
 

1 

 

Memoria del XVIII Congreso de la Federación 

Internacional de Antiguos Alumnos 

Iberoamericanos del INAP de España  

 

 

 

 

 

 

 

 

Lima Perú  

Octubre 2017 



FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ANTIGUOS  
ALUMNOS IBEROAMERICANOS DEL INAP DE ESPAÑA 

2 

 

Contenido  

Editorial  ............................................................................................................................................. 5 

Presentación ...................................................................................................................................... 6 

La Federación Internacional de Antiguos Alumnos Iberoamericanos del INAP de 

España ............................................................................................................................................ 6 

XVIII Congreso Internacional de la FIAAIINAPE; Perú -2017 ................................................... 8 

Objetivos del Congreso ................................................................................................................ 8 

Denominación del Congreso y Ejes Temáticos ........................................................................ 9 

Programa ....................................................................................................................................... 9 

Expositores .................................................................................................................................. 13 

Conferencias ................................................................................................................................ 14 

Don Carlos Augusto Ramos Núñez .................................................................................... 14 

Doña Fátima Mínguez Llorente  ........................................................................................... 19 

Don Gregorio Montero Montero  .......................................................................................... 25 

Don Nelson Chui Mejía  ......................................................................................................... 28 

Doña Bianca Martínez Malqui  .............................................................................................. 47 

Doña Marta Serrano San José ............................................................................................... 61 

Don Raúl Mejía Gonzales ...................................................................................................... 67 

Don Juan Alarcón Montoya  .................................................................................................. 72 

Don Juan Carlos Cortes Carcelen ......................................................................................... 87 

José Jaime Ramírez Orozco ................................................................................................... 96 

Don Rubén Gómez Sánchez Soto ....................................................................................... 108 

Don Hugo Rovira Zagal  ...................................................................................................... 130 

Don Jorge Elías Danos Ordoñez, ........................................................................................ 132 

Dr. Manuel Miranda Canales  ............................................................................................. 145 

Ponencias ................................................................................................................................... 156 

Doña Patricia Rodríguez ..................................................................................................... 156 



FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ANTIGUOS  
ALUMNOS IBEROAMERICANOS DEL INAP DE ESPAÑA 

3 

 

Doña Santa de Gloria Coloma - Romero ........................................................................... 164 

Don Víctor Manuel Martínez  .............................................................................................. 171 

Dra. F. Georgina Martinez Trejo ........................................................................................ 171 

Don Enrique Rabell García ................................................................................................. 180 

Don Gerardo Servin Aguillón  ............................................................................................ 180 

Mtro. Ricardo Ugalde Ramirez  .......................................................................................... 180 

Don Miguel Portugal Campillay  ........................................................................................ 190 

Doña Miriam Mora  .............................................................................................................. 193 

Joao Carlos Loebens ............................................................................................................. 199 

Conclusiones ............................................................................................................................. 214 

Conclusiones del XVIII Congreso Internacional de la FIAAIINAPE  ............................ 214 

Consejo Directivo 2017 - 2019 ..................................................................................................... 219 

Presidente del Consejo Directivo ........................................................................................... 219 

Vicepresidencias ....................................................................................................................... 219 

Secretaría General ..................................................................................................................... 219 

Secretario Ejecutivo .................................................................................................................. 219 

Fiscal de Cuentas ...................................................................................................................... 220 

Vocales ....................................................................................................................................... 220 

Visita guiada  ................................................................................................................................. 221 

Asociaciones Nacionales ............................................................................................................. 225 

Argentina .................................................................................................................................... 225 

Bolivia ......................................................................................................................................... 225 

Brasil ........................................................................................................................................... 225 

Colombia .................................................................................................................................... 225 

Costa Rica ................................................................................................................................. 225 

Chile ............................................................................................................................................ 225 

Ecuador ...................................................................................................................................... 225 

El Salvador ................................................................................................................................ 225 



FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ANTIGUOS  
ALUMNOS IBEROAMERICANOS DEL INAP DE ESPAÑA 

4 

 

España ....................................................................................................................................... 225 

Guatemala ................................................................................................................................. 225 

Honduras ................................................................................................................................... 225 

México ........................................................................................................................................ 225 

Nicaragua ................................................................................................................................... 225 

Panamá ...................................................................................................................................... 225 

Paraguay .................................................................................................................................... 225 

República Dominicana ............................................................................................................. 226 

Uruguay ...................................................................................................................................... 226 

Venezuela .................................................................................................................................. 226 

 

  

  



FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ANTIGUOS  
ALUMNOS IBEROAMERICANOS DEL INAP DE ESPAÑA 

5 

 

Editorial  

Ɂ"ÜÈÕËÖɯ ÓÈÚɯ ÐËÌÈÚɯ ÚÌɯ ÏÈÊÌÕɯ ÙÌÈÓÐËÈËɂɯ  Úąɯ ÕÈÊÐĞɯ àɯ ÚÌɯ ÊÙÌĞɯ ÓÈɯ

Federación Internacional de Antiguos Alumnos Iberoamericanos 

del INAP de España y tuvo en el año 1984 en Alcalá de Henares 

(Madrid) su Primer Congreso Internacional.  

Han transcurrido 33 años de su creación y sus objetivos 

principales se han cumplido. Todos y cada uno de nosotros que 

hemos tenido el privilegio de haber pasado por las aulas o 

enseñanzas del INAP de España, somos conscientes del gran 

esfuerzo que hacemos por mantener viva a la Federación que basa su razón de ser en la 

fraternidad, la solidarid ad y la generosidad de sus integrantes. 

Es así que en los Seminarios y Congresos Internacionales, en todos los rincones de la 

Antigua Universidad de Alcalá o del país anfitrión, se reviven en esos días, los recuerdos y 

añoranzas de tantas gentes que en el transcurso de los años y procedentes de todos los 

países de América Latina engalanan con su presencia, marcado para siempre al INAP su 

impronta americanista y por lo general terminamos haciendo un alto para recordar a 

nuestros compañeros que por dificultad es comprensibles no pueden acudir a estos 

encuentros. 

Ahora nos queda apoyar a nuestra Federación, para hacer de ella un instrumento útil, que 

junto a otros ya existentes en diferentes ámbitos del quehacer humano, contribuya, en la 

medida de sus posibilidades, a un mejor entendimiento de nuestros pueblos. 

Por eso, desde estas líneas me permito animar a los antiguos alumnos que aún no lo hayan 

hecho, para que se pongan en contacto con sus Asociaciones Nacionales y se sumen así a 

este proyecto común. 

En Lima ɬ Perú ɬ entre el 09 y 13-10-17, tal y como fue aprobado en el año 2016 en el XV 

Seminario Internacional, hemos tenido nuevamente la oportunidad de reencontrarnos y 

reavivar nuestras esperanzas de que la Federación se mantenga activa por muchos años 

más en adelante. Es digno de resaltar que en esta oportunidad se ha fortalecido la 

integración de la Federación al haber logrado reunir a 117 ex alumnos del INAP de España 

para vivir de nuevo el espíritu de Alcalá y de los tiempos felices que vivimos en el pasado. 

Se agradece a todas aquellas Instituciones y personas, que con decidido apoyo hicieron 

posible la celebración de este Congreso, el cual ha sido catalogado por muchos 

participantes como exitoso. 

Carlos Eduardo Miñano Córdova  

Presidente FIAAIINAPE  

2017 ï 2019  
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Presentación  

La Federación  Internacional de Antiguos Alumnos Iberoamericanos del 
INAP de España 

 

En el año 1984 nació en Alcalá de Henares (Madrid) la Federación Internacional de 

Antiguos Alumnos Iberoamericanos del INAP de España (FIAAIINAPE) como la unión de 

las Asociaciones Nacionales de Antiguos Alumnos de los países de la Comunidad 

Iberoamericana y en dicha localidad y ese mismo año, se celebró el I Congreso 

Internacional de la Federación. 

A partir de ese momento la FIAAIINAPE ha ido creciendo e n importancia numérica y 

cualitativa y ha celebrado hasta la actualidad dieciocho Congresos Internacionales, 

acontecimientos que han reunido a un buen número de ex-alumnos en cada una de las 

convocatorias.  

La Federación dentro de sus actividades organiza los Seminarios Internacionales siempre 

en los años pares en España y los Congresos Internacionales, en los años impares en un 

país iberoamericano. 

La importancia de la Federación, radica en que aglutina a un conjunto de profesionales de 

primer nivel en el ámbito de las administraciones públicas y del sector público en general 

que en la actualidad ocupan cargos de relevancia en sus propios países e incluso en 

organizaciones de carácter internacional. 

Dentro de la Federación, el INAP de España cuenta con una representación en la Junta 

Directiva en la figura del Secretario Permanente de la misma. De hecho es la única figura 

permanente de la Junta Directiva ya que el resto de los miembros tienen carácter electivo y 

son renovados cada dos años. 
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Dicha renovación se produce con motivo de la celebración de los Congresos y se efectúa 

mediante votación de la Asamblea General. Sin embargo, el Secretario Permanente ha de 

ser un funcionario del INAP, propuesto por el Director y nombrado en Asamblea General 

de la Federación. El papel fundamental del Secretario es llevar a cabo una función de 

coordinación entre las distintas Asociaciones Nacionales y servir de punto de información 

sobre las cuestiones del INAP y la Federación.  

En la actualidad, el Presidente de la Federación es D. Carlos Eduardo Miñano Córdova, 

elegido en el XVIII Congreso celebrado en octubre de 2017 en Lima - Perú. Su presidencia 

tendrá una duración de dos años a partir de la fecha de celebración del Congreso. La 

renovación de la Junta Directiva de la Federación se produjo también en dicho Congreso y 

tiene la misma duración temporal que la Presidencia. Por acuerdo de la Asamblea General, 

se nombró Secretaria General de la Federación a Da. Fátima Minguez Llorente, Vocal 

Asesora de la Unidad de Apoyo del INAP  de España; igualmente en esta oportunidad se 

acordó aceptar la propuesta de la Asociación Ecuatoriana  de llevar a cabo en el año 2019, 

el XIX Congreso Internacional de la Federación. 
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XVIII Congreso Internacional de la FIAAIINAPE; Perú-2017  

En el marco del XIV Seminario Internacional de la Federación Internacional de Antiguos 

Alumnos Iberoamericanos del INAP de España - FIAAIINAPE, realizada en Alcalá de 

Henares y Castilla La Mancha, Madrid - España, en octubre del 2016; se desarrolló la 

Asamblea de la Federación mencionada; acordándose que la Asociación Peruana de 

Egresados del Instituto Nacional de Administración Pública de España, APERUINAPE, 

fuera la organizadora del XVIII Congreso Internacional de la FIAAIINAPE, en la ciudad 

de Lima ɬ Perú. 

Atendien do tal acuerdo, la APERUINAPE, presentó a todas las Asociaciones Nacionales 

de la FIAAIINAPE la Guía Administrativa y el programa preliminar del XVIII Congreso 

Internacional,  a realizarse en la ciudad de Lima ɬ Perú, entre los días 09 y 13 de octubre 

del 2017. 

 

Esta presentación se realizó a efecto de reafirmar y fortalecer los lazos de amistad y 

compañerismo de esta gran familia; así como interactuar en los aspectos académicos y 

socio cultural de nuestras naciones, en el marco de la labor formativa por más de 50 años 

viene desarrollando el INAP de España con funcionarios españoles e iberoamericanos 

contribuyendo  a mejorar y adaptar la actuación y roles de las Administraciones a los 

cambios sociales y económicos de los países iberoamericanos. 

Objetivos del Congreso 

Este Congreso de la Federación ha perseguido los siguientes objetivos:  

1. Presentar y debatir experiencias e investigaciones realizadas sobre la Reforma del 

Estado y de la Administración Pública;  

2. Propiciar el intercambio de experiencias, investigaciones, estudios y publicaciones 

sobre el proceso de reforma y modernización de la administración y la gestión 

pública en los países de Iberoamérica y el Caribe;  
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3. Crear las condiciones que permitan generar debates constructivos a partir de los 

elementos que identifican el despliegue de los pilares de los gobiernos, y su 

incidencia en la calidad y la mejora de los servicios públicos y los trámites 

administrativos; y,  

4. Reafirmar los lazos de amistad, convivencia e incentivar la participación más activa 

de los ex becarios de cada una de las asociaciones nacionales de los países de 

América Latina y España. 

Denominación del Congreso y Ejes Temáticos  

El Congreso, denominado: Ɂ,ÖËÌÙÕÐáÈÊÐĞÕɯËÌÓɯ$ÚÛÈËÖɯàɯÚÜÚɯ1ÌÍÖÙÔÈÚɯ$ÚÛÙÜÊÛÜÙÈÓÌÚɂ 

tuvo los siguientes ejes temáticos: 

¶ Buenas prácticas en la Modernización del Estado. 

¶ Anticorrupción y Gestión Transparente en el Sector Público. 

¶ Políticas Públicas: Implementación de la Gestión de Riesgos en Entidades Públicas. 

¶ Reforma del Estado y la importancia del Servicio Civil.  

¶ La Responsabilidad Social en Entidades del Estado. 

El desarrollo del XVIII Congreso, se dividió  en tres (03) fases:  

1. Ciclo de conferencias magistrales. 

2. Exposición de ponencias. 

3. Visitas institucionales a entidades del Estado y actividades culturales. 

Programa  
 

Hora Primer día: 09 octubre Título de presentación  Nacionalidad  

  Mañana:     

08:00 Inscripción de participantes  Casa Andina Hotel Premium    

  Tarde:      

15:00 
Palabras de bienvenida de l Presidente de 

APERUINAPE, Don  Carlos Miñano Córdova  
    

15:15 

Palabras de Apertura del Congreso del 

Presidente de la FIAAIINAPE, Don  Marcotulio 

Meoño Ramírez  

    

15:30 

Conferencia Magistral e Inaugurac ión del 

Congreso a cargo del Don Carlos Augusto 

Ramos Núñez, Magistrado del Tribunal 

Constitucional y Director General de Centro de 

Estudios Constitucionales  

"Historia y Modernización el Estado"  Perú 
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16:00 

Conferencia Magistral a cargo de Doña Fátima 

Mínguez Llorente Vocal Asesora de la  Unidad 

de Apoyo del INAP de España  

Ɂ#ÌÙÌÊÏÖɯËÌɯÈÊÊÌÚÖɯÈɯÓÈɯÐÕÍÖÙÔÈÊÐĞÕȯɯ

el valor de la transparencia como 

instrumento de transformación de la 

Administr . /ĶÉÓÐÊÈɂ 

España 

16:30 

Conferencia Magistral a cargo de Don Gregorio 

Montero Montero, Secretario General del 

CLAD  

"Estado y Administración Pública en 

el Siglo XXI:  Tendencias de 

Reforma, Transformación y 

Modernización"  

Rep. 

Dominicana  

17:00 Brindis      

19:30 Cena de bienvenida      

        

  Segundo día: 10 octubre     

08:30 Registro      

09:00 
Conferencia Magistral a cargo de Don Nelson 

Chui Mejía, Gobernador Regional de Lima  

"Buenas Prácticas de Gestión 

Pública: Importancia de la previsión 

de desastres naturales - Caso Niño 

Costero" 

Perú 

09:45 

Conferencia Magistral a cargo de Doña Bianca 

Martínez Malqui,  Secretaría de Gestión 

Pública de la Presidencia del Consejo de 

Ministros del Perú  "Modernización en la Gestión 

Pública"  
Perú 

Panel: Marcotulio Meoño  Ramírez (Guatemala), 

Jaime Moreno Eustaquio (GORE Lima) y 

Alejandro Chang Chiang (Perú)  

10:30 Pausa café     

11:00 

Conferencia Magistral a cargo de Doña Marta 

Serrano San José, Subdirectora Adjunta de 

Relaciones Internacionales del INAP de España  

Ɂ/ÖÓąÛÐÊÈÚɯàɯÈÊÛÐÝÐËÈËÌÚɯËÌÓɯ(- /ɯËÌɯ

España: cambios recientes y retos de 

ÍÜÛÜÙÖɂ 

España 

11:30 

Conferencia Magistral a cargo de Don Raúl 

Mejía Gonzales, Ex Senador de la Republica de 

México  

"Sistemas de Anticorrupción en 

México"  
México  

12:00 

Ponencia de Ex Becaria del INAP de España: 

Doña Patricia Rodríguez, Especialista en 

Derecho Administrativo Córdova - Argentina  

"Modernización en el procedimiento 

de selección, adjudicación y 

ejecución de obras públicas en 

Córdova - Argentina"  

Argentina  

12:20 

Ponencia de Ex Becaria del INAP de España:  

Santa de Gloria Coloma - Romero, Docente 

Principal T/C Universidad Central del Ecuador  

"Gobierno abierto, anticorrupción y 

transparencia en el Sector Público"  
Ecuador 
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13:00 Almuerzo / Comida del medio día      

  Tarde Libre      

  
 

  
 

  Tercer día: 11 octubre     

08:30 Registro      

09:00 

Conferencia Magistral a cargo de Don Juan 

Alarcón Montoya, Vicepresidente de la 

Asociación Española de Egresados del INAP de 

España 

Ɂ+Èɯ ×ÙÖÍÌÚÐÖÕÈÓÐáÈÊÐĞÕɯ ÊÖÔÖɯ

elemento clave de la Administración 

/ĶÉÓÐÊÈɂ 

España 

09:45 

Conferencia Magistral a cargo de Don Juan 

Carlos Cortes Carcelen, Presidente Ejecutivo de 

SERVIR - Perú "Cambio de Cultura en el Sector 

Publico"  
Perú 

Panel: Harold Campos García (Colombia), 

Conrado Peguero Martínez (Rep. Dominicana) 

y Humberto Tamariz Cuentas (Perú)  

10:30 Pausa café     

11:00 

Conferencia Magistral a cargo de Don José 

Jaime Ramírez Orozco, Sub Director de 

Administración y Desarrollo de Sistemas del 

Servicio Postal de México  

"Buenas prácticas en la 

modernización del estado"  
México  

12:00 

Conferencia Magistral a cargo de Don Rubén 

Gómez Sánchez Soto, Asesor en Gestión de 

Riesgos de la Dirección Ejecutiva del Proyecto 

Especial de los Juegos Panamericanos de Lima  

"Gestión de riesgos en proyectos de 

infraestructura"  
Perú 

13:00 Almuerzo / Comida del medio día      

14:30 

Tarde cultural: Congreso de la República,  

Centro Histórico de Lima, Plaza de Armas, 

Catedral, Municipalidad de Lima y el Palacio 

de Gobierno  

    

18:00 
Visita al "Circuito Mágico del  Agua" del Parque 

de la Exposición  
    

        

  Cuarto día: 12 octubre     

08:00 Registro      

08:30 
Ponencia de Ex Becario del INAP de España: 

Don Víctor Manuel Martínez  

"La reforma educativa en México y 

sus logros" 
México  
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Ponencia de Ex Becario del INAP de España: 

Don Enrique Ravell García  
"La planificación urbana en México"  México  

Ponencia de Ex Becario del INAP de España: 

Don Miguel Portugal Campillay  

"Neoliberalismo en Chile 1974 ɬ 

2015" 
Chile  

Ponencia de Ex Becaria del INAP de España: 

Doña Miriam Mora  

"Acciones afirmativas de género en 

la modernización del Estado"  
Uruguay  

10:00 

Conferencia Magistral a cargo de Don Jorge 

Elías Danos Ordoñez, representante del FIDA 

(Foro Iberoamericano de Derecho 

Administrativo)  "Simplificación administrativa y las 

reformas legislativas"  
FIDA - Perú 

Panel: Carlos Moratorio (Argentina),  Roxana 

Sotomarino Cáceres (Perú) y Gina Ramírez 

Zamora (Costa Rica) 

10:45 Pausa café     

11:00 
Asamblea de la Federación / Aprobar próxima 

sede del Congreso Internacional  
    

13:00 Almuerzo / Comida del medio día      

14:30 
Conclusiones y recomendaciones a cargo del  

Secretario Ejecutivo FIAAIINAPE  
  México  

15:00 

Clausura del Congreso a cargo del Dr. Manuel 

Miranda Canales, Presidente del Tribunal 

Constitucional del Perú  

  Perú 

16:00 Entrega de diplomas      

        

  Quinto día: 13 octubre      

09:00 
Visita guiada al Fuerte Real Felipe, La Punta y 

el Callao  
    

13:00 Almuerzo / Comida del medio día      

14:00 Reunión de confraternidad      

17:00 Retorno al hotel      
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Expositores  

 

Manuel Arenilla Sáez 

Doctor en Ciencias Políticas y de la 
Administración (Universidad Complutense 
de Madrid), Catedrático de Ciencia Política 
y de la Administración de la Universidad 
Rey Juan Carlos y Administrador Civil del 

Estado. Director del INAP de España y Director del Departamento 
del  Derecho Público I y Ciencia Política de la Universidad Rey Juan 
Carlos. 

Nelson Chui Mejía 

Es actual Gobernador Regional de Lima, 
Ingeniero y político peruano, ha sido 
Presidente de la Cámara de Comercio y 
Producción de Huaura, Secretario 
General de Perú Cámaras, Vocal del 
Comité de Apoyo a la Policía Nacional del Perú, Presidente de 
Pro-Huaura y apoyó en la creación del Distrito Electoral Lima-
Provincias, reformando la Constitución de 1993 

Gregorio Montero Montero 

Secretario General del Centro 
Latinoamericano de Administración para el 
Desarrollo (CLAD). Fue Viceministro de 
Función Pública del Ministerio de 
Administración Pública (MAP) de República 
Dominicana. Consultor de organismos 
internacionales como la Unión Europea, el 

BID y OPS/OMS. Profesor universitario y autor de numerosas 
publicaciones sobre administraciones públicas. 

Carlos Cortez Carcelen 

Presidente Ejecutivo de SERVIR-Perú, 
abogado y docente ordinario de la 
Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, Presidente 
de la ONG Ciudadanos al Día, miembro de 
la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, docente de la Academia de la Magistratura y árbitro de 
la Cámara de Conciliación y Arbitraje de la SEPS. Ha sido 
consultor externo de la OIT. 

Fátima Minguez Llorente 

Vocal Asesora de la Unidad de Apoyo ς INAP 
de España, Subdirectora General de Entorno 
Institucional y Coordinación Internacional 
en Políticas de PYME de la Secretaría 
General de Industria del MITYC, con  
experiencia en política de empleo, de 
igualdad de oportunidades, política de 
empresa y emprendimiento, y en 
comunicación e información administrativa, 

ha sido responsable de la Unidad de Información de 
Transparencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Bianca Martinez Malqui 

Asesora en la Secretaria de Gestión 
Pública de la PCM, Doctora en 
Administración; Magíster en Marketing 
y Negocios Internacionales; Licenciada 
en Administración. Especialista en 
Gerencia de Proyectos y Calidad. 
Experiencia en Gestión Pública, 
Planificación Estratégica, Gestión por Procesos, Gestión de la 
Calidad; Fiscalización, Logística, Asesoría Empresarial, 
Capacitación y Docencia. 

José Jaime Ramírez Orozco 

Subdirector de Administración y 
Desarrollo de Sistemas del Servicio Postal 
Mexicano, Ingeniero de Profesión, 
Maestro en Sistemas de Información, 
Presidente de la Asociación Mexicana de 
Egresados del INAP España y Secretario 
Ejecutivo de la Federación Internacional 
de Antiguos Alumnos Iberoamericanos del 
INAP de España - FIAAIINAPE. 

Jorge Danós Ordóñez  

Representante del Foro Iberoamericano 
de Derecho Administrativo ς FIDA, Doctor 
en Derecho Constitucional ς Universidad 
Complutense de Madrid. Posee amplia 
experiencia en Derecho Administrativo en 
general, derecho de los mercados 
regulados, concesiones de infraestructura 
y de servicios públicos, y en especial lo 
referido a procesos constitucionales, 
derecho constitucional económico y tributario. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtico
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1mara_de_Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Huaura
https://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa_Nacional_del_Per%C3%BA
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Juan Alarcón Montoya 

Abogado de profesión, Director General de servicios-industria, 
Consejero en Consejos de Administración de 
empresas del sector público, Vicepresidente 
de la Asociación Española de Egresados del 
INAP de España - AEINAPE y Vicepresidente 
de la FIAAIINAPE. 

Rubén Gómez Sánchez Soto 

Director Gerente de IST SAC, Ingeniero Mecánico-UNI , 

Magister en Administración de 

Proyectos (Univ. para la Cooperación 

Internacional de Costa Rica), con 

Estudios concluidos de Doctorado en 

Ingeniería en la Construcción. Profesor 

Principal en la UNI -FIM, Profesor en 

postgrado de Maestría Dirección de la 

Construcción en la UPC y con 33 años de experiencia 

profesional. 

Carlos Augusto Ramos Núñez  

Es jurista, escritor e historiador del derecho 
peruano. Su producción bibliográfica, en el 
campo de la historia del derecho, encierra la 
memoria jurídica del Perú de los siglos XIX y 
XX, actualmente es Magistrado del Tribunal 
Constitucional del Perú y Director General del 
Centro de Estudios Constitucionales 

 Manuel Miranda Canales  

Es el actual Presidente del Tribunal Constitucional del 

Perú. Se ha desempeñado como juez de 

la Corte Suprema de Justicia, vocal 

titular de la Corte Superior de 

Justicia  del Cono Norte de Lima, 

presidente de la Corte Superior de Lima 

Norte, y vocal provisional de la Corte 

Superior de Justicia de Lima 

 

Conferencias 

Don Carlos Augusto Ramos Núñez 

"Historia y Modernización el Estado"  

 

$ÕɯÌÓɯ/ÌÙĶɯÚÌɯÌÚÛâɯËÌÉÈÛÐÌÕËÖɯÚÖÉÙÌɯÚÐɯÓÈɯÓÌàɯËÌɯÓÈɯɁÜÕÐĞÕɯÊÐÝÐÓɯÕÖɯÔÈÛÙÐÔÖÕÐÈÓɂɯËÌÉÌɯÚÌÙɯ

aprobada o no, para que las personas que no tienen garantizado un derecho puedan tener 

posibilidades igualitarias; igualmente, se está debatiendo también la nueva ley 

universitaria que propone mejorar la calidad de los centros de estudios aplicando una 
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serie de medidas. ¿No se ha puesto a pensar si estas dos leyes tienen algo en común? La 

Historia del Derecho tiene la respuesta: Sí, tienen mucho en común, porque estas dos leyes 

se enmarcan dentro de una larga tradición que ha existido en nuestros países. ¿Cuál es? 

Se trata del modelo de modernización a través del Derecho que se induce desde el 

gobierno. Para explicar esto debemos retornar hasta el siglo XVIII: la época de la 

Ilustración. Un fenómeno común a toda Europa, pero que tuvo distintas direcciones a lo 

largo de todo el continente. Por eso, la ilustración no tuvo las mismas consecuencias en 

Francia y en España. Fue un lento desarrollo de ideas que se impulsó desde la filosofía del 

siglo XVII y que tomó otro revuelo durante el siglo XVIII. Es en este periodo que durante 

casi 30 años gobernó Carlos III, que es recordado por ser el Rey que impulsó la ilustración 

en España y en los Reinos Americanos, por eso es que algunos lo postulan como un 

príncipe ilustrado.  

¿Y cuál fue el rumbo de la ilustración en los reinos hispanos? En estos territorios la 

ilustración fue eminentemente católica, es decir que si bien se tomaron los postulados 

iluministas inspirados por la razón, estos fueron conciliados con la fe católica, que en 

ningún momento fue puesta en duda. Fue justamente durante el gobierno de Carlos III 

cuando, inspirándose en los postulados ilustrados de la concentración del poder  y de la 

idea de progreso que se buscó garantizar el bienestar del pueblo. Se modernizó el Estado 

introduciendo una nueva función a este: la función administrativa.  

Hasta ese momento la clásica función del estado había sido la Jurisdiccional (de impartir 

justicia); es decir dar a cada quien lo que le corresponde, por eso las leyes tenían la 

finalidad de que no existan injusticias en la sociedad y que nadie pueda abusar de nadie. 

Sin embargo, desde el gobierno de Carlos III se puede notar mejor que el Estado se centra 

en dar una mejor administración, siendo una expresión clara de esto la creación de 

oficinas, de ministerios y de un aparato público.  

En este orden de ideas es que para asegurar el bienestar de la población, el Estado se 

pregunta qué medidas se pueden implementar para que la gestión de este sea más 

eficiente de cara a que los administrados puedan desarrollarse mejor y es así que desde el 

gobierno, desde arriba, se implementaron una serie de medidas para modernizar el Estado 

y alcanzar ese objetivo. Esto quiere decir que la modernización en el Estado Absolutista 

Ilustrado se indujo o impuso desde arriba, desde el gobierno, es por eso que se inició un 

tiempo de reformas en estos reinos. 

Debemos hacer un alto aquí para diferenciar a este modelo de los otros modelos de 

modernización, como lo fue el modelo francés. A diferencia de la monarquía hispana, en 

Francia los cambios se gestaron desde abajo. Desde el pueblo, se puso en crisis al antiguo 

régimen. Estamos refiriéndonos a las sublevaciones de las clases agrícolas, la quema de los 

títulos feudales, entre otros hechos que dieron como fruto la sustitución violenta del 
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antiguo régimen, que ya no era acorde a la evolución socio-económica de la sociedad 

francesa, por un orden burgués. Por eso es que en Francia las condiciones dieron paso a 

una Revolución mientras que, al mismo tiempo, en la monarquía hispana, dadas las 

condiciones socio-económicas que NO habían atravesado por los cambios que si habían 

ocurrido en Francia, se estaba llevando a cabo una serie de reformas. 

Cuando sobreviene en América el proceso de independencia, el escenario de las 

mentalidades no era muy distinto. Más aún para el caso peruano, porque se debe recordar 

que en el Perú no sucedió lo mismo que en Chile o Argentina. En estos países la 

independencia se dio fruto de una inestabilidad política en la metrópoli, producida por la 

invasión francesa a la península Ibérica, y que fue bien aprovechada por la burguesía 

naciente de esos países. En el Perú, en esos momentos el escenario fue distinto porque 

gracias al Virrey Abascal y a sus campañas este territorio se convirtió en el bastión realista 

y fiel a la corona. 

La independencia vino después, de manera que cuando esta se produce en 1821 no 

existían dudas sobre el modelo del estado modernizador que había sido puesto en práctica 

por la corona hispana desde los tiempos de Carlos III, porque la sociedad peruana de ese 

momento no mostraba cambios estructurales desde su interior. Todo intento de 

modernización tuvo que venir desde arriba ya que desde las masas no hubo señales de 

cambio. 

Un punto a favor de la mantención del modelo de la modernización inducida desde arriba 

a inicios de la república es que los hombres que conformaron la minoría ilustrada del 

virreinato del Perú, que fue utilizada como  aliada de la corona en las instituciones de la 

administración, fueron los mismos que estuvieron al frente del país cuando este empezó 

su existencia republicana. En este sentido podemos pensar en Hipólito Unanue, que fue un 

gran representante de la ilustración americana de finales del siglo XVIII y que, nacida la 

república, asumió un ministerio, o Manuel Lorenzo de Vidaurre, que fue el primer 

presidente de la corte suprema del Perú, además de ministro. 

Estos hombres tuvieron que asumir las riendas del estado porque al producirse la 

independencia, se eliminó la figura de la monarquía ilustrada y ya no existió más todo el 

aparato que había dirigido la modernización. Ante eso, surgió la gran pregunta: ¿Y ahora 

quien dirige el Estado (y la modernización)? Y fue justo en ese momento que la minoría 

ilustrada que le había sido funcional a la corona en ciertos casos, al tomar los ideales 

ilustrados del progreso como suyos, y que había sido independiente en otros tuvo que 

asumir la dirección del Perú republicano; sin embargo, esto no fue para nada sencillo 

porque no existió una conciencia nacional a nivel de masas ni, mucho menos, un plan de 

desarrollo como país. Por eso no será extraño que estos ilustrados asuman cargos en 

ministerios y a la vez se encuentren entre bandos políticos que pugnan por el poder.  
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8ȱɯȴ"ÜâÓɯÍÜÌɯÌÓɯ×È×ÌÓɯËÌÓɯ#ÌÙÌÊÏÖȳ 

Cada uno de estos bandos fue firme con su postura. Prueba de esto fueron sus 

constituciones y leyes, que si bien podían ser liberales, conservadores o moderados, 

estuvieron siempre bajo la impronta de la modernización inducida desde el gobierno. Es 

decir, mediante estos instrumentos normativos trataban de introducir reformas que fueran 

consideradas, por los gobernantes de turno, necesarias. Siempre desde arriba, por eso es 

que muchas veces se acusó a las leyes de estar lejos de la realidad, que no presentaba 

cambios estructurales. Entonces el Derecho se convirtió en el medio que debía provocar ɬ

inducir - los cambios-avances de la sociedad; se le instrumentalizó. 

Vayamos con algunos ejemplos claros de todo esto. En 1825, el libertador Bolívar emite 

un  decreto en el que eliminaba la propiedad comunal de las comunidades de indios, que 

habían subsistido desde 250 años antes. En nombre de la modernización liberalizó estas 

tierras, convirtié ndolas en propiedad privada, para que puedan entrar en un mercado 

interno y exista la circulación de riqueza. Podemos estimar que por sí solas las 

comunidades NO hubieran exigido la liberalización de sus propiedades, de hecho 

continuaron su existencia en la práctica, tal es así que se les volvió a reconocer su 

existencia en el siglo XX. 

Otro ejemplo es el primer código civil peruano (1852), que por sí mismo era considerado 

un avance para la sociedad. Obviamente, no era un pedido de las masas, sino del orbe 

jurídico ilustrado, pues creyeron que la existencia de un cuerpo legal que simplificara y 

fuera de fácil manejo para todos los operadores jurídicos, incluido el pueblo, mejoraría la 

administración de justicia.  

Hay muchos ejemplos más de los inicios de la república, pero cabe la pregunta: ¿esta 

tendencia de la modernización murió con el siglo XIX? La respuesta es negativa. Durante 

el siglo XX en el Perú han existido muchos momentos en los que, desde el gobierno, se ha 

querido inducir la modernización y se ha  utilizado al Derecho como la herramienta. Es 

decir, también en el siglo XX se ha intentado cambiar las estructuras económicas, sociales o 

políticas, de acuerdo a la visión de modernización determinada por el gobernante de 

turno, induciendo los cambios med iante un instrumento jurídico emanado desde el 

Estado, mayormente mediante una ley. El ejemplo más notable y claro del siglo XX fue la 

Ɂ+ÌàɯËÌɯ1ÌÍÖÙÔÈɯ ÎÙÈÙÐÈɂɯÌÔÐÛÐËÈɯ×ÖÙɯÌÓɯ&ÖÉÐÌÙÕÖɯÙÌÝÖÓÜÊÐÖÕÈÙÐÖɯËÌɯÓÈɯÍÜÌÙáÈɯÈÙÔÈËÈɯÌÕɯ

1969. Es claro que se pensó que mediante esta norma se iba a generar un cambio socio-

económico, lo cual se puede notar en el artículo 1 en donde se especifica que se busca la 

ɁÛÙÈÕÚÍÖÙÔÈÊÐĞÕɯËÌɯÓÈɯÌÚÛÙÜÊÛÜÙÈɯÈÎÙÈÙÐÈɯËÌÓɯ×ÈąÚɂȭɯ-ÖɯÌÚɯ×ÌÙÛÐÕÌÕÛÌɯÌÕɯÌÚÛÌɯÌÚÊÙÐÛÖɯÜÕÈɯ

evaluación sobre el desenlace que tuvo esta norma, sino recalcar la visión subyacente a 

esta. 
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Volviendo al siglo XXI nos hacemos la pregunta: ¿aún sobrevive esta visión de 

modernización? Si, y justamente la coyuntura nos da ejemplos de esto: la nueva Ley 

Universitaria y, en caso de aprobarse, la Ley de la unión civil no matrimonial. Veamos una 

por una. Es generalmente aceptado por todos que la educación en el Perú está en estado 

crítico. La proliferación de universidades no ha democratizado la educación de calidad, si 

no que ha facilitado la emisión masiva de profesionales con un nivel de capacitación bajo. 

Este fenómeno, ha creado una ilusión del progreso entre los estudiantes, debido a que la 

exigencia académica es baja, no hay problemas para avanzar en la malla curricular y se 

termina en poco tiempo la carrera, de manera que no hay cuestionamiento a este sistema 

en tanto que se tiene un título bajo el brazo. 

Entonces, no ha existido un requerimiento generalizado por parte de las masas de 

estudiantes para que este sistema universitario cambie, si no que desde un grupo 

determinado, que es claramente una minoría y que tiene acceso al gobierno, se observó 

que es necesario cambiar este sistema para que la calidad educativa sea mejor y existan 

profesionales mejor capacitados. ¿Cómo se puede lograr este objetivo? Al no ser un 

cambio social que se ha gestado desde la estructura, se debe encontrar un medio para que 

se pueda marcar la pauta de lo que deben hacer los operadores jurídicos de cara a cumplir 

el objetivo de mejora propuesto por la minoría. Y resulta que el medio más efectivo se 

encuentra en la emisión normativa del Estado: la Ley, porque esta cuenta con la capacidad 

de coerción necesaria. En suma, estamos viendo que con esta nueva norma se está 

buscando inducir la modernización por parte del Estado, desde el Derecho. 

Por otro lado, tenemos el proyecto de ley de la unión civil no matrimonial. A diferencia de 

la norma analizada anteriormente, en este caso no existe un consenso sobre esta, sino que a 

un sector minoritario le resulta un avance que personas del mismo sexo puedan compartir 

derechos patrimoniales como si se tratara de un régimen conyugal, mientras que otro 

sector está en contra de esta postura. El quid  del asunto es que esta minoría tiene acceso al 

gobierno y puede, desde su actividad legislativa, generar el cambio social que consideran 

necesario para que exista una sociedad más igualitaria, más avanzada y moderna. Si 

observamos bien, se está volviendo a intentar inducir el cambio social, la modernización 

del país, desde el Derecho. 

En conclusión, como se ha podido analizar, aún hoy, en pleno siglo XXI, podemos ver 

cómo un modelo de modernización que tuvo vigencia en el siglo XVIII ha sobrevivido a 

los años y gobiernos, y sigue aún presente. Resulta entonces que el Rey Carlos III, la ley de 

la unión civil no matrimonial y la nueva ley universitaria tenían mucho en común: la idea 

subyacente de que mediante o desde el Derecho se puede inducir (o, en ciertos casos, 

imponer) la modernización de una sociedad o de un país entero. El Derecho en su amplio 

espectro de funciones e ideas cumple esta vez una función instrumental. Este modelo 

modernizador y esta visión del Derecho podrían estar presentes siempre y cuando las 
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estructuras sociales no generen cambios por sí mismas y exista un gobierno que considere 

que se debe tomar un rumbo distinto para que el Estado entero progrese. 

 

Doña Fátima Mínguez Llorente  

Vocal asesora  

Responsable de la Unidad de Apoyo a la Dirección del INAP de España. 

ɁLa transparencia como instrumento de transformación de la Administración Pública ɂ 

 

 

Para mí es un placer encontrarme hoy con todos ustedes en este Congreso y un honor 

representar a D. Manuel Arenilla, director del INAP de España. Él no ha podido acudir 

personalmente como tenía previsto, pero me ha pedido que les traslade sus excusas y un 

mensaje de afecto y de profundo pesar por no poder estar hoy aquí con ustedes, pues él 

mismo tenía intención de explicarles algunas novedades sobre nuestro organismo.  

Les adelanto que, como consecuencia del nuevo real decreto de estructura del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública, publicado a finales del pasado mes de julio, se ha 

modificado el Estatuto del INAP, recuperando su titular el rango de Director General. Y 

también se han modificado las denominaciones de los departamentos y se han reorientado 

algunas de las funciones. En el programa del Congreso han visto que está prevista una 

intervención del INAP de España, a cargo de mi colega Marta Serrano. Ella les explicará 
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todos estos cambios con más detalle, así como nuestras nuevas líneas de actuación y las 

orientaciones y retos estratégicos en los que estamos trabajando.  

Mi intervención en esta sesión se centrará en los mensajes que desde la dirección del INAP 

ÕÖÚɯ ÎÜÚÛÈÙąÈɯ È×ÖÙÛÈÙɯÈɯ ÓÈɯ ÙÌÍÓÌßÐĞÕɯ ÚÖÉÙÌɯ ÌÓɯ ÛÌÔÈɯ ØÜÌɯ ÕÖÚɯ ÛÙÈÌɯ Èɯ ÌÚÛÌɯ ÊÖÕÎÙÌÚÖȯɯɁ+Èɯ

moderniáÈÊÐĞÕɯËÌÓɯ$ÚÛÈËÖɯàɯÚÜÚɯÙÌÍÖÙÔÈÚɯÌÚÛÙÜÊÛÜÙÈÓÌÚɂȭɯ8ɯ×ÖÕËÙõɯÌÓɯÍÖÊÖɯÌÕɯ×ÈÙÛÐÊÜÓÈÙɯÌÕɯ

el valor de la transparencia como instrumento de transformación de la Administración 

Pública.  

La mayor parte de nuestros países cuenta ya con normativa que regula la transparencia, el 

derecho de acceso o el buen gobierno. España se sumó en 2013 con su Ley de 

transparencia (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y 

buen gobierno).  

De la experiencia de su aplicación vamos teniendo datos de interés que nos permiten 

extraer algunas conclusiones. Con la debida prudencia, porque carecemos de perspectiva 

suficiente, más adelante les facilitaré algunos de estos datos.  

Lo que sí sabemos es que la transparencia no es un fin en sí mismo, sino un medio para 

cumplir otros objetivos. Fundamentalmente, es un medio para que la ciudadanía pueda 

conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se gestionan los fondos 

públicos o bajo qué criterios actúan las instituciones. Esto es, permite rendir cuentas a la 

ciudadanía, ya que solo unos ciudadanos informados podrán ejercer plenamente sus 

derechos. Y será el único modo de consolidar nuestras democracias.  

En un contexto general de falta de confianza en lo público, es imprescindible generar 

confianza entre la ciudadanía, reducir distancias con la Administración y fomentar la 

participación ciudadana. Obtener credibilidad y legitimidad.  

Transparencia como parte de la estrategia internacional de Gobierno Abierto  

Junto con la participación y la colaboración, la transparencia es uno de los tres 

componentes que abarca el concepto de gobierno abierto, tal como se recoge en los 

documentos de la alianza internacional por un gobierno abierto. Hay un reconocimiento 

general de que el gobierno abierto es un catalizador de gobernanza pública, de democracia 

y de crecimiento inclusivo. Y los principios del gobierno abierto están cambiando la 

relación entre los empleados públicos y los ciudadanos, haciéndola más dinámica y basada 

en la confianza mutua.  

Es un cambio que se inscribe en las transformaciones que estamos protagonizando en las 

Administraciones Públicas, construidas a base de cambios pequeños en alianza con otros, 

en permanente escucha de la sociedad a la que servimos, en un espíritu de apertura.  
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Los planes de acción de gobierno abierto de España  

España se incorporó a la alianza internacional por un gobierno abierto en 2011. 

Posteriormente aprobó 2 plantes de acción (en 2012 y en 2014). El III Plan de Acción se 

aprobó en junio de 2017 y contiene un total de 20 compromisos agrupados en torno a 5 

grandes ejes (colaboración, participación, transparencia, rendición de cuentas y 

formación).  

En su elaboración han participado numerosos agentes, como las comunidades autónomas 

y las entidades locales, numerosas asociaciones de la sociedad civil y representantes del 

mundo académico. También se ha abierto a la consulta pública previa a su elaboración, 

para tener en cuenta las contribuciones ciudadanas.  

 

Principales medidas:  

¶ Creación de un Foro de Gobierno Abierto  

¶ Promoción de una red de entidades locales de transparencia y participación 

ciudadana  

¶ Creación de un espacio participativo web sobre gobierno abierto, dentro del portal 

de la Transparencia  

¶ Creación de una Observatorio sobre participación con organizaciones de la 

sociedad civil, de consumidores y usuarios y representantes del mundo académico  

¶ Sensibilización de la sociedad civil en gobierno abierto  

¶ Educación en Gobierno abierto  

¶ Impulso de los datos abiertos y la reutilización  

¶ Presupuestos participativos  

¶ Carpeta ciudadana  

¶ Mejora de los mecanismos para ejercer el derecho de acceso a la información 

pública  

¶ Formación de empleados públicos en gobierno abierto: identificación de 

necesidades formativas, diseño de la formación, diseño de recursos pedagógicos, 

formación de formadores, revisión de programas selectivos para incorporar 

contenidos sobre gobierno abierto, etc.  

Datos sobre aplicación de la Ley de transparencia en España (datos referidos a la 

Administración General del Estado en el período entre el 10 de diciembre de 2014 hasta el 

30 de septiembre de 2017)  

¶ Páginas vistas en el Portal de la Transparencia: 8.282.736  

¶ Número de solicitudes tramitadas a través del PT: 10.358  
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El 87,01% de las solicitudes se formulan a través de acceso electrónico y el 12,99% en 

papel:  

¶ Concesión: 67,56%  

¶ Inadmisión: 23,61%  

¶ Denegación: 3,17%  

¶ Desistimiento y otras formas: 5,66%  

Los ministerios que reciben más solicitudes son Interior, Hacienda y Función Pública, 

Presidencia y Administraciones Territoriales, Seguridad Social, Educación, Cultura y 

Deporte y Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  

Los temas que suscitan más interés son:  

¶ Contratos y adjudicación  

¶ Subvenciones y ayudas públicas  

¶ Gastos concretos  

¶ Estadísticas de actividad  

¶ Retribuciones de empleados públicos y altos cargos  

 

Retos para avanzar en transparencia  

En España tenemos una normativa de transparencia todavía joven, con margen de mejora, 

por tanto. Aprendiendo de quienes llevan más años que nosotros embarcados en esta 

tarea. Desde mi punto de vista, su futuro desarrollo reglamentario, que es muy esperado, 

va a contribuir a dar un impulso y mayor certeza a algunos aspectos prácticos de su 

aplicación.  

En paralelo, tenemos que ir avanzando en otras iniciativas de mejora. Y estoy segura de 

que estas iniciativas siguen siendo necesarias, no solo en España, sino también en otros 

países.  

 

Lo que tenemos que mejorar  

¶ Mejora de los sistemas de clarificación, archivo y puesta a disposición de la 

información, con énfasis particulares en todas aquellas bases de datos y registros 

de información centralizados , con indicación y obligaciones expresas de 

actualización, conservación, etc.  

¶ Mejora de las herramientas de reutilización y accesibilidad de la información.  

¶ Medidas para facilitar y agilizar la presentación de solicitudes de acceso, 

simplificando el procedimiento todo lo posible, siempre que se respeten garantías 

procedimentales para el ciudadano y para la administración.  
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¶ Incremento de los esfuerzos para racionalizar y simplificar las páginas web de los 

ministerios y de sus organismos y velar porque ofrezcan infor mación de valor, más 

que cantidades ingentes de información repetida en otros lugares.  

¶ Mejora de la comunicación sobre la ley de transparencia, las oportunidades que 

ofrece y sus límites, con el fin de ayudar a los ciudadanos a entender cómo pueden 

dirigi rse a la administración y a saber qué tipo de información pueden solicitar.  

¶ Avances en la cultura de la transparencia, dotando a los empleados públicos de 

herramientas y capacidades para ello.  

 

Oportunidades de transformación  

Y en este punto es donde veo una inmensa oportunidad para la Administración Pública.  

Las leyes de transparencia nos obligan a modificar la cultura de trabajo de nuestras 

organizaciones, a adoptar enfoques y orientaciones diferentes a los habituales.  

Los empleados públicos nos vemos así enfrentados a nuevos retos y a la necesidad de 

adquirir nuevas competencias.  

No solo debemos ser competentes, profesionales, eficaces y ejemplares. No solo hemos de 

ser plurales y diversos. No solo se espera de nosotros neutralidad y alta conciencia del 

deber. También tenemos que ser accesibles y abiertos.  

Cómo contribuye el INAP a este avance: formación en gobierno abierto y transparencia  

 

Antes de la aprobación de la Ley:  

¶ Constitución de un grupo de investigación sobre transparencia  

¶ Organización de Jornadas divulgativas sobre transparencia  

¶ Creación de una comunidad virtual en la red social del INAP  

 

Después de la aprobación de la Ley:  

¶ #ÐÚÌęÖɯËÌɯÜÕÈɯɁ×ąÓËÖÙÈɂɯÍÖÙÔÈÛÐÝÈɯ×ÈÙÈɯÚÜɯËÐÍÜÚÐĞÕɯÌÕÛÙÌɯÛÖËÖÚɯÓÖÚɯÌÔ×ÓÌÈËÖÚɯ

públicos  

¶ Actividades de los pla nes de formación: transparencia y gobierno abierto, 

publicidad activa, portal de la transparencia, gestión de la información pública, 

gestión de los archivos públicos, protección de datos personales, gestión de 

documentos electrónicos, etc.  

¶ Seminarios  

¶ Curso MOOC sobre transparencia y gobierno abierto  
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¶ Inclusión de contenidos sobre estas materias en los cursos selectivos y másteres 

gestionados por el INAP  

 

Algunos datos  

 2014-2016  

82 cursos, con un total de 4.525 alumnos:  

¶ Presenciales: 19 cursos con 567 asistentes  

¶ Online: 63 cursos, con 3.837 alumnos  

 

MOOC  

2 cursos, con 2.586 inscritos  

Seminario con 98 asistentes  

En el primer semestre de 2017  

19 cursos con un total de 1.565 alumnos:  

¶ Presenciales: 2 cursos con 50 asistentes  

¶ Online: 170 cursos, con 1.515 alumnos  

 

Reflexiones finales  

¶ El INAP está plenamente comprometido con la capacitación de los empleados 

públicos para hacer frente a este importante reto.  

¶ Nos mueve el convencimiento de que nuestro objetivo final es garantizar los 

derechos fundamentales de los ciudadanos; en este caso en una materia como es el 

derecho de acceso a la información en la que se surgen tensiones y se debe 

ponderar y gestionar de forma equilibrada este derecho con la protección de otros 

intereses y derechos.  

¶ Y todo ello para garantizar una democracia de alta calidad.  

¶ Estoy segura de que este es un objetivo que compartimos todos los presentes en 

este Congreso y en el que siempre nos van a encontrar para colaborar y seguir 

avanzando.  

¶ Reitero mi agradecimiento a APERUINAPE por la organización de este Congreso y 

a todos ustedes por su participación. Muchas gracias por la atención. 
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Don Gregorio Montero Montero  

"Estado y Administración Pública en el Siglo XXI: Tendencias de Reforma, 

Transformación y Modernización"  

 

1. Entorno Social e Institucional del Estado en el Siglo XXI 

2. Caracterización de la Administración Pública del Siglo XXI  

3. Estrategias de Reforma, Modernización y Gestión  

4. Los Aportes del CLAD  

5. Algunos Desafíos 
 

1. Entorno Social e Institucional del Estado del Siglo XXI 

 ̧ Relación Estado y Sociedad/Cambios y Rol de la Ciudadanía 

 ̧ Estado Social, Democrático, de Derecho y de Justicia 

 ̧ Derechos Fundamentales y Garantías 

 ̧ Reconfiguración del Derecho Público/Seguridad Jurídica 

 ̧ Significado de Bienestar Social/Creación de Valor Público 

 ̧ Un Nuevo Pacto Social/Diálogo y Gestión de Conflictos 

 ̧ Institucionalidad Democrática para el Desarrollo   

 ̧ Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  y Agenda 2030 

¶ Eliminación de la Pobreza/Reducción de la Desigualdad 

¶ Revertir Cambio Climático/Ciudade s Seguras 

¶ Instituciones Eficaces, Justicia y Paz/Lucha contra la Corrupción  

 ̧ Reforma y Transformación del Estado 

 ̧ Estrategia Nacional de Desarrollo  
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2. Características de la Administración Pública del Siglo XXI 

 ̧ Estado Administrativo  

 ̧ Presión Ciudadana Sobre la Gestión 

 ̧ Capacidad de Respuesta 

 ̧ Principios de la Administración Pública  

¶ Interés General/Legalidad/Eficiencia 

¶ Participación/Transparencia/Colaboración 

 ̧ Principios de Buena Administración y Buen Gobierno  

 ̧ Centrada en la Felicidad de la Gente  

 ̧ Planificación del Siglo XXI/Políticas Públicas Inclusivas  

 ̧ Servicios Públicos y Derechos  Fundamentales 

¶ Calidad/Calidez/Resultados  

 ̧ Calidad Regulatoria y Trámites Administrativos  

 ̧ Ética e Integridad/Un Nuevo Modelo de Servidor Público  

 ̧ Modernización de la A dministración Pública  

 ̧ Derecho Administrativo y Fortalecimiento Institucional  

 ̧ Creación de Valor Publico y Desarrollo 

 ̧ Modelo de Gestión Pública para el Desarrollo Sostenible 
 

3. Estrategias de Reforma, Modernización y Gestión  

 ̧ Organización, Procesos y Desarrollo Institucional  

 ̧ Prevención y Gestión de Crisis/Innovación en la Gestión 

 ̧ Profesionalización de la Función Pública  

¶ Mérito, Servicio Civil y Carrera Administrativa  

¶ Gestión Integral del Talento Humano  

¶ Formación y Capacitación/Gestión del Conocimiento 

¶ Gestión por Competencias 

¶ Nuevo Perfil del Servidor Público/Sensibilidad Social/Responsabilidad    

 ̧ Modelos de Excelencia y Calidad en la Gestión  

¶ Las Cartas Compromisos 

¶ Sistemas de Ventanilla Única  

 ̧ Gestión para Resultados/Indicadores/Evaluación  

 ̧ Gobierno Abierto  

¶ Ética, Transparencia y Rendición de cuentas 

¶ Participación, Acceso a la Información y Datos Abiertos 

¶ TICs y Gobierno Electrónico/Colaboración Público-Privada 

¶ Estado Abierto y Control Social  

¶ Redes, Observatorios y Laboratorios 
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4. Los Aportes del CLAD  

 ̧ Documentos Estratégicos/Dimensiones Técnica y Política 

 ̧ Formación y Capacitación 

 ̧ Investigación y Publicación  

 ̧ Documentación e Información   

 ̧ Asesoría Técnica y Cooperación Horizontal 

 ̧ Intercambio de Buenas Prácticas y Experiencias  

 

5. Algunos Desafíos   

 ̧ Distribución Equitativa de las Riquezas  

 ̧ Estrategia Ética en el Sector Público/Lucha Anticorrupción  

 ̧ Liderazgo Político y Gerencial/Devolver Confianza a la Ciudadanía  

 ̧ Alinear la Acción Gubernamental con el Discurso Político  

 ̧ Innovación Social 

 ̧ Alianza entre Estado y Universidad  

 ̧ Gobernabilidad Democrática  

 ̧ La Gestión Pública como Instrumento de Integración 
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Don Nelson Chui Mejía 

"Proceso de descentralización, la reforma estructural más importante del estado"  

 

 

REGIONES: Propuesta de Javier Pulgar Vidal ɬ Regiones Transversales 

JAVIER PULGAR VIDAL (1938) 

Plantea que el Perú, considerando las altitudes se 

divide en 08 regiones Naturales (Costa o Chala, Yunga, 

Quechua, Suni, Puna,  Janca o Cordillera, Rupa Rupa y 

Omagua 

JAVIER PULGAR VIDAL (1978).  

La propuesta del estudioso Javier Pulgar Vidal, es tal 

vez una de las más completas aunque muy criticada 

por ser muy a futuro y considerada como 

"regionalismo utópico", por cuanto no recoge las 

regiones económicas actuales, sino las proyectadas en 

donde incluso no existen carreteras, pero que 

hipotéticamente son válidas.  

PROCESO DE REGIONALIZACION: Marchas y 

contramarchas 

El Gobierno Militar, preparó en 1975 un anteproyecto de regionalización administrativa 

con órganos de desarrollo regional y que comprendía la creación de once regiones, que 

eran y no se consolidaron: 

 ̧ Departamentos de Piura y Tumbes, con sede en Piura. 
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 ̧ Departamentos de Lambayeque, Cajamarca y Amazonas y la provincia de 

Pacasmayo, con sede en Chiclayo. 

 ̧ Departamento de Loreto, excepto la provincia de Coronel Portillo, el 

Departamento de San Martín y la provincia de Leoncio Prado, con sede en 

Iquitos.  

 ̧ Departamento de La Libertad (salvo la provincia de Pacasmayo), de Ancash, 

con sede en Trujillo. 

 ̧ El Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, con sede en 

Lima. 

 ̧ Los Departamentos de Pasco, Junín y Huánuco, salvo las provincias de Leoncio 

Prado de Tayacaja, con sede en Huancayo. 

 ̧ La provincia de Coronel Portillo y los distritos de Pachitea -honoria y Puerto 

Inca, con sede en Pucallpa. 

 ̧ Los Departamentos Ica, Ayacucho, Huancavelica, salvo la Provincia de 

Tayacaja, con en Ayacucho. 

 ̧ Departamentos de Apurímac , Cusco y Madre de Dios, con sede en Cusco. 

 ̧ Departamento de Arequipa, Moquegua, Tacna, con sede en Arequipa. 

 ̧ Departamento de Puno, con sede en Puno. 

 

GOBIERNOS MILITAR: Las CORDES  

A principios de 1982 se puso en marcha el funcionamiento de las Corporaciones 

Departamentales de Desarrollo (CORDES) organismos transitorios que formaron parte de 

un proceso de descentralización de debía culminar en la instalación de los gobiernos 

regionales. 

Las CORDES eran instituciones descentralizadas y especializadas en el manejo de la 

inversión pública de carácter regional. Los alcaldes provinciales, los delegados de las 

organizaciones y gremios locales y los representantes del gobierno central formaban parte 

de la Asamblea, la cual se encargaba de administrar la ejecución de las obras de acuerdo a 

los planes de desarrollo dep artamental, provincial y distrital de su jurisdicción  

REGIONALIZACIÓN: Marchas y contra marchas 

Durante los últimos años del primer gobierno de 

Alan García, promulgo la Ley 24650 «Ley de Bases 

de la Regionalización», el 20 de marzo de 1987, el 

régimen estableció doce regiones autónomas el 20 de 

enero de 1989 

 ̧ Región Amazonas 

 ̧ Región Andrés Avelino Cáceres 
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 ̧ Región Arequipa  

 ̧ Región Chavín 

 ̧ Región Grau 

 ̧ Región Inka 

 ̧ Región José Carlos Mariátegui 

 ̧ Región Los Libertadores ɬ Wari  

 ̧ Región Lima 

 ̧ Región Nor Oriental de Maratón  

 ̧ Región Ucayali 

 ̧ Región Víctor Raúl Haya de la Torre 

 

 

Sin embargo, debido a lo apresurado de su creación de estas 

regiones, los gobiernos regionales carecieron de recursos 

fiscales propios, así que dependieron de la voluntad política 

del  gobierno central para los fondos.  

Luego, ya Fujimori retuvo las transferencias financieras a los 

gobiernos regionales y luego, el 29 de diciembre de 1992, las 

reemplazó con los Consejos Transitorios de Administración 

Regional (CTAR) creados para cada departamento.  

Habiendo disuelto el congreso durante la crisis 

constitucional de 1992, Fujimori convocó a elecciones para 

una Asamblea Constituyente la cual promulgó la Constitución de 1993. La Ley Marco de 

Descentralización promulgada el 30 de enero de 1998, confirmó la permanencia de los 25 

Consejos Transitorios, ahora bajo la supervisión del Ministerio de la Presidencia. 

MARCO LEGAL: Descentralización y Regionalización 2002 

Constitución Política del Perú  

 ̧ Artículo 188. - La descentralización es 

una forma de organización democrática 

y constituye una política permanente de 

Estado, de carácter obligatorio, que tiene 

como objetivo fundamental el desarrollo 

integral del país. El proceso de 

descentralización se realiza por etapas, 

ÌÕɯÍÖÙÔÈɯ×ÙÖÎÙÌÚÐÝÈɯàɯÖÙËÌÕÈËÈȱ 
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 ̧ Artículo 189. - El territorio de la República está integrado por regiones, departamentos, 

provincias  àɯËÐÚÛÙÐÛÖÚȱɯ$ÓɯâÔÉÐÛÖɯËÌÓɯÕÐÝÌÓɯÙÌÎÐÖÕÈÓɯËÌɯÎÖÉÐÌÙÕÖɯÚÖÕɯÓÈÚɯÙÌÎÐÖÕÌÚɯàɯ

departamentos. El ámbito del nivel local de gobierno son las provincias, distritos y los 

centros poblados. 

 ̧ Artículo 190º. - Ɂ$Óɯ×ÙÖÊÌÚÖɯËÌɯÙÌÎÐÖÕÈÓÐáÈÊÐĞÕɯÚÌɯÐÕÐÊÐÈɯÌÓÐÎÐÌÕËÖɯÎÖÉÐÌÙÕÖs en los 

actuales departamentos y la Provincia Constitucional del Callao. Estos gobiernos son 

ÎÖÉÐÌÙÕÖÚɯÙÌÎÐÖÕÈÓÌÚɂȭɯ 

Mediante referéndum podrán integrarse dos o más circunscripciones departamentales 

contiguas para constituir una región, conforme a ley. Igual procedimiento siguen las 

provincias y distritos contiguos para cambiar de circunscripción regional.  

NORMAS: En el marco del proceso de Descentralización  

Consolidación gradual y ordenada del sistema de modernización de la gestión pública en 

el Perú 

2002 

 ̧ Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado -Ley 27658 

 ̧ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 ̧ Ley del Código de ética de la Función Pública 

2007 

 ̧ Ley del Silencio Administrativo  

 ̧ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo ɬLey 29158 

2010 

 ̧ Estrategia para la Implementación del Sistema Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública 

2012 

 ̧ Estrategia para la Modernización de la Gestión Pública 

 ̧ Plan de Acción del Perú para un Gobierno Abierto 2012-2013 

2013 

 ̧ Política Nacional de Modernización d e la Gestión Pública -PNMGP 

 ̧ Plan de Implementación de la PNMGP 

 ̧ Plan Nacional de Simplificación Administrativa 2013 -2016 

 ̧ Ley del Servicio Civil  
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PROCESO DE REGIONALIZACIÓN: Conformación de 

Regiones   

Es el proceso mediante el cual se busca lograr la 

conformación de regiones como divisiones políticas del país, 

integrada s para instruir Gobiernos Regionales con 

autonomía económica y política que permitan descentralizar 

la acción del Estado.  

 

PROCESO DE REGIONALIZACIÓN: Conformación 

de Regiones - 2005   

 

El Primer referéndum de una propuesta  de una 

persona de Región fue llevado a cabo el 30 de octubre 
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del 2005(Gobierno de Alejandro Toledo) con los siguientes propuestas a ser consultadas en 

las urnas: 

 ̧ Región Cusco Apurímac: Apurímac, Cusco 

 ̧ Región Sur Andina: Arequipa, Puno, Tacna. 

 ̧ Región Ica ɬ Ayacucho ɬ Huancavelica 

 ̧ Región Nor Centro Oriente: Ancash, Huánuco, Junín, Lima, Pasco. 

 ̧ Región Norte: Lambayeque, Piura, Tumbes  

Estas propuestas Fueron rechazadas por el electorado de todas las regiones involucrada 

con la excepción de Arequipa, por lo que ninguna fusión fue puesta en marcha 
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PROPUESTA: Carretera Alterna a la Carretera Central por le Sur  

 

 

La Carretera Central, no  estaba preparada 
para los más de 7,000 vehículos diarios que 

hoy recibe, de los cuales el 41 % 
corresponde al transporte de carga, lo que 

genera alta congestión vehicular.  

Del total de trafico que viene a Lima, del 
centro del país (Pasco, Huánuco, Junín, 
Ucayali, e inclusive San Martin y 
Huancavelica) , esta carretera recibe el 88%, 

y sólo el 12% lo hace por vías alternas . 
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GORE LIMA: Mejorando la Gestión Regional  

 

 ̧ Ante la falta de un adecuado seguimiento, monitoreo y 

evaluación, en las unidades ejecutoras, se viene 

implementando un aplicativo denominado CUBO 

ANALITICO, y el aplicativo CEPLAN ɬ POI, a través de 

los cuales se podrá realizar en tiempo real, el 

seguimiento, monitoreo, y evaluación de las actividades 

programadas en POI, así como la ejecución presupuestal, 

de las 22 Unidades Ejecutoras. 

 ̧ Estamos implementando en los Hospitales de Huacho, 

Huaral, Chancay y Cañete, el Programa Cola Cero, 

aplicativos informáti cos, a fin de brindar un servicio de 

calidad.  

 ̧ Igualmente en coordinación con el MINSA, estamos 

iniciando el Programa TELESALUD,  en las Redes de 

Huacho, Huaral y Cañete, a través del cual nos hemos incorporado e 
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interconectado a la gran red de salud, (hospitales y establecimientos especializados con 

profesionales altamente capacitados), a fin de resolver consultas de problemas de salud 

altamente complejos, y brindar una atención en tiempo real y/o de ser el caso 

referenciarlos.  

De igual forma, y con el objetivo de tener una información en tiempo real, y en el marco de 

la modernización del estado, se esta implementado el Sistema de Información 

Georreferencial Regional SAYHUITE,  herramienta que permitirá tanto al gobernante, 

funcionarios y al ciudadano, acceder a una información en tiempo real que le permita 

tomar decisiones, y realizar una gestión más eficiente, esta herramienta de gestión estará 

de forma operativa en el 2017 

 

 

PERÚ: Evolución en Índice de Competitividad Regional del 2014 al 2016  
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 ̧ Para reducir la pobreza es importante 

mejorar la competitividad.  

 ̧ CENTRUM (U. Católica), acaba de 

publicar el Índice de Competitividad 

Regional ICRP a nivel nacional; y la 

Región Lima, ha mejorado en 3 puntos, en 

incremento de la competitividad, en el 

lapso del 2014 ɬ 2016, ubicándonos en el 3 

puesto a nivel nacional, después del 

Callao y Lima Metropolitana.  

 ̧ A parte del Lima Metropolitana, Callao y 

la Región Lima, son tres Gobierno 

Regionales los que han tenido avances 

significativos en competitividad, son 

Ayacucho, Apurímac, y Huancavelica, 

esto se debe principalmente a que dichas regiones recibieron recursos 

extraordinarios por FONIE, como ven en el cuadro; pero hay una diferencia, 

nosotros hemos incrementado a pesar de los bajos recursos que hemos recibido, y 

esto es consecuencia que las cifras que el INEI  proporciona al MEF, están 

distorsionadas, porque no incluyen con Lima Metropolitana y el Callao, para 

efectos de pobreza, por ello estamos planteando  el cambio de nombre de la Región 

Lima.  
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Doña Bianca Martínez Malqui  

"Modernización en la Gestión Pública"  
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Doña Marta Serrano San José 

Ɂ/ÖÓąÛÐÊÈÚɯàɯÈÊÛÐÝÐËÈËÌÚɯËÌÓɯ(- /ɯËÌɯ$Ú×ÈęÈȯɯÊÈÔÉÐÖÚɯÙÌÊÐÌÕÛÌÚɯàɯÙÌÛÖÚɯËÌɯÍÜÛÜÙÖɂ 
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Don Raúl Mejía Gonzales 

"Sistemas de Anticorrupción en México"  

 

AVANCES Y RETOS DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN  

CONTENIDO  

1. Consecuencias de la corrupción 

2. Sistema Nacional de Anticorrupción  

3. Ventajas de la Reforma Constitucional para combatir la corrupción 

4. Conclusiones 

5. Retos 

 

CONSECUENCIAS DE LA CORRUPCIÓN  

 ̧ Genera desconfianza en las instituciones 

 ̧ Disminuye la inversión  

 ̧ Estimula el sector Informal  

 ̧ Desacelera el crecimiento económico 

 ̧ Baja la productividad y competitividad  
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SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (SNA)  

Coordina a las autoridades federales, estatales y municipales para que prevengan, investiguen y 

sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción 

Es un sistema que determina las bases y principios de una política nacional para garantizar la 

transparencia, rendición de cuentas, fiscalización y control de recursos. 

SNA 
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VENTAJAS DE LA REFORMA  

 ̧ Fortalece a las instituciones que ya tienen funciones en la materia y pueden ejercer de manera 

práctica sus responsabilidades. 

 ̧ Secretaría de la Función Pública (SPF): al vigilar el actuar de los servidores públicos federales y 

auditar el gasto, continuará siento el órgano encargado del control interno del Ejecutivo Federal, 

enfocándose también a sancionar las faltas no graves. Además, vigilará en colaboración con las 

autoridades que integren el Comité Coordinador del SNA, el cumplimiento de las normas de 

control interno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos internos de control de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 ̧ Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA): resolverá las faltas administrativas 

consideradas graves y podrá fincar a los responsables el pago de daños y perjuicios que afecten 

la hacienda pública o al patrimonio de las institu ciones. El tribunal se conforma con magistrados 

especializados en responsabilidades administrativas. Las decisiones que emita el tribunal van 

desde la suspensión del servidor público hasta su inhabilitación para ocupar otro cargo por un 

periodo máximo de 20 años. 

 ̧ Auditoría Superior de la Federación (ASF): es el máximo órgano de fiscalización, enfocándose 

en la vigilancia del gasto público, realizará auditorías a los tres poderes, a los órganos 

constitucionales autónomos, a las entidades federativas, a los municipios y a todo aquel que 

haya recibido recursos públicos incluidos los ciudadanos. 

 ̧ Se vuelve obligatorio que los servidores públicos presenten su declaración patrimonial y de 

intereses. 

 ̧ La Fiscalía especializada en combate a la corrupción (Fiscalía Anticorrupción) es autónoma del 

gobierno, con ello tendrá mayor margen de maniobra e independencia para cumplir con sus 

responsabilidades. 

 ̧ Por medio de los Sistemas Locales Anticorrupción será posible una mayor coordinación con 

autoridades locales. 

 ̧ Los plazo de proscripción se cambiaron a siete años, para que las autoridades puedan sancionar 

las faltas administrativas graves, sin verse afectados por un periodo corto de proscripción. 

CONCLUSIONES  

La corrupción afecta la competitividad, el crecimiento económico y el desarrollo de la 

población. Por ello, las acciones para erradicar la corrupción deben ser una prioridad para 

el gobierno y la sociedad. 

El SNA es un paso importante para combatir la corrupción porque  tiene una perspectiva 

más integral que otros esfuerzos aislados, es transversal e intersectorial, para hacer un 

trabajo conjunto y coordinado.  

Por medio de este sistema es posible contribuir al fortalecimiento democrático y de las 

instituciones. 

Con las modificaciones al marco legal, es posible poner candados, detectar y sancionar de 

manera más efectiva los actos de corrupción, como sucede con la Ley General de 

Responsabilidades  Administrativas.  
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El SNA pone de manifiesto la necesidad de actuar contra la  corrupción, así como el deseo 

de distintos actores para establecer mecanismos preventivos, operativos y de sanción para 

que poco a poco deje de ser un mal del sistema político mexicano. 
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Don Juan Alarcón Montoya  

Ɂ+Èɯ×ÙÖÍÌÚÐÖÕÈÓÐáÈÊÐĞÕɯÊÖÔÖɯÌÓÌÔÌÕÛÖɯÊÓÈÝÌɯËÌɯÓÈɯ ËÔÐÕÐÚÛÙÈÊÐĞÕɯ/ĶÉÓÐÊÈɯ$Ú×ÈęÖÓÈɂ 

 

1.- Introducción. - 

En este análisis vamos a intentar contribuir a un mejor conocimiento de los difíciles y 

laboriosos procesos que comporta en la actualidad conseguir la profesionalización en las 

Administraciones Públicas. A esos efectos, vamos a seguir la experiencia seguida por la 

Administración Pública española, siendo conscientes de que esta experiencia puede servir 

como objeto del que deducir ideas y reflexiones, pero nunca como un modelo a seguir ya 

que, además de las evidentes diferencias entre los países, como afirma el Profesor Linz 

ɁÓÖÚɯ×ÙÖÊÌÚÖÚɯ×ÖÓąÛÐÊÖÚȮɯÛÈÓÌÚɯÊÖÔÖɯÓÈɯÛÙÈÕÚÐÊÐĞÕɯÈɯÓÈɯËÌÔÖÊÙÈÊÐÈȮɯÕÖɯ×ÜÌËÌÕɯÚÌÙɯÕÜÕÊÈɯ

ÐËõÕÛÐÊÖÚɂȭɯɯ"ÈËÈɯ×ÈąÚɯËÌÉÌɯÊÖÕÚÛÙÜÐÙɯÚÜɯ×ÙÖ×ÐÖɯÔÖËÌÓÖɯàɯÚÌÎÜÐÙɯÚÜɯ×ÙÖ×ÐÖɯÊÈÔÐÕÖȭɯ8ɯ

teniendo además claro que los procesos de profesionalización de la Administración 

Pública constituyen uno de los elementos básicos de progresión en la democracia por parte 

de nuestras sociedades actuales. 

Sentadas estas premisas, vamos a intentar, a continuación, analizar la singular experiencia 

española de profesionalización de su Administración Pública, que le permite servir, 

actualmente, de referente a otros países que están en proceso de desarrollo, y muy 

especialmente a los países de Latinoamérica con los que además de las vinculaciones 

históricas nos une un idioma común y un acervo cultural y, sobre todo, una tradición 

institucional de base común: la constituida por los Municipios y Ayuntamientos.  

Hay además una razón de carácter práctico, la de partir para la realización del proceso de 

profesionalización de unos supuestos económicos, sociales y culturales propios de países 

en vías de desarrollo y no de los característicos de países desarrollados cuyo modelo, 

erróneamente, han forzado en aplicar, en el pasado reciente, Organismos Internacionales 
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como el B.I.R.D. o el Banco Mundial, con total desconocimiento de la realidad diversa y 

singular de partida y llevando por ello al fracaso a las políticas puestas en ejecución. 

El éxito de las políticas de profesionalización de las Administraciones Públicas pasa por 

ser un proceso largo y continuado, de avances progresivos y acomodados a la realidad 

socio-económica y cultural de cada país, y no por la aplicación de una fórmula única, 

ejecutable de una vez por todas y sin tener en cuenta la receptividad de la sociedad en la 

que se implanta. 

La experiencia española se ha caracterizado por ese gradualismo, y así las medidas de 

profesionalización han acompañado a las distintas y sucesivas normas de Reforma y 

Modernización de la Administración que se han producido en los últimos treinta y cinco 

años y que continúan y deberán continuar en el futuro, ya que, en última instancia, la 

profesionalización de la Administración comporta la permanente adecuación de la misma 

a las demandas crecientes y cambiantes de los ciudadanos, que es lo que constituye su 

razón de ser. 

 

2. - El proceso de profesionalización de la Administración Pública en España: 

2.1.- Situación de partida.- 

La Guerra Civil (1936-1939) supuso una interrupción brusca del largo proceso histórico de 

configuración de una Administración pública profesional, basada en los Cuerpos de 

funcionarios, y que había conseguido consolidar sus logros de estabilidad en el empleo, 

carrera administrativa e independencia partidista, en el Estatuto de Maura de 1918. 

A partir de 1939 se llevó a cabo un proceso de depuración ideológica que cortó, 

radicalmente, el largo y lento proceso de profesionalización de la Administración 

española, que había conseguido integrar la burocracia procedente de los antiguos Consejos 

Reales de los Austrias con la Administración de inspiración napoleónica de los Borbones, 

y se dió paso así a una Administración totalitaria y de carácter no democrático. 

Pero a principios de los años 60, el intento de superar el aislamiento internacional en el 

que había caído España y la pervivencia de los antecedentes históricos, hacen que la 

Administración empiece a diferenciarse del régimen político al que servía y vaya 

consiguiendo cuotas de autonomía, en la medida que los Cuerpos de Funcionarios que la 

sirven, reflejando la propia evolución de la sociedad, van recuperando peso e 

independencia, y nutriéndose en función de los antiguos y democráticos criterios de 

mérito y capacidad. 

Esta realidad, la reconfiguración de una Administración profesional, adaptada a una 

sociedad cambiante, y que se caracteriza por ser independiente políticamente, va a ser uno 
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de los factores determinantes de la viabilidad del proceso político de transición a la 

democracia, facilitando su aplicación de un modo gradual, ordenado y sin traumas.  

Cuando se aprueba la Constitución de 1978, y se consolidan los valores y derechos 

democráticos, la Administración estaba en condiciones de llevarlos a la práctica y de hecho 

se puso con todo entusiasmo a la tarea, sin que hubiese que realizar grandes cambios 

normativos para que su labor se viese facilitada. Ello se debió, en gran medida, a que las 

dos grandes Leyes que regulaban la organización y el funcionamiento de la 

Administración, la de Régimen Jurídico de 1957 y la de Procedimiento Administrativo de 

1958, permitían un funcionamiento acorde con la Constitución y no fueron modificadas, y 

ello muy ligeramente, hasta 20 años después. 

2.2.- Los inicios del proceso de profesionalización.- 

La creación de la Secretaria General Técnica de la Presidencia en diciembre de 1956, inició 

un proceso de reformas, con introducción de técnicas y procedimientos de gestión 

procedentes del exterior que tenían como objetivo la modernización y racionalización del 

aparato y del personal al servicio de la Administración Pública, que dió  como fruto la 

elaboración de un conjunto de leyes básicas para la regulación y objetivación de la 

administración entre los años 1956 y 1968. Leyes de un rigor técnico y de un carácter 

innovador que han posibilitado el funcionamiento de la Administración, muchos años 

después de aprobarse la Constitución de 1978, sin necesidad de ser modificadas. 

Estas normas fueron : La Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa; el Decreto de 26 de Julio de 1957, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado; la Ley de 

17 de Julio de 1958, sobre Procedimiento Administrativo; la Ley de Tasas y Exacciones 

Parafiscales de 26 de diciembre de 1958; la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales 

Autónomas de 26 de diciembre de 1958; la Ley y el Decreto de 7 de febrero de 1964, por el 

que se aprueba el Texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. Con estas 

normas, más la anterior Ley de Expropiación Forzosa de 1954, y, especialmente, con la Ley 

de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, se va a configurar una 

Administración Civil del Estado separada de la Administración, propiamente dicha, del 

Régimen (reducida a personal del Movimiento y de los Sindi catos Verticales). 

A finales de 1975, cuando se produce la muerte de Franco, España contaba con una 

Administración relativamente moderna y profesionalizada, que realizaba las funciones 

que llevaban a cabo las Administraciones Públicas de otros países de nuestro entorno. Se 

hallaba integrada por millares de funcionarios que habían pasado exámenes que 

comportaban pruebas objetivas, y que ponían el acento en los conocimientos y las 

competencias o técnicas conocidas por los candidatos, independientemente de sus 

contactos políticos o de sus relaciones económicas. Los tribunales de selección, nombrados 
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por los responsables políticos pero integrados por funcionarios, no son más que grupos de 

funcionarios que seleccionan a otros funcionarios y lo hacen sobre la base del mérito y las 

competencias ( incluso, hay casos en que la corrección se hace por ordenador). Lo que 

garantizaba una cierta independencia ideológica de los seleccionados. 

En ese sentido, no es extraño, sobre todo a mitad ya de los años setenta, encontrar altos 

funcionarios con convicciones democráticas e incluso promotores de situaciones de 

ÊÖÕÍÓÐÊÛÖɯÊÖÕɯÌÓɯÙõÎÐÔÌÕȭɯ/ÖÙɯÌÑÌÔ×ÓÖȮɯÌÓɯɁÌÚÊÙÐÛÖɯËÌɯÓÖÚɯØÜÐÕÐÌÕÛÖÚɂɯÈÓÛÖÚɯÍÜÕÊÐÖÕÈÙÐÖÚȮɯ

pertenecientes a Cuerpos Superiores, pidiendo una democratización total de la Función 

Pública o la fundación de la Asociación Española de la Administración Pública, que 

constituyeron importantes muestras de acciones democráticas en este área. 

Se asumió así, por las fuerzas políticas democráticas emergentes, que la caída de la 

dictadura en España no tenía por qué suponer una modificación significativa de la 

estructura de la Administración Pública, sino que se podía apostar por el mantenimiento 

de las Instituciones que, con tan sólo el cambio de los titulares de los órganos superiores, 

contribuirían a facilitar el tránsito pacífico, ordenado y sin traumas a la democracia.  

La normativa básica en materia de Función Pública era la Ley de Funcionarios de 1964, 

algunos de cuyos artículos aún están en vigor, y su trascendencia fue capital para el inicio 

de la profesionalización de la Administración Pública : supuso la creación de los Cuerpos 

Generales, la extensión de la normativa básica en materia de derechos y deberes a todos 

los colectivos de funcionarios, el establecimiento de órganos centrales de personal que 

establecieron criterios objetivos y uniformes en la gestión de personal, y sobre todo, la 

introducción de nuevos elementos culturales que modificaron la mentalidad existente en 

los ámbitos político y administrativo sobre las funcion es y la responsabilidad de los 

funcionarios situados en un entorno determinado, pero necesariamente cambiante. 

2.3.- La consolidación del proceso de profesionalización de la Administración Pública. - 

En las transformaciones de los regímenes políticos y económicos, los periodos de 

transición son tan importantes como los de consolidación democrática. Para consolidar un 

ÚÐÚÛÌÔÈɯËÌÔÖÊÙâÛÐÊÖȮɯÊÖÔÖɯÛÐÌÕÌɯÌÚÊÙÐÛÖɯÌÓɯ/ÙÖÍÌÚÖÙɯ&ÜÌÙÙÌÙÖɯ2ÈÓÖÔȯɯɁÌÚɯÕÌÊÌÚÈÙÐÖɯÎÌÕÌÙÈÙɯ

nuevas instituciones, que se estabilicen y adecuen sobre la base de valores democráticos 

ØÜÌɯÌÚɯ×ÙÌÊÐÚÖɯ×ÖÛÌÕÊÐÈÙȮɯÏÈÊÌÙɯÌß×ÓąÊÐÛÖÚɯàɯÊÜàÈɯ×ÙâÊÛÐÊÈɯËÌÉÌɯÚÌÙɯÍÈÝÖÙÌÊÐËÈɂȭ 

En todo ese proceso, el papel de la administración y de los servicios públicos es esencial. 

La modernización de las instituciones, su funcionamiento eficaz y la prestación de 

servicios de mayor calidad constituyen hoy en día la base de la legitimidad de las 

instituciones, más allá de las meras declaraciones legales o constitucionales. Todo país 

requiere de una Administración moderna y eficaz,  y conseguirla depende en gran medida 

de la profesionalidad de sus funcionarios, de su cualificación técnica, y de la existencia de 

un nivel de dirección con un compromiso personal respecto del cambio. 
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La Constitución de 1978 estableció las bases de lo que debe ser una Administración y 

Función pública democrática. Su punto de arranque es la definición de España como un 

Estado social y democrático de Derecho y, por ende, las Administraciones Públicas son 

parte de ese modelo de Estado y su Función Pública debe ser asimismo coherente con el 

mismo. Por ello el Art. 9.1 de la Constitución establece la sujeción de los poderes públicos 

a la misma y al resto del ordenamiento jurídico, y el Art. 9.3 garantiza los principios de 

legalidad, de jerarquía normativa, de pu blicidad de las normas, de irretroactividad de las 

disposiciones sancionadoras no favorables, de seguridad jurídica, de responsabilidad y la 

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.  

El Art. 106 garantiza el control por los Tribunales de la potestad reglamentaria y la 

legalidad de las actuaciones, así como el sometimiento de la Administración a los fines que 

la justifican. 

En ese marco, se entiende perfectamente el contenido del Art. 103 de la Constitución, que 

constituye la columna vertebral del modelo de función pública en España. En su número 

ƕŵȮɯÌÚÛÈÉÓÌÊÌɯØÜÌɯɁɯÓÈɯ ËÔÐÕÐÚÛÙÈÊÐĞÕɯÚÐÙÝÌɯÊÖÕɯÖÉÑÌÛÐÝÐËÈËɯÓÖÚɯÐÕÛÌÙÌÚÌÚɯÎÌÕÌÙÈÓÌÚɯàɯÈÊÛĶÈɯ

de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización y coordinación, con 

sometimiento pleÕÖɯÈɯÓÈɯ+ÌàɯàɯÈÓɯ#ÌÙÌÊÏÖɂȭɯ8ȮɯÔâÚɯÊÖÕÊÙÌÛÈÔÌÕÛÌɯÌÕɯÚÜɯÕĶÔÌÙÖɯƗŵɯ×ÙÌÊÐÚÈɯ

Ɂ+Èɯ+ÌàɯÙÌÎÜÓÈÙâɯÌÓɯ$ÚÛÈÛÜÛÖɯËÌɯÓÖÚɯÍÜÕÊÐÖÕÈÙÐÖÚɯ×ĶÉÓÐÊÖÚȮɯÌÓɯÈÊÊÌÚÖɯÈɯÓÈɯÍÜÕÊÐĞÕɯ×ĶÉÓÐÊÈɯËÌɯ

acuerdo a los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio del derecho 

de sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el 

ÌÑÌÙÊÐÊÐÖɯËÌɯÚÜÚɯÍÜÕÊÐÖÕÌÚɂɯȭ 

Esta regulación comporta, según Palomar, la consolidación de cinco grandes principios, 

que sientan las bases de partida de la profesionalización de la Administración Pública 

española: 

1. Los principios de mérito y capacidad como determinantes para el ingreso a la función 

pública. 

2. Se garantizará el derecho de sindicación y la no prohibición del de huelga, si bien se 

reconoce que ambos tendrán determinadas peculiaridades para los empleados públicos. 

3. Se establece la existencia de un sistema de incompatibilidades para los empleados 

públicos. 

4. Se garantiza la imparcialidad en el ejercicio de la función pública. 

5. Se establece la reserva de ley para el Estatuto de los funcionarios públicos. 

Con el 1º de estos principios, España se sitúa entre los países que constitucionalmente 

ÙÌÊÏÈáÈÕɯÓÈɯ×ÖÚÐÉÐÓÐËÈËɯËÌÓɯɁÚ×ÖÐÓɯÚàÚÛÌÔɂȮɯÌÚɯËÌÊÐÙȮɯËÌÓɯÜÚÖɯ×ÈÙÛÐËÐÚÛÈɯËÌÓɯÌÔ×ÓÌÖɯ×ĶÉÓÐÊÖɯ

y las consecuencias que de ello se derivan de falta de objetividad en el actuar de la 

Administración.  
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El 2º de los principios rompe con una dinámica previa que imposibilitaba la defensa de sus 

derechos a los funcionarios si bien, en función del área en la que prestan sus servicios, 

algunos colectivos como Magistrados, Jueces y Fiscales, integrantes de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad y de las Fuerzas Armadas no gozan de la plenitud de tales 

derechos. 

Con el sistema de incompatibilidades se trata de reforzar el carácter ético que una 

Administración democrática debe tener como estandarte, ya que el servicio a los intereses 

generales implica evitar todo tipo, incluso potencial, de conflictos de intereses así como las 

situaciones que comprometan la imparcialidad obligada en el actuar de la Administración, 

y el fomento del mejor y más adecuado cumplimiento de las obligaciones inherentes al 

puesto de trabajo. 

La garantía de imparcialidad es una consecuencia lógica de la necesaria neutralidad del 

funcionario en el ejercicio de su cargo. El funcionario para ser neutral debe estar protegido 

frente a las represalias por la expresión de sus opiniones o la defensa de sus convicciones 

en los asuntos que le competen. Esto implica que al funcionario ha de garantizársele la 

libertad de expresión, pensamiento y religión como al resto de los ciudadanos, si bien 

cuando está en el ejercicio de su cargo, tiene que observar la neutralidad política, así como 

la obediencia y respeto a sus superiores o el sigilo en relación a los secretos oficiales o a 

asuntos que puedan causar perjuicios a la Administración. 

Por último, la trascendencia que tienen las normas básicas reguladoras de la función 

pública lleva a establecer para ellas, en su concreción máxima, la estatutaria, la reserva de 

ley, para garantizar la aprobación de esas normas por el Parlamento y evitar que por vía 

reglamentaria se eluda esa participación y el consiguiente control parlamentario en una 

materia tan importante.  

La aprobación de la Constitución supuso la institucionalización de un cambio notable de 

entorno para la función pública española, ya que si bien es cierto que no hizo sino recoger 

una serie de cambios que ya se habían producido en los valores sociales y políticos de los 

españoles, en el entorno nacional e internacional y en las relaciones de poder y liderazgo 

internas, no es menos cierto que su aprobación obligó a los poderes públicos a desarrollar 

tres grandes proyectos de actuación: 

- La democratización 

- La descentralización 

- La construcción de un Estado social 

La democratización que produjo importantes cambios en el ámbito de trabajo de nuestras 

Administraciones. La llegada del control parlamentario, la presencia de los medios de 

comunicación social y su consecuente control, la intervención de los partidos compitiendo 
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con ofertas y programas electorales distintos y la generación de la figura del ciudadano 

elector que vota en función, en parte al menos, de los servicios que recibe y de cómo se 

gastan sus impuestos, provocó una necesaria adaptación de la función pública española. 

La primera reforma sustantiva fue la de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 

Reforma de la Administración Pública. Con ella se introducen toda una serie de 

instrumentos de gestión que tienden a mejorar la eficacia y transparencia en la gestión de 

personal de nuestras Administraciones públicas, así como a racionalizar e integrar el 

personal de las organizaciones propias del régimen que se había incorporado a las mismas 

al desaparecer aquellas Instituciones anteriores, como consecuencia del proceso de 

transición. 

Su más importante novedad, aparte de los aspectos descentralizadores de la gestión, es la 

incorporación del puesto de trabajo como elemento clave de la gestión de personal, dado 

que hasta este momento la Administración española se estructuraba siguiendo el modelo 

francés, en base a los Cuerpos de funcionarios. Esto supone introducir el modelo 

anglosajón basado en los puestos de trabajo. El resultado ha sido crear un modelo híbrido, 

ya que se basa en los puestos de trabajo pero estos son ocupados por funcionarios que 

pertenecen a Cuerpos. Esos puestos son los que figuran en las Relaciones de Puestos de 

Trabajo, que reflejan así de manera clara y precisa la estructura de personal de la 

Administración.  

La realidad es que, hasta la llegada de la democracia, los Cuerpos, sobre todo los 

denominados Cuerpos de élite, habían sido el vivero de los tecnócratas y altos cargos al 

servicio de la dictadura, como pone de manifiesto Bañón en un estudio reciente, además 

de haber contribuido a crear un Estado dentro del Estado, un conjunto de endogámicas 

agrupaciones que se repartían el poder, la información y las áreas de influencia al margen 

de los administrados. La llegada de los partidos políticos y la aparición del concepto de 

ciudadano, superando el anterior de administrado, tenía que comportar necesariamente 

medidas de recorte de su poder e influencia. En esa línea se puede interpretar la 

trascendencia de la introducción del modelo de puestos de trabajo que lleva a cabo la Ley 

30/84. Sin embargo, el gobierno socialista que impulsó la Ley no se atrevió a dar el paso de 

atacar frontalmente a los Cuerpos suprimiéndolos, en parte por reconocer su importante 

papel neutral, si no activo, durante la transición política, y optó por una vía intermedia 

que se ha mantenido hasta la actualidad. Eso sí, los ha simplificado y reordenado para que 

puedan convivir con el sistema de puestos de trabajo. 

En base a la clarificación introducida por las relaciones de puestos de trabajo, en conexión 

con los registros de personal, se puede hacer una adecuada planificación de los recursos 

humanos en las Administraciones Públicas y, a través de las Ofertas de Empleo Público, 

establecer las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal. Estas ofertas, 

determinan los procesos de selección a poner en marcha, en base a los principios de mérito 
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y capacidad, clarificando así las expectativas de los ciudadanos que deseen ingresar en las 

Administraciones Públicas.  

El proceso democratizador no es un proceso acabado sino que es un proceso continuo, de 

ahí las políticas de reforma y modernización llevadas a cabo de forma continuada en la 

Administración española, que han significado la revisión y actualización de las normas 

básicas que regulaban la organización y funcionamiento de la Administración y que han 

supuesto la aprobación en los últimos años de las siguientes disposiciones básicas: 

- Ley 29/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.   

- Ley 30/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

- Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo en la Administración 

General del Estado. 

- Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos. 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Asimismo en materia de función pública la Ley 30/84, ha sido completada, entre otras, por 

las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

La descentralización: ya que conforme al principio constitucional de auto  organización y 

los principios equivalentes de las Estatutos de las Comunidades Autónomas, España se 

configura como un Estado de las Autonomías, con características similares a los Estados 

que la doctrina política denomina Estados Federales, correspondiendo a cada nivel 

territorial del Estado (Central, Autonómico y Local) establecer su Administración propia, 

distinta y autónoma.  

Para dar virtualidad a ese prin cipio se puso en marcha "el proceso de transferencias", que 

ha tenido una duración de más de treinta años, y que está en fase terminal. El mismo ha 

supuesto el traspaso de competencias, personal, medios y recursos desde la 

Administración Central a la Admin istración de las Comunidades Autónomas. 

Inicialmente fue un proceso desordenado que provocó tensiones por lo que hubo que 

publicar una norma con rango de Ley Orgánica para ralentizar y racionalizar el proceso. 
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Esta norma fue la Ley Orgánica 12/1983, de 14 de octubre, de Armonización del Proceso 

Autonómico (LOAPA).  

El proceso de transferencias constituyó un reto para la Administración española pero al 

mismo tiempo fue una oportunidad para modificar sus estructuras, ajustar sus plantillas 

de personal e introducir elementos innovadores, en suma para realizar un proceso paralelo 

de modernización y adecuación a las nuevas realidades y exigencias sociales. Como dato 

que ilustra la trascendencia del proceso podemos señalar que sólo en el período de 1982 a 

1995 el personal de las Comunidades Autónomas, que inicialmente sólo se nutrieron con el 

de las Diputaciones Provinciales, se multiplicó por trece (pasó de 44.475 empleados a 

625.771), procedente en su inmensa mayoría de la Administración Central que se redujo en 

un 32%. Los mayores contingentes de funcionarios transferidos correspondían a los 

colectivos de personal docente y sanitario. 

Es cierto, igualmente, que el proceso de descentralización sólo ha afectado hasta ahora a 

las Comunidades Autónomas, estando pendiente el proceso de descentralización de estas 

hacia las Entidades Locales, que es donde debe situarse la mayor parte de la prestación de 

servicios para facilitar el acceso real de los ciudadanos a los mismos, evitando las 

consecuencias disfuncionales y antidemocráticas de un nuevo centralismo por parte de las 

Comunidades Autónomas. Pero el tiempo y el desarrollo de las comunicaciones y de las 

nuevas tecnologías juegan en contra de esta fase final de la descentralización y justifican 

su demora. 

 

3.- La construcción de un Estado social 

La necesidad de construir un Estado de Bienestar para cumplir con el postulado de Estado 

social que establece la Constitución ha sido otro pivote sobre el que ha girado la 

Administración pública española en estos últimos veinte a ños. Esta construcción ha 

seguido un proceso rápido, a pesar de tener que ajustarse a las limitaciones del entorno 

internacional. Como indicadores de dicha construcción, modesta pero efectiva, tenemos 

que considerar la evolución del gasto público y sobre todo, el crecimiento del número de 

empleados públicos. 

A finales del período franquista (1975) el gasto social en porcentaje del PIB era del 9,5%, y 

en 1990 era del 20,10%, alcanzando así parámetros comparables a los de otros países 

europeos como Francia o Italia.  

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997 más del 50% del gasto total estaba 

destinado a pensiones, desempleo, sanidad y educación. Naturalmente ese mayor 

volumen de gasto público comportó una mayor presión fiscal, pasando de representar 

cerca del 20% del PIB en 1975 a casi el 35% en 1989. 
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Paralelamente, el número de empleados públicos tuvo que crecer. Si en 1980 el empleo 

público era de 1.513.000 personas, en 1995 era de 2.272.000. A pesar de este incremento, el 

número de empleados públicos por cada 100 habitantes es en España del 2,1, inferior al de 

otros países de la OCDE como Alemania que tiene 4,9; EEUU con 6,9; Francia con 7,2 o el 

Reino Unido con 7,9, y no digamos respecto a Suecia con 9,9. 

La construcción del Estado de bienestar o social, que nos equiparase a otros Estados 

democráticos europeos y que, además de por imperativo constitucional, nos venía exigido 

por la puesta en marcha del proceso de convergencia hacia la integración en la Unión 

Europea, que se inició en 1985 y culminó en 1997, supuso que España fue el país entre los 

de la OCDE que registró el mayor crecimiento del empleo público de los últimos años, 

incorporando entre 1980 y 1993 unos 600.000 puestos de trabajo netos. Hay que destacar 

que este crecimiento se ha concentrado en las Administraciones Autonómicas y Locales, 

que en 1993 alcanzaron el 50% del empleo público total, porcentaje que ha seguido 

creciendo hasta alcanzar el 61,6 % en el 2001 y el 74,7 % en el 2008. 

La construcción del Estado social ha afectado también a otros aspectos de la organización 

y del funcionamiento de las Administraciones y de su función pública. La expansión de la 

acción de la Administración en el ámbito de los servicios públicos de carácter social ( 

sanidad, educación, asistencia social,...) obligaba a introducir modificaciones importantes 

en los modos de organizar y funcionar tradicionales. Se introdujeron tipos jurídicos 

nuevos como los Entes Públicos y las Agencias, dotados de mayor autonomía para 

conseguir una prestación de servicios más eficaz, eliminando en parte los rígidos controles 

burocráticos para darles una mayor agilidad en su actuar y dotarles de un personal con 

una vinculación menos reglamentista y más próxima a la del personal de las empresas 

privadas, con las que a veces tenían que competir, al menos en cuanto a parámetros de 

calidad del servicio y de economía y eficiencia. 

 

4.- Situación actual de la Administración Pública española. 

El Boletín Estadístico del Registro Central de Personal al servicio de las Administraciones 

Públicas, en su edición de enero de 2017, cifra el total del personal al servicio de las 

Administraciones públicas españolas en 2.523.167, de los que un 20,70 % corresponden a la 

Administración Pública Estatal o Central, un 51,81 % a la Administración de las 

Comunidades Autónomas y un 21,52 a la Administración Local.  

Un volumen de efectivos razonable en relación con la población total, censada a primeros 

de 2017 en 46 millones y medio de habitantes (46.528.966), y adecuado para dar los 

servicios necesarios y por debajo, como vimos, de los ratios de la mayor parte de los países 

de la O.C.D.E. 
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Se ha consolidado el modelo intermedio y singular de estructura basado en los puestos de 

trabajo, por analogía al imperante en el sector privado y en la generalidad de las 

Administraciones Públicas que no responden al modelo tradicional burocrático, pero 

reservando su desempeño a funcionarios profesionales integrados en Cuerpos o Escalas, 

por estimar que el marco jurídico que los regula permite un más adecuado desempeño de 

sus funciones, que comportan el ejercicio de las prerrogativas exorbitantes de las que están 

dotados los poderes públicos para poder servir los intereses generales. 

No obstante, para evitar caer en las rigideces de los modelos burocráticos tradicionales, se 

han introducido técnicas de gestión procedentes del sector privado y hay una tendencia 

constante a escapar de los controles del Derecho Administrativo, es lo que se llama por la 

ËÖÊÛÙÐÕÈɯɁÓÈɯÏÜÐËÈɯËÌÓɯ#ÌÙÌÊÏÖɯ ËÔÐÕÐÚÛÙÈÛÐÝÖɂȮɯÚÖɯ×ÙÌÛÌßÛÖɯËÌɯÊÖÕÚÌÎÜÐÙɯÕÖɯÚĞlo la 

legalidad y objetividad en la actuación sino también la eficiencia. A ello responden la 

continua aparición de nuevas estructuras administrativas : Organismos Autónomos, Entes, 

Sociedades de Gestión y la reciente figura de las Agencias Estatales que, so pretexto de 

una mayor eficacia y mejor adecuación a las nuevas realidades, están eludiendo aspectos 

fundamentales de la profesionalización tales como : el acceso igualitario por mérito y 

capacidad, la homogeneidad del sistema retributivo, la responsabilidad en el ejercicio de 

ÓÈÚɯÍÜÕÊÐÖÕÌÚȮɯÓÈɯÚÜÑÌÊÐĞÕɯÈÓɯ#ÌÙÌÊÏÖɯ ËÔÐÕÐÚÛÙÈÛÐÝÖȮɯȱɯȮɯÚÐÕɯØÜÌɯÚÜɯ×ÙÌÛÌÕËÐËÈɯÔÈàÖÙɯ

eficiencia quede demostrada. 

Es cierto que el sistema de Administración Pública profesional español tiene deficiencias, 

como las tienen también otros modelos, y por eso es un proceso en marcha y necesitado de 

correcciones, ya que desde la Ley 30/1984 apenas se han introducido reformas, en 

numerosos aspectos que representan disfunciones importantes, tales como, por ejemplo en 

el número de Cuerpos y Escalas, que son excesivos e inadecuados a la realidad actual, por 

ejemplo, en el caso de los colectivos de Ordenanzas, Conductores, Auxiliares y en el 

excesivo número de Cuerpos y Escalas de nivel A y B; en el sistema de provisión de 

puestos de trabajo, que ha abusado del sistema de concurso y ha motivado su elusión por 

ÓÈɯÝąÈɯËÌɯÓÈɯɁÊÖÔÐÚÐĞÕɯËÌɯÚÌÙÝÐÊÐÖɁɯàɯÌÓɯÈ×ÓÈáÈÔÐÌÕÛÖɯɁÚÐÕÌɯËÐÌɂɯËÌɯÓÖÚɯÊÖÕÊÜÙÚÖÚȰɯÌÕɯÌÓɯ

sistema de promoción y carrera administrativa, que ha disparado la inflación orgánica y la 

multiplica ción de puestos de trabajo de carácter staff; en la aplicación del sistema 

retributivo, que conduce a la desmotivación del personal y a la existencia de agravios 

injustificables; en la movilidad del personal, que se ha visto prácticamente imposibilitada 

con la consolidación del Estado de las Autonomías; etc. 

La aprobación por la Ley 7/ 2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del Empleado Público, 

ha supuesto un hito clave en el proceso de avance y desarrollo del modelo español de 

profesionalización de las Administraciones Públicas y una esperanza de remedio de 

algunas de las principales disfunciones presentes en el sistema. Contiene lo que es común 

al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas 



FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ANTIGUOS  
ALUMNOS IBEROAMERICANOS DEL INAP DE ESPAÑA 

83 

 

legales específicamente aplicables al personal laboral a su servicio, ya que aunque 

constitucionalmente el régimen general del empleo público en España es el funcionarial no 

puede dejar de reconocer e integrar el papel creciente que viene ocupando la contratación 

de personal laboral para el desempeño de determinadas tareas. En ese sentido, el Estatuto 

sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector público administrativo, sea 

cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado y por ello, sujeta 

la relación laboral de empleo público a ciertas especificidades, en concreto a los principios 

de mérito y capacidad en el acceso y al cumplimiento de ciertas normas de derecho 

público, como el régimen de incompatibilidades, que vienen siendo de apli cación común 

al personal estatutario y al laboral. 

Se empieza con el establecimiento de un conjunto de principios generales exigibles a 

quienes son empleados públicos, y se continua con un listado de derechos básicos y 

comunes a los mismos, diferenciando el más específico derecho de los funcionarios de 

carrera a la inamovilidad en su condición de funcionarios, que no en el puesto de trabajo, 

lo que no debe contemplarse como un privilegio corporativo sino como una garantía de su 

imparcialidad. El Estatuto actualiza ese catálogo de derechos, distinguiendo entre los de 

carácter individual y los derechos colectivos, e incorporando a los más tradicionales otros 

de reciente reconocimiento, como los relativos a la objetividad y transparencia de los 

sistemas de evaluación, al respeto de su intimidad personal, especialmente frente al acoso 

sexual o moral, y a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.  

Por primera vez se establece en nuestra legislación una regulación general de los deberes 

básicos de los empleados públicos, fundada en principios éticos y reglas de 

comportamiento, que constituye un auténtico código de conducta. Estas reglas se incluyen 

con finalidad pedagógica y orientadora, pero también como límite de las actividades 

lícitas, cuya infracción puede tener consecuencias disciplinarias. Ya que la condición de 

empleado público no sólo comporta derechos, sino también una especial responsabilidad y 

obligaciones específicas con los ciudadanos, la propia Administración y las necesidades 

del servicio. Este, el servicio público, se asienta sobre un conjunto de valores propios, 

sobre una específica < cultura > de lo público que, lejos de ser incompatible con las 

demandas de más eficiencia y productividad, es preciso mantener y tutelar, tanto hoy 

como ayer y como mañana. 

El Estatuto define también las clases de empleados públicos ɬfuncionarios de carrera e 

interinos, personal laboral, personal eventual- regulando la nueva figura del personal 

directivo. Este último está llamado a constituir en el futuro u n factor decisivo de 

modernización administrativa, puesto que su gestión se somete a criterios de eficacia y 

eficiencia, responsabilidad y control de resultados en función de los objetivos. 

El Estatuto refuerza las garantías de transparencia en lo relativo al número y retribuciones 

del personal eventual y contiene algunas normas para combatir la excesiva tasa de 
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temporalidad en el empleo público que se ha alcanzado en alguna Administración y 

sectores. 

En materia de acceso al empleo público se preocupa esencialmente por garantizar, en la 

mayor medida posible, la aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad, así 

como la transparencia de los procesos selectivos y su agilidad, sin que esto último 

menoscabe la objetividad de la selección. 

Respecto a la carrera de los funcionarios y a la provisión de puestos de trabajo el Estatuto 

permite que se desarrollen modelos de carrera horizontal, desvinculada de los cambios de 

puestos de trabajo y basada en el desarrollo de las competencias y en el rendimiento. De 

este modo podrá reducirse la inflación orgánica y la excesiva movilidad voluntaria del 

personal, que ha caracterizado el modelo de carrera en vigor hasta ahora, al concentrar 

todas las oportunidades de carrera en el desempeño sucesivo de puestos de trabajo. 

Un elemento fundamental que introduce el Estatuto es la evaluación del desempeño de los 

empleados públicos, que las Administraciones Públicas deberán establecer a través de 

procedimientos fundados en los principios de igualdad, objetividad y trans parencia. La 

evaluación periódica deberá tenerse en cuenta a efectos de la promoción en la carrera, la 

provisión y el mantenimiento de los puestos de trabajo y para la determinación de una 

parte de las retribuciones complementarias, vinculadas precisamente a la productividad o 

al rendimiento. Se introduce así un factor de motivación personal y de control interno, que 

es común a las reformas del empleo público que se están adoptando en otros países. La 

continuidad misma del funcionario en su puesto de trabaj o alcanzado por concurso se ha 

de hacer depender de la evaluación positiva de su desempeño, ya que hoy resulta 

inaceptable que se consoliden con carácter vitalicio derechos y posiciones profesionales 

por aquellos que, eventualmente, no atiendan satisfactoriamente a sus responsabilidades. 

Pero también intenta facilitar la promoción interna de todos los empleados que adquieran 

las competencias y requisitos necesarios para progresar en su carrera, desde los niveles 

inferiores a los superiores, de modo que no se limiten las oportunidades de quienes tienen 

interés y deseo de alcanzar con su dedicación y esfuerzo las mayores responsabilidades. 

Igualmente, se flexibilizan las reglas de movilidad funcional y, en su caso, geográfica, del 

personal por necesidades del servicio y se introducen instrumentos de colaboración para 

facilitar la movilidad voluntaria de los funcionarios entre las distintas Administraciones.  

Establece que, manteniéndose el carácter unitario de las retribuciones básicas, las 

complementarias puedan variar entre unas y otras Administraciones Públicas, pudiéndose 

vincular al grado, nivel o categoría alcanzado en la carrera, a las características del puesto 

de trabajo que se desempeña y al rendimiento, iniciativa, interés o esfuerzo aplicado al 

desempeño. 
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En materia de situaciones administrativas establece una serie de reglas comunes a todos 

los funcionarios de carrera, pero reconoce la posibilidad a las Comunidades Autónomas 

de introducir supuestos distintos, conforme a sus necesidades. 

Especial dedicación realiza el Estatuto de lo relativo a la negociación colectiva y a la 

participación y representación institucional de los empleados públicos : consagra los 

principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad de la negociación, buena 

fé, publicidad y transparencia, que deben presidir la negociación. Consolida la Mesa 

General de las Administraciones Públicas para negociar los proyectos de legislación básica 

y otras cuestiones de interés general, legitimando la negociación colectiva en ámbitos 

supramunicipales y permitiendo negociar en una misma Mesa las condiciones de empleo 

comunes al personal funcionario y al personal laboral. 

El Estatuto recoge también la regulación vigente en materia de representación del personal 

funcionario y el régime n electoral correspondiente y prevé la posibilidad de acudir a 

medios extrajudiciales de solución de los conflictos que puedan surgir en la interpretación 

y aplicación de los Pactos y Acuerdos. 

Respecto del régimen disciplinario, el Estatuto, de acuerdo con su carácter de básico, se 

limita a ordenar los principios a que debe someterse esta potestad pública, tipifica las 

infracciones muy graves y amplias el abanico de posibles sanciones, remitiéndose para lo 

demás a la legislación que, en su desarrollo, dicten el Estado y las Comunidades 

Autónomas.  

En su Título Final, se establecen los órganos e instrumentos de cooperación entre las 

Administraciones Públicas, que son esenciales para garantizar la coherencia y 

comunicación del sistema de empleo público en su conjunto.  

No obstante, al tratarse de un Estatuto Básico, para su plena aplicabilidad habrá que 

esperar a la aprobación de los respectivos Estatutos que modifiquen las leyes actualmente 

vigentes en materia de función pública de las distintas Administracione s Públicas, así 

como las normas aplicables a la Administración Local, que deberán respetar, a su vez, la 

autonomía normativa de las entidades locales, así como las relativas a sectores específicos 

de la función pública como el docente y el sanitario. 

Por lo que se refiere al personal laboral, en lo no dispuesto por el Estatuto Básico, que 

regula las singularidades del empleo público de esta naturaleza, habrá de aplicarse la 

legislación laboral común. 

Respecto del personal de otros colectivos: Cortes, Órganos Constitucionales. 

Administración de Justicia, Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

C.N.I., Banco de España y personal retribuido por Arancel, su aplicación es de carácter 

supletorio y sólo se aplicarán directamente sus normas, cuando así lo disponga su 

legislación específica. 
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5.- Conclusiones. 

El proceso seguido por la Administración Pública española, para pasar desde un contexto 

autárquico con ribetes totalitarios a un contexto democrático y consolidarse como una 

Administración pro fesionalizada durante el último tercio del siglo XX, y principios del XXI 

ha sido una experiencia que puede servir de referencia a otros países que tengan que 

realizar procesos parecidos, nunca como un modelo a copiar, ya que, como hemos puesto 

de manifiesto, las características y el contexto español han facilitado realizar en tan poco 

espacio de tiempo un cambio que, en otras circunstancias, habría sido mucho más largo y 

posiblemente costoso. 

Porque es válida la afirmación de que "no se cambia un país por decreto". No se produce 

un cambio real sólo porque las normas así lo establezcan. Ya la I Constitución española, la 

aprobada por las Cortes de Cádiz en 1812, proclamó : "Los españoles deberán ser justos y 

benéficos", y dos siglos después observamos lo difícil que es conseguir una sociedad 

mínimamente racional y la larga lucha desarrollada para conseguir que, al menos, los 

derechos individuales sean respetados. 

No obstante, aunque las normas son necesarias porque establecen el marco de referencia, 

lo más importante es que estas sean asumidas por la sociedad a la que se aplican, ya que 

como señaló acertadamente el profesor López Aranguren en su prólogo al estudio de 

Agustín Izquierdo sobre Ética y Administración : "..en la práctica, la forma más poderosa 

de hacer esa tendencia real es que cada miembro de la burocracia lo haya interiorizado de 

alguna manera". 

         Lima, 10 de octubre de 2017 
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José Jaime Ramírez Orozco 

"Buenas prácticas en la modernización del estado - México"  

 

El tema del XVIII Congreso Internacional de la Federación de Antiguos Alumnos 

(ÉÌÙÖÈÔÌÙÐÊÈÕÖÚɯ ËÌÓɯ (- /ɯ ËÌɯ $Ú×ÈęÈȮɯ Ɂ,ÖËÌÙÕÐáÈÊÐĞÕɯ ËÌÓɯ $ÚÛÈËÖɯ àɯ ÚÜÚɯ 1ÌÍÖÙÔÈÚɯ

EstructuralesɂȮɯ ÛÌÕÐÌÕËÖɯ ÊÖÔÖɯ ÜÕÖɯ ËÌɯ ÚÜÚɯ ÌÑÌÚɯ ÛÌÔâÛÐÊÖÚȮɯ Ɂ&ÖÉÐÌÙÕÖɯ $ÓÌÊÛÙĞÕÐÊÖȮɯ

(ÕÕÖÝÈÊÐĞÕɯàɯÓÈɯ&ÌÚÛÐĞÕɯËÌÓɯ"ÖÕÖÊÐÔÐÌÕÛÖɂȮɯÕÖɯ×ÜËÖɯÏÈÉÌÙÚÌɯÌÚÊÖÎÐËÖɯÔÌÑÖÙȮɯËÌÙÐÝÈËÖɯËÌɯ

que estamos viviendo una época globalizada de cambios acelerados en donde es necesario 

incluirse dentr o de la inercia para poder seguir aportando como funcionario público a la 

sociedad a la cual estamos prestando servicio. 

El propósito de este documento es abordar el tema Gobierno Electrónico, Innovación y la 

Gestión del Conocimiento para analizar de qué manera las Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones (TIC) han contribuido para llevar a cabo la modernización del estado, 

haciendo más fáciles las tareas a las Administraciones Públicas, por lo que trataré de 

ahondar un poco en temas de tecnología y sus tendencias, así como su adopción y 

contribución para la modernización del estado, principalmente en la Administración 

Pública Federal de México para permitir aprovechar todo el potencial que provee esta 

tecnología a favor de la ciudadanía. 

 

Antecedentes 

Derivado de que vivimos en un mundo de cambios tecnológicos y sociales acelerados en 

todos los ámbitos, la Administración Pública presenta en la actualidad presiones 

constantes para responder a estos cambios, para interactuar con ellos y muchas veces 

también para impulsarlos, orientando su desempeño hacia nuevos objetivos, dejando atrás 
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el viejo paradigma del funcionario burócrata inmerso dentro de instituciones ineficientes y 

estructuras rígidas, con una motivación política y con una visión muy limitada d e su 

responsabilidad. 

Es indudable que la incorporación de las Tecnologías de Información y Comunicaciones 

(TIC) en las actividades de la Administración Pública ha mejorado de manera significativa 

la calidad de vida del ciudadano, ya que ha proporcionado h erramientas eficaces para la 

reducción de tiempos y costos y ha impulsado de sobremanera la participación ciudadana. 

El avance principal que se ha tenido es que con el uso de las TIC se han facilitado las 

relaciones con el ciudadano, se ha mejorado la organización y por ende la función pública, 

teniendo como meta final el conseguir una administración siempre disponible, conectada, 

interoperable, segura y ubicua. 

Podemos afirmar en esta etapa que la convergencia de TIC está transformando el modo en 

que las personas y las organizaciones interactúan, lo que facilita la comunicación en 

cualquier lugar, con cualquier dispositivo y en cualquier momento, fenómeno en el cual ya 

está inmersa la Administración Pública.  

Todo ello supone para los propios organismos públ icos: plazos de reacción más rápidos, 

reducción de costos, servicios más accesibles y cobertura de una amplia gama de 

necesidades. 

Desde el punto de vista de la ciudadanía, la incorporación de las TIC a la Administración 

Pública, supone la reducción de los tiempos de respuesta, la agilización y reducción de 

trámites, la desintermediación, el aumento de la transparencia, así como la posibilidad de 

participar activamente en las decisiones que lo afectan. 

Desde el punto de vista de las empresas, el principal beneficio consiste en la agilización de 

los trámites, lo que contribuye a mejorar su competitividad.  

La situación actual de las TIC en las Administraciones Públicas en este siglo XXI ha crecido 

vertiginosamente y no es posible pensar ahora en que no exista algún servicio en este 

momento que no se encuentre en línea y temas como Gobierno Electrónico, que hace 

algunos años pensábamos que era difícil de alcanzar, el día de hoy es una realidad. 

 

Situación Actual  

Es indudable que la evolución que ha tenido la tecnología en los últimos años, ha sido 

verdaderamente impresionante, de tal forma que en la actualidad ya no es sorprendente 

encontrar nuevos dispositivos que hacen un sinfín de maravillas, recuerdo que hace 

algunos años atrás, época en que muchos de nosotros nos encontrábamos seguramente en 

la Universidad o iniciando nuestra labor profesional en alguna empresa, veíamos 
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admirados ese centro de cómputo que teníamos en la Universidad, (un recinto de 

aproximadamente 8m X 8m, con piso falso, aire acondicionado y un novedoso equipo con 

tecnología de punta marca IBM o HP) y que veíamos como bichos raros a las personas que 

manejaban estos aparatos y pensábamos en lo complejo que debería de ser esa labor; ahora 

en nuestras manos tenemos casi siempre un dispositivo más poderoso que el computador 

central de ese recinto al que hago remembranza y lo manejamos de una forma tan normal 

que si alguien de ese centro de cómputo nos viera como lo manejamos y la información 

que nos da, seguramente nos vería con envidia. 

En estos últimos años nos hemos vueltos expertos en el uso de esta tecnología y 

manejamos muchos conceptos que para la mayoría de nosotros cuando estábamos en la 

Universidad ni siquiera los imaginábamos. No es posible pensar en este momento en 

alguien que no tenga un dispositivo móvil, celular, tableta, etc. y mucho menos creer que 

no tenga acceso a los beneficios que nos brinda el Internet, como el acceso a compras en 

línea (puedo preguntar a la audiencia si a alguien de aquí no ha oído el término 

Ɂ ÔÈáÖÕɂȺȮɯÙÌËÌÚɯÚociales o servicios públicos o privados por Internet. 

Seguramente estarán de acuerdo conmigo que, dentro de las redes sociales, Facebook es 

líder en el listado de aplicaciones que utilizamos constantemente, seguidos de WhatsApp, 

YouTube, Instagram, Twitter  y Spotify.  

Hablando un poco de cifras, que normalmente nos gusta poner en este tipo de 

presentaciones, les puedo comentar que en México, Facebook concluyó el año pasado con 

cerca de 61 millones de usuarios, de los cuales 41 millones visitaron la aplicación todos los 

días (como dato de referencia, en 2017 el número de personas que residen en México es de 

123.5 millones), Whatsapp es utilizada por 8 de cada 10 internautas (que por cierto este 

término ya existe en el diccionario de la Real Academia Española) e Instagram ya se sitúa 

como la tercera red social en nuestro país. Como es común no solo en México, sino en todo 

ÌÓɯÔÜÕËÖȮɯÓÈɯÊÙÌÊÐÌÕÛÌɯ×Ö×ÜÓÈÙÐËÈËɯËÌɯ6ÏÈÛÚ ××ɯÏÈɯÐÕÍÓÜÐËÖɯ×ÈÙÈɯØÜÌɯÓÖÚɯɁÚÔÈÙÛ×ÏÖÕÌÚɯ

ɂȮɯÚÌÈÕɯÌÓɯ×ÙÐÔÌÙɯËÐÚ×ÖÚÐÛÐÝÖɯ×ÈÙÈɯÈÊÊÌËÌÙɯÈɯÓÈÚɯÙÌËÌÚɯÚociales; hablando de nuevo en cifras, 

les puedo comentar que el 62% de los mexicanos consume contenidos e información a 

través de su Smartphone, 51% en la computadora (ordenador), 17% en una Tablet, y 8% en 

un Smart TV. 

Seguramente este tipo de cifras no nos causa una impresión muy grande, ya que vemos 

tan normal actualmente este uso de la tecnología, sin embargo, olvidemos por un 

momento la Administración Pública y centrémonos un poco más en términos tecnológicos, 

y sigamos hablando de cifras; ya que a nosotros nos encantan estos conceptos. 

Hablemos un poco de algunos términos que todos conocemos y manejamos actualmente, 

me gustaría preguntar en este momento a alguien de los que nos encontramos aquí, que 
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capacidad tiene su teléfono celular; seguramente la respuesta más común que me darán es 

32 o 64 Gigas, ¿Pero Gigas de qué? ¿A qué se refiere este término? 

+ÈÚɯÊÈÕÛÐËÈËÌÚɯÈÚÖÊÐÈËÈÚɯÈÓɯɁÚÜ×ÌÙÊĞÔ×ÜÛÖɂȮɯÈɯÝÌÊÌÚɯÚÖÕɯÜÕɯ×ÖÊÖɯÌÕÎÈęÖÚÈÚɯàɯÓÈÚɯÜÚÈÔÖÚɯ

tan comúnmente que pocas veces reflexionamos sobre esto. 

Vamos por el principio. En las computadoras, siempre hablamos de dos términos que 

muchas veces confundimos bit y Byte; bit es la unidad mínima de almacenamiento de 

información en informática, o también puede ser cada uno de los dígitos de la numeración 

binaria. En informática no se usa el sistema decimal, como en la vida real, sino que se usa 

el binario, donde el valor de cada dígito sólo puede ser 0 ó 1, y por esto se llama binario, 

porque son dos los posibles valores. Un bit de datos digitales es un dígito único, uÕɯɁÊÌÙÖɂɯ

ÖɯÜÕɯɁƕɂȭɯ4ÕɯÊÈÙâÊÛÌÙɯĶÕÐÊÖɯÕÌÊÌÚÐÛÈɯÈÓɯÔÌÕÖÚɯƜɯÉÐÛÚɯ×ÈÙÈɯÚÌÙɯÙÌ×ÙÌÚÌÕÛÈËÖɯàɯÌÚÛÖɯÌØÜÐÝÈÓÌɯÈɯ

1 byte. Por tanto: 

1 Byte = 8 bits. 

Como ejemplo podríamos decir que si queremos almacenar una letra necesitaríamos un 

byte, si necesitáramos escribir una o dos palabras necesitaríamos 10 Bytes. 

 

En informática se usan mucho los múltiplos y los prefijos, ya que con el paso del tiempo 

las cantidades de almacenamiento van quedando cortas y no es cómodo decir me he 

comprado un disco de un millón de millones d e Bytes, sino pedir un disco de un Tera, por 

lo que hablemos un poco de los prefijos: 

 

Empecemos por el más modesto de los prefijos actuales, un Mega que se traduce como un 

millón de; cuando nos venden una conexión a Internet de 2 MegaBytes por segundo, 
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quiere decir que nuestro proveedor nos permitirá recibir un número de 2 millones de 

Bytes por cada segundo. El siguiente prefijo sería una Giga, equivalente a mil millones de. 

Si comparamos con la población global que es de aproximadamente 7.6 mil millones de 

personas, podemos decir que existen 7.5 Giga-Personas, por lo que ahora sí puedo decirles 

que resulta increíble que cuando compramos nuestro modesto teléfono celular y nos 

indican que puede almacenar 16 GigaBytes quiere decir que el celular puede almacenar 16 

mil millones de datos.  

Continuando con esta lista seguimos con el Tera, o un billón, en notación científica esto 

corresponde a 1012, es decir un uno seguido de 12 ceros, esta cantidad es tan grande que 

podemos decir que es una cantidad astronómica y solo como para darnos una idea de esta 

cantidad comparémosla con el número de estrellas que contiene la Galaxia de Andrómeda 

(la cual se estima es al menos dos y medio veces mayor en número de estrellas a la vía 

láctea). 

Pero la lista sigue, pasemos ahora a un Peta, o mil billones, en notación científica 1015, 

podemos comentar que hay aproximadamente un Peta de conexiones sinápticas con el 

cerebro humano u otro ejemplo se estima que el número total de hormigas es entre 1 y 10 

Petas. 

Hablemos del siguiente término que seguramente en pocos años será muy común en la 

informática, Exa o un trillón. En notación científica 1018, un uno seguido de 18 ceros. Este 

número es tan grande que excede en más del doble el total de segundos que se estima 

tiene de edad el Universo (alrededor de 14 mil millones de años o aproximadamente 0.44 x 

1018 segundos; por otro lado, si contáramos todos los insectos que habitan nuestro 

planeta, hay alrededor de unos 10 Exas de ellos. 

Y por último hablemos del termino Zeta, que equivale a un uno con 21 ceros a la derecha o 

en notación científica 1021, bajo este aspecto puedo comentar que la cantidad de datos que 

en 2013 circulaba y estaba disponible en todo el mundo, de acuerdo con la International 

Data Corp (IDC), era de alrededor de 4.4 zettabytes (ZB). 

Impresionante verdad, pero bueno dejemos las cifras que siempre son maravillosas y 

regresemos a nuestro tema central, como ha influido toda esta tecnología en las buenas 

prácticas en la Modernización del Estado. 

Innovación para la Administración Pública, caso México  

Por gobierno electrónico podemos entender el conjunto de actividades de la función 

pública que aprovecha las TIC para conseguir un mejoramiento en la provisión de 

servicios a los ciudadanos y habitantes, mediante la automatización de procesos internos 

de organización y funcionamiento propio de cada entidad pública, trámites en línea y la 

optimización de recursos tecnológicos, financieros y humanos. 
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El gobierno electrónico persigue los siguientes objetivos:  

 ̧ Optimizar el a provechamiento del gasto público,  

 ̧ Realizar una mejor administración y tratamiento de la información que genera,  

 ̧ Incrementar constantemente la calidad de los servicios y  

 ̧ Hacer que el trato o relación (trámites o servicios) con el ciudadano o cualquier 

habitante, sea amigable, sencillo y cada vez más fácil y rápido de realizar y 

desde luego, que las funciones públicas sean responsables con el medio 

ambiente.  

Todo lo anterior en un marco de transparencia, rendición de cuentas y buscando disminuir 

la corrupción. 

Bajo este aspecto y derivado de la rápida transformación, que hemos visto que vive la 

sociedad por la creciente adopción de las TIC, en México se generó la necesidad de 

establecer nuevas formas de organización y operación en el Gobierno Federal, por lo que 

en los últimos años se ha tenido un avance sustantivo. 

$Óɯ ÐÔ×ÜÓÚÖɯ ÚÌɯ ÐÕÐÊÐĞɯ ÌÕɯ ÓÈɯ ËõÊÈËÈÚɯ ËÌɯ ÓÖÚɯ ƛƔɀÚȮɯ ÊÖÕɯ ÓÈɯ ÐÕÊÖÙ×ÖÙÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÎÙÈÕËÌÚɯ

computadoras en la Instituciones Públicas (Mainframes), para almacenar y procesar datos 

básicos, siendo las pioneras en este aspecto Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 

Electricidad, Nacional Financiera y la Universidad Nacional Autónoma de México y a 

finales de esa década, se constituyeron los Comités de Autoridades de Informática de la 

Administración Pública  Federal (CAIAPF) y el Comité de Informática de la 

Administración Pública Estatal y Municipal (CIAPEM), pero no fue hasta la creación del 

Instituto Nacional de Geografía y Estadística, INEGI en 1983 cuando un órgano 

desconcentrado,  pasó a coordinar formalmente ambas organizaciones y a desarrollar una 

política TIC para el Sector Público. 

Por esta época, a nivel mundial se encontraba en gestación la era de la información, donde 

el uso de las computadora ayudo al avance acelerado de las tecnologías, el paso del uso de 

bulbos a transistores, de transistores a la sintetización de circuitos electrónicos a través de 

la física de estado sólido y la generación de circuitos integrados (chips) que evolucionaron 

hasta la creación de los microprocesadores y más recientemente la nanotecnología 

aplicada a semiconductores.  

Podemos afirmar que a partir de 1995, en México se comenzó a utilizar las TIC como una 

ɁÏÌÙÙÈÔÐÌÕÛÈɯÌÚÛÙÈÛõÎÐÊÈɯ×ÈÙÈɯÔÌÑÖÙÈÙɯÓÈɯÎÌÚÛÐĞÕɯËÌÓɯÌÚÛÈËÖȮɯÈɯÛÙÈÝõÚɯËÌÓɯ/ÙÖÎÙÈÔÈɯËÌɯ

Modernización de la Administra ción Pública, PROMAP, incluido dentro del Plan Nacional 

de Desarrollo, PND, 1995-2000.  

Con estos antecedentes en el año 2000, se crea la Unidad de Servicios Electrónicos 

Gubernamentales al interior de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administr ativo, 

instalando por primera vez una oficina encargada del tema digital con temas 
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transversales, las atribuciones que tenía el INEGI, pasaron a la SECODAM y se le 

encomendó la emisión de una política TIC, además de llevar a cabo tareas operativas, 

como  lÈɯÖ×ÌÙÈÊÐĞÕɯàɯÔÌÑÖÙÈɯËÌɯɁ".,/1 -$3ɂȮɯÜÕɯÚÐÚÛÌÔÈɯËÌɯÊÖÔ×ÙÈÚɯÎÜÉÌÙÕÈÔÌÕÛÈÓÌÚɯ

que marcó un hito en el desarrollo de aplicaciones informáticas gubernamentales de 

América Latina.  

Como parte complementaria al inicio de esta nueva administración gubernamental se creó 

en la Presidencia de la República, la Oficina para la Innovación Gubernamental, donde se 

inician las gestiones para la creación de un área dedicada íntegramente al desarrollo del 

Gobierno Electrónico, emitiendo en el año 2002 la Agenda Presidencial del Buen Gobierno, 

que establece como uno de sus objetivos el desarrollo de un Gobierno Digital. 

En el año 2003, se crea la Unidad de Gobierno Electrónico y Políticas de Tecnologías de la 

Información (UGEPTI), aunado al cambio de denominación de la SECODAM por 

Secretaría de la Función Pública; dicha Unidad centra su actividad en torno a la creación 

de políticas de TIC referidas a Gobierno Electrónico y es el inicio de la creación de políticas 

públicas relacionadas con este tema. 

La UGEPTI se instaló en la SFP pero bajo la coordinación de la Oficina Presidencial para la 

Innovación Gubernamental, y tuvo como tarea articular la Agenda Presidencia del Buen 

Gobierno que propuso implantar políticas transversales de gobierno electrónico, 

transparencia, servicio profesional de carrera, calidad gubernamental, mejora regulatoria y 

austeridad. 

Bajo este aspecto en México se ha trabajado arduamente para poder hacer uso de esta 

tecnología, principalmente dentro de la Administración Pública Federal.  

Dos años después, se crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno 

electrónico, CIDGE (2005), cuyas funciones principalmente tenían los siguientes objetivos: 

 ̧ Conocer y opinar sobre el programa anual de actividades para el Desarrollo de 

Gobierno Electrónico elaborado por la UGEPTI y conocer las necesidades en 

materia de TIC que tiene la APF para recomendar acciones para su desarrollo, 

 ̧ Apoyar los acuerdos orientados a la búsqueda de recursos económicos para el 

desarrollo de los proyectos, 

 ̧ Crear mecanismos de coordinación con todas las dependencias y entidades del 

Ejecutivo Federal, la iniciativa privada y la sociedad,  

 ̧ Proponer el establecimiento de una arquitectura tecnológica de la APF, orientada a 

la administración estratégica de servicios de TIC para alinear los procesos del 

Gobierno Federal, mejorar su efectividad y los servicios proporcionados al 

ciudadano, 

 ̧ Promover la interoperabilidad, la Firma Electrónica Avanzada y los Sistemas 

Automatizados de Control de Gestión en las instituciones de la APF. 
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Derivado de todo el esfuerzo que se había generado, en el año 2005, México fue 

galardonado con el Premio de las Naciones Unidas al Servicio Público, por el impulso que 

se le dio al Gobierno Digital; anteriormente en el año 2004, había recibido el Premio 

Estocolmo por el Portal Ciudadano como el mejor portal de Gobierno.  

Siguiendo con este desarrollo, en enero de 2009, se publicó la Agenda de Gobierno Digital, 

la cual tiene como objetivo establecer el marco para la gobernabilidad del Gobierno 

Electrónico en el ámbito federal, integrando siete estrategias en dos ámbitos: 

Eficiencia Operativa Gubernamental 

1. Aprovechar y optimizar el uso de los recursos de TIC para elevar la eficiencia 

operativa del gobierno,  

2. Determinar, planear y ejecutar proyectos y procesos estratégicos del gobierno 

federal mediante la innovación tecnológica y aplicación de mejores prácticas, 

3. Elevar el grado de madurez del Gobierno Digital en las Instituciones y con ello el 

nivel de competitividad del Gobierno,  

4. Asegurar la administración y operación de ti c a través del establecimiento de un 

marco normativo.  

Servicios al Ciudadano 

5.  Promover la digitalización de trámites y servicios gubernamentales integrados para 

facilitar el acceso al ciudadano, 

6.  Fortalecer las funciones y competencias de los titulares de las áreas de TIC para 

reforzar su participación en la planeación estratégica de su institución con un 

enfoque ciudadano, 

7.  Promover el desarrollo del Gobierno Digital mediante la vinculación con los 

gobiernos y organismos nacionales e internacionales, la industria, la academia y la 

sociedad. 

En abril de ese mismo año, se sustituye la UGEPTI por la Unidad de Gobierno Digital 

(UGD), cumpliendo con un doble papel estratégico consistente en diseñar y ejecutar 

políticas e instrumentos normativos transversales de Gobierno Electrónico y en darles 

seguimiento para controlar y fiscalizar su ejecución en las entidades y dependencias de la 

Administración Pública Federal.  

En el año 2011, se publicó la Agenda Nacional Digital, para el aprovechamiento de los 

recursos digitales para el fortalecimiento de la transparencia, seguridad, el cuidado de 

datos personales, las transacciones con el gobierno, los modelos de adquisición y las 

consecuentes adecuaciones al marco legal. Este mismo año se publicó el  acuerdo por el 

que se establece el Esquema de Interoperabilidad y Datos Abiertos de la Administración 

Pública Federal, donde se incluyen las bases normativas para la interoperabilidad entre las 

Instituciones Gubernamentales, dando con esto el primer paso hacia un gobierno abierto. 
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Siguiendo con este impulso, el 30 de agosto de 2013, se publicó el Programa para un 

Gobierno Cercano y Moderno 2013 ɬ 2018 teniendo 5 objetivos: 

 ̧ Presupuesto basado en resultados, 

 ̧ Mejora de la Gestión Pública, 

 ̧ Optimización del uso de recursos, 

 ̧ Estrategia Digital Nacional, e  

 ̧ Impulsar un Gobierno Abierto.  

Con este antecedente, en noviembre de 2013, el Gobierno de la República publicó la 

$ÚÛÙÈÛÌÎÐÈɯ#ÐÎÐÛÈÓɯ-ÈÊÐÖÕÈÓɯËÌÙÐÝÈËÈɯËÌɯÓÈɯÌÚÛÙÈÛÌÎÐÈɯɁ&ÖÉÐÌÙÕÖɯ"ÌÙÊÈÕÖɯàɯ,ÖËÌÙÕÖɂȮɯàɯÌÓɯ

primero de sus cinco objetivos se refirió a la transformación gubernamental, consistente en 

la construcción de una nueva relación entre la sociedad y el gobierno, basada en la 

experiencia de los ciudadanos como usuarios de los servicios públicos, mediante la 

adopción de las TIC en la Administración Pública Federal. 

Siguiendo con esta cronología, en mayo de 2014, se publicó el acuerdo para emitir políticas 

y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en materia de tecnologías de 

información y comunicaciones, y en la seguridad de la información, así como el 

establecimiento del Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias 

(MAAGTIC -SI). 

En el año 2015, se publica un decreto por el que se establece la regulación en materia de 

Datos Abiertos y la Guía de implementación de la Política de Datos Abiertos, lo que la da 

nuevas atribuciones a la UGD que consisten en promover la política de Datos Abiertos 

Gubernamentales y de fiscalizar su puesta en práctica, según un calendario muy específico 

de entregables. 

Finalmente, dentro de las acciones que se han generado destaca el impulso que se ha dado 

a un concepto denominado Ventanilla Única Nacional, el cual aterrizó en un portal 

común, denominado .gob.mx. 

www.gob.mx o la Ventanilla Única Nacional, es la plataforma que promueve la 

innovación en el gobierno, impulsa la eficiencia, y transforma los procesos para proveer de 

información, trámites y una plataforma de participación a la población. Es el 

replanteamiento de la relación ciudadano-gobierno.  

Desde su concepción esta plataforma ha sido pensada para centralizar toda la información 

de cada una de las Dependencias y Entidades del gobierno federal, así como los trámites 

que la ciudadanía realiza en ellas.  

La Ventanilla Única Nacional, nació como un decreto del Gobierno Federal con el único 

objetivo de establecer la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 

Gobierno, como el punto de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, 
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el cual propiciaría la interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (APF) y de las empresas productivas del 

Estado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a éstas y en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

Todo con la finalidad de encontrar y resolver rápidamente las dudas de la población, 

haciendo uso principalmente de los dispositivos que más utilizamos a diario, los 

dispositivos móviles. Así hemos visto lanzamientos importantes como el proceso para 

tramitar el Pasaporte en solo un par de click's, alta en hacienda y la posibilidad de reportar 

alguna irregularidad en las dependencias federales. 

Podemos acotar los resultados tenidos en los temas de Estrategia Digital Nacional y la 

Ventanilla Única Nacional principalmente en los siguient es puntos: 

1. La reforma en Materia de Telecomunicaciones que ha logrado impulsar la 

conectividad, la competitividad y una mayor inversión en infraestructura,  

2. El aumento del uso de las Tecnologías de Información en los hogares. Según datos 

de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la 

Información en los Hogares), en México han aumentado 38.11% los usuarios de 

Internet de 2014 a 2016, para dar un total de 65.5 millones de personas, es decir el 

59.5% de la población mexicana, de los cuales el 22.2% ya interactúa con el 

gobierno, 

3. La puesta en línea del portal www.gob.mx, el cual homologa y hace más 

transparente la operación de los tres niveles de gobierno con 2,890 trámites 

digitalizados y 145 entidades y dependencias migradas al portal,  

4.  La participación de México en la Carta Internacional de Datos Abiertos, misma que 

impulsa proyectos innovadores para mejorar la gobernanza y la participación 

ciudadana, 

5. La creación de un nuevo centro de datos del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que implementará una infraestructura de conectividad más 

robusta, 

6. Diversos proyectos de Inteligencia de Negocios (Business Intelligence) con lo cual 

se pretende hacer más accesible la información de toda la industria de 

telecomunicaciones y al mismo tiempo buscar crear una estrategia de 

ciberseguridad con la ayuda de la IoT (Internet de las cosas), mediante alianzas con 

instituciones educativas como la Universidad Iberoamericana, el Instituto 

Politécnico Nacional y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).  

 

Expectativas 
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Como hemos visto, en el desarrollo de esta Conferencia, México, al igual que otros países, 

ha adoptado políticas públicas de gran alcance para el tema de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones y Seguridad Informática; teniendo como aspectos 

relevantes la actividad del Gobierno para promover actividades industriales, sociales, 

legislar, regular e intervenir directamente en la función informática.  

Indudablemente en los últimos años hemos visto un crecimiento desmesurado en el uso de 

la tecnología, principalmente por los siguientes aspectos: 

1. El Internet de alta velocidad, lo que permite que, por medio de WiFi o planes de 

datos, más de 3.6 mil millones de personas estén conectadas, lo que representa casi 

la mitad de la población mundial (7.6 mil millones),  

2. La capacidad de procesamiento y almacenamiento a gran escala, bajo este aspecto 

he de comentar que la cantidad de datos que en 2013 circulaba y estaba disponible 

en todo el mundo, de acuerdo con la International Data Corp ( IDC), era de 

alrededor de 4.4 zettabytes  (ZB) y se calcula que para 2020 habrá 44 ZB. 

3.  +ÖÚɯËÐÚ×ÖÚÐÛÐÝÖÚɯÔĞÝÐÓÌÚȮɯÚÌÎĶÕɯÌÓɯÐÕÍÖÙÔÌɯËÌɯÔÖÝÐÓÐËÈËȮɯɁ$Óɯ×ÜÓÚÖɯËÌɯÓÈɯÚÖÊÐÌËÈËɯ

ÌÕɯÙÌËɂȮɯËÌɯ$ÙÐÊÚÚÖÕɯȹ×ÜÉÓÐÊÈËÖɯÌÕɯÕÖÝÐÌÔÉÙÌɯËÌɯƖƔƕƙȺȮɯÓÖÚɯÛÌÓõÍÖÕÖÚɯÔĞÝÐÓÌÚɯÊÜàÈɯ

línea está suscrita a un operador, alcanza la cifra de 7,300 millones, es decir el 

número de la población mundial en ese año. 

Por lo que las expectativas en este tema tanto en México como el mundo son muy grandes 

por lo que al final del presente sexenio presidencial 2012-2018, se vislumbra un panorama 

de continuidad en el Sector Público, ya que se percibe la disposición de seguir avanzando 

en la Transformación Digital, gracias a que se considera el haber logrado una plataforma 

sólida en donde el ciudadano demanda y las leyes de transparencia obligan a los tres 

niveles de gobierno a unirse y mantener una interoperabilidad y una eficiente 

homologación de procesos, y aunque el cambio de un sexenio a otro puede modificar los 

medios de adopción de TI en el Sector Público, no pueden cambiarse los fines y no es 

posible detener una transformación que inicio hace más de 20 años. 

 

Conclusiones  

En México se ha promovido un cambio en la producción de servicios otorgados por el 

gobierno, por lo que ha logrado un incremento en el uso eficiente de las nuevas 

tecnologías para modernizar los servicios; con la expansión de una sociedad civil abierta y 

participativa en este proceso es factible enfrentar las necesidades de los ciudadanos, 

mejorando la calidad en el servicio público.  

La entrada de México al Gobierno Digital, se ha desarrollado en forma paulatina, iniciando 

con esfuerzos aislados, pasando por diferentes etapas hasta llegar a la creación de una 

Estrategia Digital Nacional, como parte de uno de los objetivos del Programa para un 
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Gobierno Cercano y Moderno, dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013ɬ2018, teniendo 

como objetivos a alcanzar mediante esta estrategia, el: 

 ̧ Maximizar el aprovechamiento de las TIC en la medida en que se encuentren 

disponibles para el desarrollo de las actividades de los funcionarios públicos, y  

 ̧  Buscar la aplicación de las tecnologías en acciones que aporten valor y resultados a 

la ciudadanía. 

El camino es largo todavía y se deben enfrentar riesgos que seguramente surgirán, sin 

embargo se cuenta con unas bases sólidas para la ejecución de la Estrategia Digital 

Nacional sobre todo porque el Gobierno Electrónico debe estar en el corazón de la 

reinvención del Estado Moderno y de la modernización de la Gestión Pública, sobre todo 

en los tiempos de austeridad fiscal y restricciones presupuestarias en que nos encontramos 

inmersos. 
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Don Rubén Gómez Sánchez Soto 

"Gestión de riesgos en proyectos de infraestructura" 
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Conclusiones y recomendaciones  
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1. Nuestros países requieren contar con una Visión de futuro que marque objetivos 

claros hacia los cuales todos nosotros debemos apuntar. Es claro que los 

funcionarios públicos tenemos demasiada responsabilidad en esta necesidad, y por 

lo tanto necesitamos trabajar en el tema. 

2. Se ha visto la imperiosa necesidad de afianzar la transparencia en el manejo 

público  en general, pero el manejo de los presupuestos públicos destinados a los 

Proyectos de Inversión Publico requiere priorid ad nacional. En consecuencia, el 

trabajo de sociabilización de la gestión de riesgos es prioritario. 

3. Se requiere trabajar en el cambio de paradigmas en la formación de los nuevos 

profesionales en general, el caso presentado de la Facultad de Ingeniería Mecánica 

de la Universidad Nacional de Ingeniería es un caso de innovación. INAP presento 

los cambios en su organización, y por lo tanto el trabajo en la innovación requiere 

ser tratado como tema central en nuestros países. 

4. Por otro lado, es conveniente que en nuestros países apliquemos la CAMPAÑA 

PARA LOGRAR PROYECTOS EXITOSOS, ya que las inversiones como el caso del 

Perú son enorme y de suma importancia. 
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Don Hugo Rovira Zagal 

Ɂ$ß×ÖÚÐÊÐĞÕɯÚÖÉÙÌɯÓÈɯ.ÙÎÈÕÐáÈÊÐĞÕɯàɯ%ÜÕÊÐÖÕÌÚɯËÌÓɯ"ÖÕÎÙÌÚÖɯËÌɯÓÈɯ1Ì×ĶÉÓÐÊÈɯËÌÓɯ/ÌÙĶɂ 

 

El Poder Legislativo en el Perú ha sido tradicionalmente bicameral. Hasta 1992 contaba 

con 180 diputados y 60 senadores. Desde la aprobación de la Constitución vigente, del año 

1993, el Congreso peruano es unicameral, con 130 congresistas, elegidos por distrito 

múltiple, es decir, en representación proporcional a la distribución de la población en el 

territorio de la República. El mandato parlamentario es simultáneo con la Presidencia de la 

República, es decir, dura cinco años y su renovación es total al terminar ese periodo. 

Sobre la organización parlamentaria, el Dr. Rovira describió cuáles son los órganos del 

Congreso: 

El Pleno, es el máximo órgano de decisión del Congreso. Es la reunión de todos los 

congresistas, en donde se aprueban las leyes y resoluciones legislativas. Pero existe otro 

órgano con facultad legislativa y de control político, que es la Comisión Permanente, que 

puede ser convocada en cualquier momento, para cumplir sus fines específicos, como es el 

caso del procedimiento de acusación constitucional  y funciona en los periodos en los 

cuales no hay sesiones del Pleno (receso). Está formada por no menos de veinte miembros. 

El Congreso tiene otros órganos de gobierno:  

La Mesa Directiva, conformada por el presidente del Congreso y los tres vicepresidentes, 

que tiene a su cargo la dirección administrativa del Congreso y el nombramiento de los 

más altos funcionarios del Congreso. 
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El Consejo Directivo, conformado por los miembros de la Mesa Directiva y representantes 

de cada grupo parlamentario, en proporción a su participación en el Congreso. Entre otras 

atribuciones, aprueba la conformación de la Comisiones y el presupuesto del Congreso, 

antes que sean debatidas y aprobadas por el Pleno. 

La Junta de Portavoces, conformada 

por los miembros de la Mesa Directiva 

y un solo representantes de cada 

grupo parlamentario, que tiene 

principalmente funciones de 

coordinación de la agenda y del 

debate a desarrollarse en el Pleno. 

Las Comisiones, son grupos de trabajo 

especializados en los cuales se realiza 

el estudio y dictamen de los proyectos 

de ley. Están conformados por los 

congresistas, atendiendo a principios 

de pluralidad, proporcionalidad y especialidad.  

El Dr. Rovira refirió que existen dos ámbitos de trabajo en el Congreso: El de la 

Organización Parlamentaria, que está constituido por los órganos y procedimientos 

parlamentarios; y el ámbito del Servicio Parlamentario, que es la administración del 

Congreso, constituido por la estructura de órganos, cargos y procedimientos 

administrativos. Por ell o, existe dos clases de relaciones de trabajo: El personal de 

confianza de la Organización 

Parlamentaria y el personal 

administrativo del Servicio 

Parlamentario. 

El Dr. Rovira, antiguo funcionario del 

Congreso de la República del Perú 

que ha ocupado import antes cargos, 

entre ellos el de Oficial Mayor, que es 

el máximo cargo de la administración 

parlamentaria, absolvió diversas 

consultas de los participantes sobre 

aspectos particulares de interés, 

generando una gran participación de los asistentes. 
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Don Jorge Elías Danos Ordoñez, 

"Simplificación administrativa y las reformas legislativas"  

 

Reforma del Estado: aciertos, errores y el camino que falta por recorrer.  

En la presente exposición se analiza, de forma general, cuáles son los problemas que 

supone la reforma del Estado, fundamentalmente en tres áreas importantes: reforma del 

servicio civil, del sistema de contrataciones del Estado, y promoción de la inversión 

privada. De esta manera, se evalúa de manera crítica la forma en la que se han llevado a 

cabo las reformas y se esboza propuestas de solución para el camino que aún falta recorrer 

para la modernización del Estado. 

I. SISTEMA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA (SNPIP)  

En la nueva Ley de Asociaciones Público Privadas, Decreto Legislativo 1224, se crea el 

Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada por un afán del Ministerio de 

Economía y Finanzas [en adelante, MEF] de decir que es el ente rector. Las leyes son muy 

pródigas a la hora de crear sistemas, pero sobre todo en ese caso es para reafirmar la 

creciente hegemonía del MEF en el tema de las Asociaciones Público Privadas [en 

adelante, APP].  
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Yo critico la forma en la que se ha llegado a la atrofia normativa; en los últimos dos meses, 

el MEF ha emitido ocho normas, aparte de la Ley y su Reglamento, en el tema de las APP. 

El MEF es pródigo al dictar normas en materia de APP, pero habrá que ver si es pródigo 

para dar APP. Nos llenamos la boca: regulemos todo, normemos todo, creemos todo.  

En la perspectiva actual, el nuevo Decreto Legislativo 1224 y su Reglamento implican un 

nuevo marco para las APP, que es lo que tradicionalmente hemos llamado Promoción de 

la Inversión Privada: ello significa establecer los mecanismos legales para que el Estado 

pueda concertar y contratar con los privados para que estos participen en proyectos y 

actividades públicas (servicios públicos, infraestructura y otros aspectos más puntuales). 

Lo importante es que se trata de inversión privada en campos que normalmente son 

públicos: infraestructura y serv icios públicos, y servicios vinculados a estos dos.  

El Decreto Legislativo es la evolución de la anterior norma del 2008, el Decreto Legislativo 

1012. Yo considero que se ha hipertrofiado la normativa; es un entendido equivocado creer 

que mientras más regulemos, mejores van a ser los resultados, pues la experiencia 

demuestra lo contrario. Tenemos una regulación que probablemente sirva para poder 

enseñar al extranjero y decir lo evolucionados que somos en la normativa sobre el tema, 

pero que no ha tenido ninguna consecuencia práctica y que ɬinclusoɬ ha frenado ɬen la 

prácticaɬ las iniciativas y la política de promoción de la inversión privada en proyectos 

públicos. A la Agencia de Promoción de la Inversión Privada [en adelante, Proinversión] 

en buena cuenta se le ha limitado absolutamente la capacidad de decisión, que se ha 

centralizado en el MEF. Por eso se crea un sistema para la rectoría, para que tome las 

principales decisiones sobre el tema.  

2Ìɯ×ÜÌËÌɯÌÕÛÌÕËÌÙȮɯÏÈÚÛÈɯÊÐÌÙÛÖɯ×ÜÕÛÖȮɯØÜÌɯÌÓɯ,$%ɯ×ÐÌÕÚÌɯɁÉÜÌÕo, cuando el Estado 

necesita bienes o servicios, los compra; son relaciones jurídicas y económicas que terminan 

en dos años. En cambio, una APP es un proyecto de largo plazo (la relación es para veinte, 

treinta, hasta sesenta años); por tanto, el Estado puÌËÌɯÌÚÛÈÙɯÈÚÜÔÐÌÕËÖɯÊÖÔ×ÙÖÔÐÚÖÚɂȭɯ

Entonces, claro, la principal preocupación del MEF son las APP cofinanciadas, con motivo 

de que el Estado puede estar asumiendo compromisos fiscales; pero el Estado también 

tiene que ser razonable, prever y ser prudente.  

Sin embargo, lo que se hace es, más bien, establecer una procedimentalización al máximo, 

sujetando todo al Sistema Nacional de Inversión Pública [en adelante, SNIP], que 

originalmente estaba previsto para cuando el Estado invierte, y no para las relaciones 

entre privado y público. Es decir, hay un procedimentalismo y unas regulaciones 

rigurosísimas, que simplemente retardan los proyectos y hacen que finalmente toda la 

decisión esté en el MEF. Proinversión, en estos momentos, no tiene la capacidad de 

decisión, a pesar de que su Consejo Directivo está conformado por un fragmento de 

ministros. Hemos llegado a un nivel en el que, si tendría que sintetizarlo en este momento, 

diría que tenemos un exceso de normas, hipertrofia normativa sobre la materia, y una 
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concentración de las decisiones más importantes en el MEF; esto último, de forma 

injustificada en muchos casos.  

Probablemente, no es que el SNIP sea totalmente malo. Tiene algo bueno porque sirve 

para que el Estado, antes de invertir con sus fondos, pueda evaluar las rentabilidades: la 

rentabilidad social y económica del proyecto; y así se evite el monumento al sombrero de 

paja, a la yuca, a la maca, etcétera. El problema es cuando volvemos a procedimentalizar y 

creemos que avanzamos procedimentalizando, normando, regulando, emitiendo 

cantidades de normas sobre la materia, que simplemente hacen imposible que el 

funcionario pueda decidir.  

Eso es lo que ha ocurrido con el SNIP, que, habiendo sido creado para poder medir el 

valor de las inversiones que hace el Estado, también se ha extendido ɬno está mal, 

probablementeɬ a las situaciones en las que el Estado y el privado se unen en proyectos de 

inversión vía APP. El problema es que, tal y como está normado, es de espanto la cantidad 

de papeles que hay que presentar para solamente un proyecto. Si ustedes viesen cada 

detalle de lo que debe ser evaluado para que se haga un proyecto, se desincentivarían. Ni 

ÓÖÚɯØÜÌɯÏÈÊÌÕɯÌÓɯ×ÙÖàÌÊÛÖɯÓÖɯÚÈÉÌÕɯÏÈÊÌÙȮɯàɯÚÖÓÖɯÌÚÛâÕɯ×ÌÕËÐÌÕÛÌÚɯËÌɯØÜÌɯÓÌÚɯËÐÎÈÕɯɁ×ÈÚÈɂɯÖɯ

ɁÕÖɯ×ÈÚÈɂȭɯ 

Ese es el problema que tenemos actualmente en el tema de las APP. Con respecto a las 

ÕÖÙÔÈÚɯØÜÌɯÌÔÐÛÌȮɯÌÓɯ,$%ɯËÐÊÌɯɁËÌÚËÌɯØÜÌɯÚÌɯËÐÊÛĞɯÌÓɯ#ÌÊÙÌÛÖɯ+ÌÎÐÚÓÈÛÐÝÖɯƕƔƕƖɯÏÌÔÖÚɯ

ÌÝÖÓÜÊÐÖÕÈËÖɯÉÈÚÛÈÕÛÌȭɯ3ÌÕÌÔÖÚɯƕƙɯƔƔƔɯÔÐÓÓÖÕÌÚɯËÌɯÐÕÝÌÙÚÐĞÕɯÊÖÔ×ÙÖÔÌÛÐËÈɂȭɯ/ÌÙÖɯÊÓÈÙÖȮɯ

la Línea Dos del Metro son 5 000 millones y el gasoducto del sur, 6 000 millones. Ahí 

nomás se tiene 11 000 millones; en dos proyectos se tiene el 80% de la inversión 

comprometida. El resto es muy poco y no ha habido voluntad política. Es un tema que 

necesita urgente reforma, así como en otras ramas del Derecho Administrativo, como la de 

las contrataciones, en la que también hay un exceso normativo, una tendencia burocrá- tica 

y de concentrar el poder de decisión. Y todo esto en un gobierno que, en estos aspectos, no 

ha tenido visión política.  

¿Hay sustento jurídico para determinar que los contratos de APP que se suscriban y que 

no tengan la opinión del MEF sean nulos?  

No. Yo creo que eso es parte de la excesiva hegemonía que se ha atribuido el MEF. 

Tengamos en cuenta que estas normas son dictadas por el Poder Ejecutivo y, obviamente, 

quien las elabora y las crea es el MEF. Entonces, el mismo MEF se reserva un rol 

preponderante, hegemónico, concentrador de las decisiones principales. Aun para efectos 

de que la entidÈËɯËÐÎÈɯɁÕÖȮɯÌÚɯÈÜÛÖÍÐÕÈÕÊÐÈËÈɂȮɯËÐÊÌɯɁÕÖȮɯàÖɯÕÖɯÊÙÌÖȭɯ$ÓɯĶÕÐÊÖɯØÜÌɯ×ÜÌËÌɯ

ËÌÛÌÙÔÐÕÈÙɯÙÌÈÓÔÌÕÛÌɯÚÐɯÚÖÕɯÈÜÛÖÍÐÕÈÕÊÐÈËÈÚɯÖɯÊÖÍÐÕÈÕÊÐÈËÈÚɯÚÖàɯàÖɂȭɯ8ɯÈÜÕØÜÌɯÚÌɯÛÙÈÛÌɯËÌɯ

recursos que no son del tesoro nacional. Por ende, creo que hay un 

sobredimensionamiento, casi, diría, un autosobredimensionamiento, del MEF, que debe 
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corregirse, así como esa hipertrofia normativa que ha generado. Yo no promuevo 

normando más. Eso es falso, eso es un mito, y una tendencia burocrática que, obviamente, 

no les gusta reconocer.  

Sobre el tema de la nulidad, el año pasado se dijo que Lima no había sometido a 

aprobación del MEF unos proyectos de APP; y antes de eso también hubo en diciembre de 

2014 otra polémica porque, cuando estaba terminando la gestión de la señora Susana 

Villarán, se dio una concesión muy importante para el tema del recaudo central de los 

corredores. Y, simplemente, cuando ya habían otorgado la buena pro y seleccionado un 

ÊÖÕÛÙÈÛÐÚÛÈȮɯÌÓɯÊÖÕÛÙÈÛÖɯÍÜÌɯÚÖÔÌÛÐËÖɯÈÓɯ,$%ȮɯØÜÌɯËÐÑÖȯɯɁ ÏɯÕÖȮɯÈɯÔąɯÔÌɯÛÐÌÕÌÕɯØÜÌɯ

preguntar antÌÚɯËÌɯËÈÙɯÓÈɯÉÜÌÕÈɯ×ÙÖȭɯ-ÖɯÖ×ÐÕÖɂȭɯ 

Es decir, realmente el MEF ha sido pródigo en señalar que todo es nulo de pleno derecho 

si él no interviene. No ha habido otro aspecto en el Perú en el que haya más normas que 

incluyan la nulidad de pleno derecho, que na die sabe cómo funciona. Realmente no es 

sino una exageración del MEF. Todas las veces en las que no interviene, la consecuencia es 

la nulidad de pleno derecho, y la verdad es que nadie sabe cómo opera eso. Pareciera que, 

al no hacerlo, es automático, es absoluto.  

¿Los Proyectos en Activos serían una forma de privatización?  

No, el Proyecto en Activos tiene, más bien, que ver con bienes del Estado. Cuando se habla 

de privatización, se asocia más bien a que el Estado vende algún tipo de organización o 

empresa. En el Proyecto en Activos, lo que hace el Estado es reducir el capital de activos y 

luego poder disponer de ellos. Pero no es el tema de empresas del Estado. En la 

privatización el Estado permite que un privado pueda ingresar a un servicio público 

esencial.  

El tema de Proyecto en Activos no es sino más que llevar a la Ley de APP un tema que ya 

se venía dando. Por ejemplo, las servidumbres o derecho de superficie para hacer los 

parqueos subterráneos, como hay ahora en San Isidro y Miraflores, o temas, por ejemplo, 

como Larcomar; si se hubiesen hecho hoy, sería como proyecto en activos. No se generan 

para dar un servicio público o infraestructura. El Estado dispone de sus bienes para 

promover la inversión y, claro, una inversión que le interesa, pero sin l legar a ser un 

servicio público.  

En realidad, es una norma que puede ser paralela a la Ley General del Sistema Nacional 

de Bienes Estatales, que ya regula en qué casos el Estado tiene que transferir determinados 

bienes para que el privado desarrolle actividades de inversión. Esto es mucho más 

específico y preciso en las normas del Decreto Legislativo 1224, cuando regula el Proyecto 

en Activos.  

ȴ$ÚÛÈɯÌÚɯÜÕÈɯÕÖÙÔÈɯɁÏÈÊÐÈɯÈËÌÕÛÙÖɂȳɯ 
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Es una norma para el interior de la Administración. Es decir, cuando hablamo s de la 

evaluación de impacto regulatorio, estamos hablando más bien de la proyección de acción 

del privado. Entonces, mi temor es que, más bien, se vaya también a establecer un 

mecanismo que llegue a ese extremo burocrático, de tal manera que se limite al Estado en 

demasía. Es decir, hay una tendencia de la burocracia, no solamente en el día a día, sino 

también en la excesiva regulación y, por esa vía de querer concentrar, sería hegemónica la 

capacidad de decisión. Yo creo que, en este momento, hemos llegado a un nivel no visto 

ÈÕÛÌÚȯɯÏÈɯÚÐËÖɯÜÕɯ×ÙÖÊÌÚÖȮɯÕÖɯËÌɯÓÈɯÕÖÊÏÌɯÈɯÓÈɯÔÈęÈÕÈȮɯ×ÈÙÈɯÛÌÕÌÙɯÈÏÖÙÈɯÜÕɯɁÚĶ×ÌÙɯ

ÔÐÕÐÚÛÌÙÐÖɂȮɯØÜÌɯÌÚɯÌÓɯ,$%ȮɯØÜÌɯÊÖÕÊÌÕÛÙÈɯÛÖËÈÚɯÓÈÚɯËÌÊÐÚÐÖÕÌÚȰɯÓÖÚɯ×ÙÐÕÊÐ×ÈÓÌÚɯ×ÙÖàÌÊÛÖÚɯ

pasan por él.  

Eso es explicable en un país que ha estado en crisis, que ha tenido que cuidar los recursos, 

pero no puede ser que todas las principales políticas del Estado se concentren únicamente 

en un sector. Creo que ahí hay un grave problema de organización y diseño, y una falta de 

voluntad política por parte de los gobiernos. Creo que eso está en el fondo.  

II. REFORMA DEL SERVICIO CIVIL  

La actuación de la Autoridad Nacional del Servicio Civil [en adelante, SERVIR] me parece 

muy buena, pero creo que el MEF ha retardado la entrada en vigencia de la Ley del 

Servicio Civil por un tema presupuestal. Creo que SERVIR, como entidad, ha hecho un 

ÎÙÈÕɯÈÝÈÕÊÌɯàɯÛÙÈÉÈÑÖȮɯ×ÌÙÖɯÊÙÌÖɯØÜÌɯÏÈɯÍÈÓÛÈËÖɯÜÕÈɯÝÖÓÜÕÛÈËɯ×ÖÓąÛÐÊÈɯËÌɯɁÈÛÌÙÙÐáÈÙÓÖɂȭɯ 

En las décadas de 1980 y 1990 se hablaba ËÌɯÓÈÚɯɁÙÌÍÖÙÔÈÚɯËÌɯ×ÙÐÔÌÙÈɯÎÌÕÌÙÈÊÐĞÕɂȮɯØÜÌɯÚÌɯ

dieron a nivel mundial. Las reformas de primera generación a nivel mundial replanteaban 

el rol y el tamaño del Estado: cuál debería ser su rol y buscar redimensionarlo. Eso, en el 

Perú, vino acompañado de una gravísima crisis económica hasta la década del 80, más o 

menos. Entonces, lo que se hizo en los 90 fue la reforma de la primera generación, que 

replanteaba el rol del Estado en la economía, y en otras principales actividades; y eso 

obligaba, por la crisis además, a redimensionar el Estado, a reducirlo. Eso originó que una 

Administración Pública que había crecido en demasía al final de los ochenta, tuviera que 

redimensionarse y reducir su personal durante los noventa. Eso, además, generó un 

desorden absoluto en el régimen del personal del sector público.  

#ÌÚËÌɯÊÖÔÐÌÕáÖÚɯËÌÓɯÕÜÌÝÖɯÚÐÎÓÖɯàɯÍÐÕÈÓÌÚɯËÌÓɯÚÐÎÓÖɯ×ÈÚÈËÖȮɯÊÜÈÕËÖɯÏÈÉÓÈÔÖÚɯËÌɯɁÙÌÍÖÙÔÈɯ

ËÌÓɯ$ÚÛÈËÖɂȮɯÏÈÉÓÈÔÖÚɯËÌɯÙÌÍÖÙÔÈÚɯËÌɯÚÌÎÜÕËÈɯÎÌÕÌÙÈÊÐĞÕȭɯ2ÈÓÝÖɯÎÌÕÛÌɯÔÜàɯÙÈËÐÊÈÓȮɯàÈɯ

nadie habla de reducir el tamaño ËÌÓɯ$ÚÛÈËÖȮɯÕÐɯËÌɯØÜÌɯɁÏÈàɯØÜÌɯÉÖÛÈÙɯÎÌÕÛÌɂȰɯÚÐɯÈÓÎÜÐÌÕɯ

dijera eso, se acaba la reforma del Estado por la presión social que habría y por el recuerdo 

de la década del noventa. Eso no cabe.  

Las reformas de segunda generación ɬque no son de ahora, sino de hace unos quince 

añosɬ buscan un mejor Estado, una calidad de Estado, que es lo que todos reclamamos: 

desburocratización, que el Estado sirva para fomentar la actividad económica, para que el 
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país sea competitivo en una economía global. Calidad de Estado implica un mejor Estado, 

no una reducción del tamaño del Estado; y solamente puede haber calidad del Estado si es 

que cuenta con elemento humano de calidad. En toda organización humana ɬempresa, 

asociación o lo que queramosɬ hay recursos financieros, materiales, pero los más 

importantes, son los recursos humanos.  

Lo más importante que tiene el Estado es el recurso humano, y el gran problema es que 

tiene un desorden normativo absoluto. Perdería el tiempo si hablase del Decreto 

Legislativo 276, del régimen laboral privado, de los servicios no personales (ahora, 

Ɂ" 2ɂȺȮɯËÌɯÓÖÚɯÙÌÎąÔÌÕÌÚɯÌÚ×ÌÊÐÈÓÌÚɯ×ÈÙÈɯÔõËÐÊÖÚȮɯ×ÙÖÍÌÚÖÙÌÚȮɯÌÛÊõÛÌÙÈȭɯ$ÚɯÜÕɯËÌÚÈÚÛÙÌɯ

absoluto.  

Entonces, la Ley del Servicio Civil era una necesidad que venía de la década pasada; pero, 

claro, cuál es el problema: nadie asumía la voluntad política de hacerlo. Es decir, los 

gobiernos presentaban proyectos de ley, pero los partidos políticos que creían tenían 

alguna posibilidad de llegar al gobierno no tenían mayor voluntad política de aprobarla 

por una razón: porque simplemente se estaría cerrando la posibilidad de utilizar el Estado 

como botín para poder premiar a los que ayudaron en la campaña o a los afiliados. 

Entonces, todo eso retardó e impidió la reforma. La Ley del Servicio Civil pudo por fin 

cristalizar, luego de más de diez años, una reforma o intento de reforma. Esa ley fue 

previamente acompañada con algunas reformas que se hicieron a finales de la década 

pasada: la creación de SERVIR, del Tribunal del Servicio Civil, etcétera.  

El problema es que la reforma tiene muchos enemigos, de los más variados: (i) los 

sindicatos, porque quisieran ser ellos los que predominen; (ii) la alta burocracia, porque 

ÊÙÌÌɯØÜÌɯÊÖÕɯÜÕÈɯÓÌàɯØÜÌɯÐÕÛÌÕÛÈɯÕÖÙÔÈÙɯÈɯÛÖËÖÚɯÝÈɯÈɯËÌÊÐÙɯɁàÖɯ×ÐÌÙËÖȮɯ×ÜÌÚɯÚÖàɯÌÓɯÛÜÌÙÛÖɯ

en tierra de ciegos. A mí me pagan más, y si voy a estar como todo el resto, me van a pagar 

ÔÌÕÖÚȭɯ5ÖàɯÈɯÛÌÕÌÙɯÜÕɯÙõÎÐÔÌÕɯÔâÚɯÜÕÐÍÖÙÔÌȮɯàɯÌÚÖɯÕÖɯÔÌɯÐÕÛÌÙÌÚÈɂȰɯȹÐÐÐȺɯÓÖÚɯ×ÈÙÛÐËÖÚɯ

políticos, que tienen afiliados o que esperan poder usar el Estado como botín, a los que no 

les interesa porque una norma que reforma el servicio civil es una norma que apunta a la 

meritocracia.  

La meritocracia no es un principio en sí, sino un derivado del principio constitucional de 

igualdad: todos tenemos derecho al acceso a cargos públicos, no solo electivos, sino 

también para trabajar. Por tanto, debe ingresarse por concurso, debe haber promoción por 

concurso y el objetivo ɬcomo está en todos los documentosɬ es profesionalizar la función 

pública. Es indispensable que tengamos un buen aparato administrativo y personal 

motivado, que haya carrera y no régimen laboral privado, que no tiene estos procesos, que 

son propios del sector público. Los procesos son: ingreso por concurso, capacitación, 

promoción, evaluación. Eso no hay en el sector privado, sino en el público porque en este 

el personal que ingresa tiene que cumplir un fin público y un fin de tutela al interés 

general. Un gran avance ha sido el aprobar la ley y lo que viene haciendo SERVIR, pero es 
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un gran problema la falta de volunta d política, a pesar de que es la principal reforma del 

Estado en los últimos diez o quince años.  

Estamos hablando de la principal reforma de la Administración Pública. Para la secretaria 

general de la Confederación General de Trabajadores del Perú esta Ley perjudica los 

derechos, y eso es absolutamente falso. Lo que creo que ha sucedido es que ha habido una 

falta de voluntad política al más alto nivel para acelerar la implementación de la ley en 

varias entidades y, de otro lado, una visión proveniente de cierto sector de la burocracia 

que tiene el manejo económico (llámese MEF), que ha retardado la reforma porque tiene 

temor por el impacto en el costo fiscal, sin tomar en cuenta las ventajas que tiene para 

mejorar la administración del sector público.  

No se presta atención a este tema y, más bien, la discusión se va para otros lados, sobre 

ɁȴËÌÉÌɯÌÚÛÈÙɯÌÕɯÓÈɯÓÌàɯÌÓɯ!"1ȮɯÓÈɯ2!2ȮɯÓÈɯ24- 3ɯàɯÌÓɯ"ÖÕÎÙÌÚÖȳɂȮɯ×ÌÙÖɯÌÚÌɯÕÖɯÌÚɯÜÕɯÛÌÔÈɯ

ÐÔ×ÖÙÛÈÕÛÌȭɯ ɯÝÌÊÌÚɯÚÌɯ×ÙÌÎÜÕÛÈÕȯɯɁȴËÌÉÌɯÏÈÉÌÙɯÖɯÕÖɯÕÌÎÖÊÐÈÊÐĞÕɯÊÖÓÌÊÛÐÝÈȳɂȯɯÕÖȮɯÓo que el 

Tribunal Constitucional ha dicho es que sea conforme a una ley que lo regule; no es lo 

mismo que el sector privado, no son fondos privados, sino nuestros. Por tanto, tiene que 

tener parámetros; y quien está negociando, de parte del Estado, no es dueño de los fondos, 

ÚÐÕÖɯÜÕɯÍÜÕÊÐÖÕÈÙÐÖɯ×ĶÉÓÐÊÖɯØÜÌɯÔÈÕÌÑÈɯÕÜÌÚÛÙÖÚɯÍÖÕËÖÚȭɯ$ÚɯÖÛÙÈɯÓĞÎÐÊÈȭɯɁȴ#ÌÉÌɯÛÌÕÌÙɯ

ÌÚÛÈÉÐÓÐËÈËɯØÜÐÌÕɯÌÕÛÙĞɯ×ÖÙɯÓÈɯÝÌÕÛÈÕÈɯ×ÌÙÖɯÌÚÛâɯÏÈÊÌɯÈęÖÚȳɂȯɯ-ÖȮɯÕÖɯËÌÉÌɯÛÌÕÌÙȮɯØÜÌɯÝÈàÈɯ

a su concurso. Hay una jurisprudencia importante: el caso Huatuco. El Tribunal 

"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓɯËÐÑÖɯɁÕÖɯÊÈÉÌɯ×ÙÖÚÊÙÐÉÐÙȮɯ×ÌÙÖɯÏÈàɯÌÓÌÔÌÕÛÖÚɯËÐÍÌÙÌÕÊÐÈÉÓÌÚɂȭɯ-ÖɯÌÚɯØÜÌɯ

ËÐÎÈɯɁÈ×ÓąØÜÌÚÌɯÓÈɯÓÌàɯËÌɯÕÌÎÖÊÐÈÊÐÖÕÌÚɯÊÖÓÌÊÛÐÝÈÚɂȭɯ8ɯÌÚÛÖɯÛÐÌÕÌɯØÜÌɯÚÌÙɯÔÈÛÌÙÐÈɯËÌɯÜÕÈɯÓÌàȮɯ

para que recién pueda haber negociación colectiva; con lo cual está reconociendo que no es 

igual que en el sector privado.  

Yo no tengo dudas de que la exclusión de algunas entidades de la ley no tiene ninguna 

justificación. Probablemente, una o dos entidades sí habrían tenido justificaciones, pero 

otras han dicÏÖɯɁàÖɯÛÈÔÉÐõÕɂȮɯØÜÌɯÌÙÈÕɯÛÖËÈÚɯÓÈÚɯØÜÌɯɁÛÌÕąÈÕɯÓÓÌÎÈËÈɂɯÌÕɯÌÓɯÔÖÔÌÕÛÖɯÌÕɯ

que se aprobó la ley. Hay entidades públicas que tienen funcionarios que están todo el día 

en el Congreso, son como sus lobbistas funcionarios. Tienen a un funcionario todo el día 

en el Congreso para que facilite a los congresistas información de la entidad y para que, 

también, cuando necesiten algo, se apruebe en la ley. Entonces, no tengo ninguna duda de 

que probablemente haya una o dos entidades que yo sí hubiera justificado que estén fuera 

de la ley, pero porque funcionan bien; porque, estando bajo régimen laboral privado, por 

el tipo de entidad que son, funcionan bien. Me refiero al BCR y a la SBS. No tengo ninguna 

duda de que probablemente a ellos en un primer momento no era necesario colocarlos ahí.  

ȴ/ÖÙɯØÜõɯÌÚÛâÕɯÓÖÚɯËÌÔâÚȳɯ/ÖÙØÜÌɯÏÜÉÖɯÌÓɯÌÍÌÊÛÖɯɁàÖɯÛÈÔÉÐõÕɂȭɯ/ÖÙɯÌÑÌÔ×ÓÖȮɯàÖɯÕÖɯ

encuentro ninguna justificación para que el Congreso y la SUNAT estén afuera. Pero sí en 

entidades como el BCR, que ha tenido bajo el régimen laboral privado una virtual y 

verdadera carrera administrativa propia, desde hace veinte años o más. Entonces, ¿por qué 
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alterar lo que funciona bien? La reforma del servicio civil implica modificar, aclarar, 

mejorar lo que está mal, normativa o funcionalmente; no lo que está bien. Pero, insisto, 

este es un tema anecdótico de la discusión. El centro está en qué se está demorando la 

reforma.  

La Constitución señala que debe haber carrera administrativa, lo que no significa que la 

ÓÌàɯÚÌɯÝÈɯÈɯÓÓÈÔÈÙɯɁËÌɯÊÈÙÙÌÙÈɯÈËÔÐÕÐÚÛÙÈÛÐÝÈɂȭɯ+ÈɯÓÌàɯÚÌɯ×ÜËÖɯÓÓÈÔÈÙɯɬcomo se intentó en 

la década pasadaɬ ɁÌÔ×ÓÌÖɯ×ĶÉÓÐÊÖɂɯÖɯɬcomo ahora se llamaɬ ɁÚÌÙÝÐÊÐÖɯÊÐÝÐÓɂȭɯ+ÖɯÊÐÌÙÛÖɯÌÚɯ

que es un régimen diferente. No es un régimen laboral, es un régimen que está compuesto 

por un conjunto de procesos porque al Estado le interesa, en primer lugar, respetar la 

ÐÎÜÈÓËÈËȭɯ-ÖɯÌÚɯØÜÌɯɁÜÚÛÌËɯÔÌɯÊÈÌɯÉÐÌÕȮɯ×ÈÚÈɂȮɯÖɯɁÌÚÛÜËÐĞɯÌÕɯÌÓɯÊÖÓÌÎÐÖɯËÌɯÔÐɯÏÐÑÖɂɯÖɯɁÚÜɯ

×ÙÖÍÌÚÖÙɯÌÚɯÔÐɯÈÔÐÎÖɂȭɯ-ÖȮɯÏÈàɯÐÎÜÈÓËÈËɯàɯÌÚÌɯÌÚɯÜÕɯ×ÙÐÕÊÐ×ÐÖɯÜÕÐÝÌÙÚÈÓȭɯ(ÎÜÈÓËÈËɯÌÕɯÌÓɯ

acceso al cargo público no solo significa poder ser electo, sino poder trabajar también. Por 

tanto, en el ámbito privado, yo empresario puedo contratar a quien quiera porque me cae 

bien, pero en el sector público no es así. Se tiene que entrar por concurso.  

Un segundo tema tiene que ver con el tema de promoción: es carrera. Es un tema en el cual 

no es que entro acá y me quedo ahí. No, tiene que haber posibilidades de ascenso, pero, 

claro, previa capacitación y previa evaluación. ¿Por qué? Porque de lo que trata el régimen 

jurídico aplicable a los trabajadores públicos es que puedan profesionalizarse y puedan 

especializarse. Esa es la lógica que está detrás.  

Realmente falta, más que un trabajo del SERVIR, la voluntad política de que comience a 

aplicarse con sus consecuencias. De lo contrario, va a ser una ley que va a tener un periodo 

de maduración muy amplio. Es verdad que la ley establece siete años para poder aplicarse, 

pero, en los tres años que tiene, yo creo que no se ha avanzado lo suficiente. Creo que no 

se ha avanzado y, más bien, se deja espacio para que estos enemigos, que son muy 

variados, sigan queriendo, por razones políticas, neutralizar la ley.  

A veces, hay un entendido equivocado de que los únicos que pueden estar interesados en 

una norma de esta naturaleza son quienes forman parte del sector público. Están 

totalmente equivocados. Ahí, más bien, quienes no formamos parte del sector público ɬ

que somos la ciudadanía, los que recibimos los servicios y los que aportamos con nuestros 

tributosɬ somos los que tenemos la voz para poder remendar qué servicio queremos y 

cómo debe estar organizada la administración pública.  

La reforma debe reforzarse porque me preocupa a mí que haya sido objeto de bandera 

demagógica de campaña de algunos postulantes al Congreso y al Ejecutivo; aún se 

escuchan voces contrarias. Sin ninguna duda, toda obra humana puede perfeccionarse, 

pero lo que no entiendo es que se pueda estar en contra de una reforma que es muy 

importante y que se ha estado esperando y que, más bien, debería acelerarse.  

III. ORGANISMOS REGULADORES Y ORGANISMOS FISCALIZADORES  
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Los reguladores son una suerte de termómetro de garantía de la inversión privada en 

sectores claves como servicios públicos; de tal manera que, si los reguladores funcionan 

muy mal, se está afectando la garantía jurídica de los inversionistas.  

El gran problema de los reguladores, desde el 2006, es que no completan su Directorio. 

Antes era peor; en su momento, hubo reguladores que tenían uno o dos de cinco 

miembros, y eso es gravísimo porque, precisamente, la pluralidad del directorio o 

colegiado es lo que garantiza la imparcialidad, independencia y autonomía. El regulador 

existe para poder neutralizar la intervención política sobre las decisiones, e impedir la 

captura por intereses privados. Si un regulador no tiene el número adecuado de miembros 

del Directorio, obviamente se ve mermada esa capacidad, por más que tenga 

transparencia. Ya sea por desidia o porque se exige concurso (entonces, no hay voluntad 

en que se lleve a cabo), lo que es menos atrayente que designar a uno u otro desde mis 

cercanos o vinculados, hay un problema ahí del gobierno, que no ha tenido mayor interés 

en el tema y eso debería ser materia de estudio y de alguna reforma.  

Ya lo estamos viendo en el tema de la Defensoría del Pueblo: el Defensor tiene más años 

como interino que si hubiera sido designado formalmente. Hemos tenido durante años el 

problema con el Tribunal Constitucional, y se va a volver a reproducir, seguramente, 

aunque ahora hay una mayoría en el Congreso. A nivel del regulador, ese no es el 

problema; el problema es que hay que convocar concurso y da la impresión de que tienen 

desidia porque ahí no tienen capacidad de decisión absoluta.  

Otro tema que no puedo evitar comentar, es que, desde la perspectiva de la actividad 

profesional y de las empresas, se aprecia que en los últimos años hay una suerte de 

tendencia excesiva de parte de no solamente los reguladores, sino de los organismos 

públicos en general, a considerar que cumplen sus funciones sancionando más. Es decir, 

en lugar de promover el cumplimiento del ordenamiento jurídico ɬfiscalizar, supervisar, 

crear condicionesɬ, creen que evidencian cumplir sus labores sancionando. Durante años, 

he visto casos en los cuales la misma entidad tenía un criterio correcto o tolerante, pero, de 

repente, cambian y comienzan a sancionar y ahí pareciera que hubiera una suerte de error 

de enfoque, porque el objetivo no es sancionar, no es la sanción per se: uno sanciona para 

desalentar y para corregir la conducta.  

Más bien, debería haber más medidas preventivas que promuevan y estimulen el 

cumplimiento de la norma, antes que sancionar. Felizmente, hace unos años el gobierno sí 

trató de corregir el incentivo perverso que algunas entidades tenían de multar para 

obtener ingresos. Había muchas entidades a las que la norma reconocía capacidad de 

ingreso propio, sobre las multas que establecían. INDECOPI, OEFA y otras entidades. Ese 

es un incentivo perverso porque, mientras más multan, tienen más ingresos. Eso fue 

parcialmente corregido por una Ley del 20146, que lo prohibió en buena cuenta. Salvo en 
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ÌÓɯÊÈÚÖɯËÌɯÈÓÎÜÕÈÚɯÌÕÛÐËÈËÌÚɯØÜÌɯËÐÑÌÙÖÕȯɯɁ ÏȮɯ×ÌÙÖɯàÖɯÕÖɯÌÚÛÖàɯÌÕɯÌÚÌɯÓÐÚÛÈËÖɂȮɯÊÖÔÖɯ

INDECOPI.  

Insisto, hay un mal entendimiento de considerar que, mientras más sanciono, cumplo más; 

cuando la idea es que, sobre todo cuando la conducta del privado afecte a otro privado, al 

afectado no le interesa cómo sancionan al otro, sino que ese que le está afectando corrija su 

conducta infractora y tenga los mecanismos para hacerlo. Y eso creo que es lo que está 

faltando a nivel de reguladores y otras entidades de fiscalización. Si ustedes reparan, en 

esta década y la pasada, a parte de los reguladores, se han creado más organismos 

públicos de fiscalización y sanción, sobre todo en temas de intereses públicos que 

probablemente antes no han estado tan atendidos, como ha ocurrido en el tema laboral 

(SUNAFIL), ambiental (OEFA), de transportes (SUTRAN), etcétera. Estos han sido creados 

no como reguladores, a pesar de que alguno de ellos crea que lo son, sino como entidades 

de fiscalización en el ámbito nacional. Hace falta un reenfoque de sus objetivos.  

IV. LA NUEVA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  

Creo que todo al final redunda sobre el MEF porque también es el que preside el sistema 

de contrataciones. Hemos llegado también a un régimen legal y a una práctica en materia 

de contrataciones excesivamente regulada, formalista y ritualista; donde se privilegian los 

criterios de control antes que de eficiencia. No obstante que la nueva ley ɬque está vigente 

desde este año en virtud de la dación de su reglamento8 ɬ establece que se debe tomar en 

cuenta como principio rector la gestión por resultados, que el Estado debe obtener los 

medios, los bienes y servicios indispensables para cumplir su misión de tutela del interés 

público; lo cierto es que, desde hace muchos años, hay toda una cultura en el régimen y la 

práctica de compras del Estado absolutamente formalista, donde lo que se privilegia es el 

procedimentalismo y donde poco se tiene en cuenta la racionalidad.  

La misma ley sigue esa cultura. No hay quien la defienda y diga que es absolutamente 

racional. En temas de impedimentos, en tema de sanciones y las consecuencias de las 

sanciones de inhabilitación, no hay alguien que pueda defenderlo. Ni el propio OSCE lo 

puede defender, ni su Tribunal, que aplica la sanción de inhabilitación. Pero simplemente 

ËÐÊÌÕȯɯɁ0Üõɯ×ÌÕÈȮɯÌÚɯÓÈɯÓÌàɂȭɯ8ɯÚÐɯÈÓÎÜÐÌÕɯ×ÙÖ×ÖÕÌɯÙÌÍÖÙÔÈÙÓÈȮɯÚÌɯÝÐÝÌɯÉÈÑÖɯÌÓɯÊÏÈÕÛÈÑÌɯËÌɯ

ËÌÊÐÙȯɯɁ ÏȮɯÚÐɯØÜÐÌÙÌÚɯÙÌÍÖÙÔÈÙɯÌÚÖȮɯÈÜÕØÜÌɯ×ÈÙÌáÊÈɯÐÙÙÈÊÐÖÕÈÓȮɯÌÚÛâÚɯÊÖÕɯÓÈɯÊÖÙÙÜ×ÊÐĞÕɂȭɯ

Por tanto, tenemos una norma que tiene una serie de aspectos reconocidamente 

irracionales, lo cual es inconcebible y, sin embargo, nadie propone poder reformarla por el 

temor de que le digan que está con la corrupción.  

Eso en la ley de contrataciones. Pero también tenemos una cultura construida a partir de la 

práctica de la aplicación de la ley, que es absolutamente formalista y ritualista; no 

solamente por parte de las entidades públicas, que tienen a su cargo las oficinas de 

logística, del OSCE y su Tribunal, sino también por parte de organismos privados. Los 
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privados competidores (hay sectores en los cuales compiten de manera muy intensa), se 

aprovechan precisamente de esa lógica formalista para poder cuestionar al otro postor por 

una coma, por un punto de más, por temas menores. ¿Cuál es el efecto? Que no se cumple 

el requisito que manda la Constitución en materia de contrataciones: que haya el buen uso 

de los recursos públicos, lo cual significa que el Estado tenga competencia; es decir, que 

haya quien compita por mejores precios y oferta.  

Si ustedes ven la página web de OSCE, la estadística demuestra que, en promedio, solo 

hay 1.2 postores por cada procedimiento de selección. 1.2 postores significa que hay uno y 

tal vez otro más en promedio. ¿Por qué hay uno solo? Porque las normas son tan rígidas, 

tan formalistas, y de una interpretación, práctica y cultura de aplicación absolutamente 

rígida, formalista, literal, que hace que sea muy fácil poder excluir a un postor. 

Finalmente, no predomina la competencia, no predomina que el Estado tenga los recursos. 

No, lo que predomina es la forma. Lo que predomina es el ritualismo.  

Y eso se ve, no solamente en la poca competencia que hay, sino en temas que incluso han 

llamado la  atención de la Contraloría, como por qué el Estado pierde sus arbitrajes. Hay 

un informe de Contraloría de noviembre del 2015, que está publicado en su página web, 

que contiene una estadística sobre determinado número de laudos, en los cuales el Estado 

ha perdido en el 70% de ocasiones. Ahora, la Contraloría no le echa la culpa al hecho que 

hay árbitros corruptos, ni tampoco a que los abogados sean ineficientes al defender al 

Estado; tampoco, ese es un problema de gestión. El problema no proviene desde que se 

genera el conflicto. El problema proviene desde el contrato. El problema proviene de cómo 

las entidades hacen cumplir el contrato. Es decir, muchas veces compran un Volkswagen, 

pero exigen que les entreguen un Mercedes. El funcionario se esfuerza en deÊÐÙȯɯɁ-ÖȮɯÚÐɯÕÖɯ

ÚÖàɯÜÓÛÙÈɯÙÐÎÜÙÖÚÖɯàɯÔâÚɯËÌɯÓÖɯËÌÉÐËÖȮɯÝÈÕɯÈɯËÌÊÐÙɯØÜÌɯÔÌɯÏÈɯ×ÈÎÈËÖɯÌÓɯÊÖÕÛÙÈÛÐÚÛÈɂȭɯ 

Entonces, se generan controversias, se prefiere que vayan a la vía arbitral, que se detenga 

todo, y simplemente el Estado pierde porque, obviamente, no es solamente que puedan 

estar mal las bases del contrato; sino que, en la gestión misma, en la ejecución del contrato, 

hay una serie de errores por parte del Estado por esa visión formalista, que hace que 

privilegie que cualquier tema se decida en sede arbitral. Las veces que el Estado o sus 

funcionarios llegaron a una transacción o conciliación, por ejemplo, son escasísimas. Eso 

significa que la ciudadanía no va a tener a tiempo un hospital, colegio, ni que el Estado 

cuente con los equipamientos o con los materiales para actuar. No importa. El funcionario 

prefiere, para evitar ser objeto de una acción de control, que se discuta en sede arbitral y 

que sea otro el que lo decida, y eso genera un montón de distorsiones. Y esa cultura no 

viene de ahora, viene de hace años y, lamentablemente, no se ha corregido.  

Supongo que esto viene del MEF, cuando menos, y de su intento de poder decidir. Miren 

ÓÖɯØÜÌɯËÐÊÌɯÌÓɯÈÙÛąÊÜÓÖɯ×ÙÐÔÌÙÖɯËÌɯÓÈɯ+ÌàɯƗƔƖƖƙȯɯɁ+Èɯ×ÙÌÚÌÕÛÌɯÓÌàɯÛÐÌÕÌɯ×ÖÙɯÍÐÕÈÓÐËÈËɯ

establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se 
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invierten [a usarlos lo mejor posible] y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión 

por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que esta se 

efectúe de forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el 

cubrimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de 

ÝÐËÈɯËÌɯÓÖÚɯÊÐÜËÈËÈÕÖÚɯȻȱȼɂɯȻÌÓɯõÕÍÈÚÐÚɯàɯÌÓɯÈęÈËÐËÖɯÚÖÕɯÕÜÌÚÛÙÖÚȼȭɯ$ÚɯËÌÊÐÙȮɯÚÌɯÛÙÈÛÈɯËÌɯØÜÌɯ

final mente el Estado cuente con los bienes y servicios y obras que no tiene, para lo cual 

tiene que convocar al privado, pagarle y contratarlo. Eso no se está produciendo. Eso se 

refleja en todas las estadísticas de déficit de ejecución de la inversión. El Estado ha contado 

con recursos, pero no puede ejecutar por las dificultades que hay para contratar. Creo que 

ese es también un tema en el que urgen reformas.  

V. CONCLUSIONES  

Yo creo que hay una gran preocupación sobre el tema de tramitología, la permisología, y 

burocratización. Se han tomado en los últimos diez años varias medidas para evitarlo. 

Pero, claro, ahí vivimos un tema a veces de péndulo. Es decir, podemos promover la 

reforma en determinado aspecto, pero, apenas se genera un problema, algo así como parte 

ËÌɯÕÜÌÚÛÙÈɯÊÖÕÊÐÌÕÊÐÈɯÖɯÕÜÌÚÛÙÖɯ×ÌÕÚÈÔÐÌÕÛÖȮɯÕÜÌÚÛÙÈɯÐËÐÖÚÐÕÊÙÈÚÐÈɯÌÚɯËÌÊÐÙɯɁȴØÜÐõÕɯÌÚɯ

ÙÌÚ×ÖÕÚÈÉÓÌȳɂȮɯɁȴ×ÖÙɯØÜõɯÕÖɯÌÚÛâɯÙÌÎÜÓÈËÖȳɂɯàɯɁȴ×ÖÙɯØÜõɯËÐÌÙÖÕɯ×ÌÙÔÐÚÖȳɂȭɯ 

Entonces, comenzamos a generar permisos, licencias y autorizaciones. Aun así, es 

inevitab le que en el sector público no se tome en cuenta el principio de subsidiariedad ɬel 

Estado solamente debe intervenir ahí donde es necesarioɬ o la cultura de intereses 

públicos; es decir, el Estado interviene no porque siempre tiene que estar para ejercer el 

poder de policía, sino para poder verificar que no se afecten los derechos de los 

ciudadanos, de todos nosotros, ni los intereses públicos. En esos casos interviene, pero solo 

para verificar. Pero lo que sucede es que, a veces, algunas entidades (sobre todo, 

municipalidades), para generarse fondos públicos, crean procedimientos para cobrar tasas; 

y, en otros casos, son entidades que, para darse importancia o justificar su existencia, crean 

requisitos, generan necesidad de algún tipo de permiso, autorización y una obligación de 

pago de tasas. Y, encima, con el problema de que no resuelven dentro del plazo; entonces, 

por más que se pueda aplicar el silencio negativo o positivo, el proceso se dilata.  

Entonces, sin lugar a dudas hay que generar cambios. En todas estas materias, creo que se 

ha avanzado bastante en temas de ventanilla única, de leyes nacionales que regulan 

procedimientos administrativos municipales importantes, como la licencia de 

funcionamiento, la licencia de habilitación y edificación; lo que  se ha hecho en el 2008 es 

aprobar leyes nacionales que sintetizan en buena cuenta la regulación. El problema es que, 

en el camino, luego, se han ido aprobando otras leyes que ya comienzan, otra vez, a 

incurrir en el tema del exceso de normativa y comienzaÕɯÚÐÔ×ÓÌÔÌÕÛÌɯÈɯËÌÊÐÙȯɯɁ8ÖɯÙÌÎÜÓÖɯ

ÌÚÛÖÚɯÙÌØÜÐÚÐÛÖÚȮɯ×ÌÙÖɯÖÛÙÖÚɯ×ÜÌËÌÕɯÚÌÙɯÌÚÛÈÉÓÌÊÐËÖÚɯ×ÖÙɯËÐÚÛÐÕÛÈÚɯÌÕÛÐËÈËÌÚɂȮɯÓÖɯÊÜÈÓȮɯ

obviamente, vuelve complejo todo el tema.  
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Se ha venido hablando de poder importar la técnica del análisis de impacto regulatorio 

como mecanismo para poder evitar excesos de intervención del Estado, del poder de 

×ÖÓÐÊąÈȮɯÝąÈɯÕÖÙÔÈÛÐÝÈȭɯ$Õɯ×ÙÐÕÊÐ×ÐÖȮɯÜÕÖɯ×ÖËÙąÈɯËÌÊÐÙȯɯɁ#ÌɯÈÊÜÌÙËÖȮɯÌÓɯÖÉÑÌÛÐÝÖɯÛÖËÖÚɯÓÖɯ

ÊÖÔ×ÈÙÛÐÔÖÚɂȰɯ×ÌÙÖɯÔÌɯ×ÙÌÖÊÜ×ÈÕɯÓÖÚɯÔÌËÐÖÚȮɯ×ÖÙØÜÌɯÛÌÕÎÖɯÛÖËÈÝąÈɯÌÕɯÔÌÕÛÌɯÊĞÔÖɯÚÌɯÏÈɯ

distorsionado el SNIP. Yo defiendo que tiene que haber un sistema de evaluación de 

inversiones, sí, para evitar lo que todos conocemos, pero no el actual. Es decir, ahí creo que 

ha ocurrido lo que sucede con la Ley de Contrataciones y, sobre todo, con la Ley de APP; 

que es que la burocracia tiende a creer que regulando hace más. Estamos hablando ahí de 

regular a la propia burocracia. No es el impacto regulatorio que se aplica a los privados; 

sino que la propia actividad de la administración cree que se funciona mejor regulando 

más. Ese es el SNIP, esa es una ley de APP, esa es la propia Ley de Contrataciones. Son 

ÕÖÙÔÈÚɯɁÏÈÊÐÈɯÈËÌÕÛÙÖɂȭɯ 

Un gobierno que pueda tener voluntad de promover la inversión puede combatir la idea 

de que regulando se hace más. Además, debe convocar a quienes están en la práctica, 

quienes le pueden decir qué es lo que sucede, y no dejar en manos de quien ha dictado 

ÌÚÛÈÚɯÕÖÙÔÈÚȮɯØÜÐÌÕÌÚɯÓÌɯÝÈÕɯÈɯËÌÊÐÙȯɯɁ3ÌÕÌÔÖÚɯÌÓɯÔÌÑÖÙɯÔÜÕËÖȭɯ'ÌÔÖÚɯÙÌÎÜÓÈËÖɯÛÖËÖɯÌÓɯ

régimen de riesgos. Hemos regulado todo esto de acá. Hemos regulado todo lo otro de 

ÈÓÓâȮɯÌÛÊõÛÌÙÈɂȭ 
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Dr. Manuel Miranda Canales  

Ɂ&ÈÙÈÕÛąÈÚɯ"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓÌÚɯÌÕɯÌÓɯ/ÌÙĶɯàɯÌÕɯ(ÉÌÙÖÈÔõÙÐÊÈɂ 

 

Constitucionalización del Derecho Civil a través de la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional Peruano  

I. INTRODUCCIÓN  

La evolución de las ciencias jurídicas puede ser medida y contrastada en el dinamismo y 

crecimiento de sus instituciones. Son estas las que finalmente determinan la 

materialización del Derecho. El Derecho constitucional no se encuentra exento de esta 

evolución, por el contrario, despliega todos sus efectos en el ordenamiento jurídico. A este 

proceso llamaremos constitucionalización del Derecho, toda vez que los efectos de nuestra 

Carta constitucional, se irradian en todas las ramas del Derecho. Así el Tribunal 

Constitucional, ha determinado en la STC 0042-2004-AI/TC la existencia de un principio de 

constitucionalidad ɬ y no solo de conformidad con la ley ɬprincipio de legalidad ɬ. Ello es 

así, en la medida en que en nuestra Constitución están incorporados el principio de 

supremacía constitucional y el principio de fuerza normativa (artículo 51°).  

La Constitución no es un mero documento político, sino también norma jurídica, lo cual 

implica que el ordenamiento jurídico nace y se fundamente en la Constitución y no en la 

ley. El principio de fuerza normativa de la Constitución quiere decir que todos los 

llamados a aplicar el Derecho deben considerar a la Constitución como premisa y 

fundamento de sus decisiones (art. 38º y 45º de la Constitución); sin embargo,  nos 

detendremos en el ámbito del Derecho Civil  y, más concretamente, en el del Derecho de 

Familia.  
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Debemos reconocer la importancia de la transición de un Estado de Derecho a un Estado 

Constitucional de Derecho, y con este nuevo modelo, la acogida de un principio 

constitucional que se superpone al principio de legalidad, otrora eje del Ordenamiento 

jurídico. Por ello, la presente disertación, también tiene como objetivo que no se pierda de 

vista algunos conceptos claves que permitirán tener una perspectiva más completa de la 

materia.  

Además, considero esencial destacar cómo el Tribunal Constitucional, en su rol de máximo 

intérprete de la Constitución y garante de los derechos fundamentales, debido a su 

jurisprudencia, ha ido dilucidando los conceptos de familia y matrimonio, dotándoles  de 

nuevos contenidos que se ajustan a las nuevas exigencias de nuestra sociedad.  

En ese sentido, el objeto no es otro que poner en evidencia que el Derecho Constitucional, 

hoy por hoy, transciende a todo el Ordenamiento jurídico y lo sujeta a sus disposiciones. 

Esta labor de constitucionalización es fuertemente acentuada por el Tribunal 

Constitucional que, mediante su jurisprudencia, logra complementar y fortalecer las 

instituciones jurídicas del Derecho Civil, específicamente, del Derecho de Familia.  

II . CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL DERECHO  

Desde los albores del siglo XIX, el orden jurídico tuvo la Ley como eje central y esencial 

que condicionó el comportamiento de la sociedad de aquel entonces. En ese sentido, el 

Derecho establecía sus cimientos en el principio de legalidad, lo cual significaba que la 

Constitución, concebida como tal, no era otra cosa que una norma política, desprovista de 

contenido jurídico vinculante.  

Desde mediados del siglo XX, el marco de referencia y parámetro del ordenamiento deja 

de ser la Ley, dando paso a una nueva etapa marcada por la Constitución, la que 

fundamenta sus contenidos en valores y principios superiores, colocando a la persona 

humana como eje del sistema jurídico. Desde entonces, el concepto de Constitución ha 

transitado hacia una etapa en la que ya no quedan dudas sobre su carácter de norma 

jurídica suprema en el ordenamiento jurídico nacional.  

Debemos, pues, reconocer que hoy en día la Constitución ha logrado desplazar a la Ley 

como fuente primaria y plena del Derecho, y ha irradiado sus efectos de manera 

imperativa y directa sobre todos los poderes públicos y privados, sujetándolos al 

cumplimiento de sus mandatos. Sin embargo, como acertadamente lo recuerda el profesor 

"õÚÈÙɯ+ÈÕËÈȮɯɁÕÖɯÚÌɯÛÙÈÛÈɯÚÖÓÖɯËÌɯÜÕɯÊÈÔÉÐÖɯËÌɯposición jerárquica de las normas, sino que 

[esta transición nos] lleva a replantear la manera de entender el derecho, la jurisprudencia, 

la jurisdicción y el rol propio del juez a la luz de nuevos contenidos cuyo vértice es la 

protección de la persona humÈÕÈɂȭɯ$ÚɯËÌÊÐÙȮɯØÜÌɯÌÓɯÍÌÕĞÔÌÕÖɯËÌɯÊÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓÐáÈÊÐĞÕɯËÌÓɯ

Derecho no solo ha afectado al carácter de la propia norma, sino también a la forma cómo 

se hace Derecho, ya que los principios rectores que ahora lo regulan tienen su basamento 
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en valores y principios cuya importancia radica en el respeto a los derechos 

fundamentales.  

Conviene destacar cuál es la diferencia entre un ordenamiento constitucionalizado y otro 

que no lo es. La principal distinción radica en que en el último, la Constitución está 

limi tada al ámbito de su carácter normativo y se erige, únicamente, como un documento 

cuyo contenido contempla un mero catálogo de disposiciones para regular una adecuada 

actuación estatal; funge como un orden marco que solo es funcional cuando se vislumbra 

una trasgresión de sus fines, que descriptivamente están determinados. En cambio, en un 

ordenamiento constitucionalizado se evidencia una estructura ordenada y fundamental 

que impone realizar determinadas acciones afirmativas y ya no solo restricciones a Estado 

privados.  

+ÈɯÊÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓÐáÈÊÐĞÕɯËÌÓɯÖÙËÌÕÈÔÐÌÕÛÖɯÕÖɯÌÚɯÜÕÈɯÊÜÈÓÐËÈËɯɁÛÖËÖɯÖɯÕÈËÈɂȮɯÈÓÎÖɯØÜÌɯÚÌɯ

tiene o no se tiene en absoluto, sino que se configura como un proceso que admite grados 

o intensidades.  

Al respecto, es importante destacar los atributos y las facultades que acompañan al 

fenómeno de la constitucionalización del Derecho. En tal sentido, encontramos la Justicia 

constitucional, la Constitución sustantiva, la Constitución que está impregnada en todo el 

ordenamiento jurídico y la rigidez con stitucional del caso.  

La Rigidez Constitucional  

La rigidez Constitucional supone que cualquier reforma de la Constitución solo será 

posible si se cumple algún procedimiento previamente dispuesto para su aprobación, 

modificación o derogación. De este modo, al definir y cualificar al poder competente para 

la reforma de la Constitución, frente a otros poderes constituidos, se pretende garantizar la 

×ÙÐÔÈÊąÈɯ ÊÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓȭɯ Ɂ+ÈÚɯ ÊÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÌÚɯ ÙąÎÐËÈÚɯ àɯ ÚÖÓÈÔÌÕÛÌɯ ÌÓÓÈÚɯ ÎÖáÈÕɯ ËÌɯ ÜÕɯ

régimen jurídico especial, diverso del que tienen las leyes, en el sentido de que el 

procedimiento de reforma de la Constitución es distinto al procedimiento de formación de 

ÓÈÚɯÓÌàÌÚɂȭɯ4ÕÈɯ"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐĞÕɯÚÐÕɯÙÐÎÐËÌáɯÛÌÙÔÐÕÈÙąÈɯÈÉÈÕËÖÕÈÕËÖɯÛÖËÖɯÌÕɯÔÈÕÖÚɯËÌɯÓÈÚɯ

mayorías. 

La Justicia Constitucional (La garantía judicial de la Constitución)  

La justicia constitucional instituye formas de defensa de la Constitución, por ello se ha 

convertido en pilar angular para garantizar el respeto y el cumplimiento de sus 

dispositivos. Esta situación, obligó a que la Constitución se previera de mecanismos de 

tuición para garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales.  

Hoy en día debemos reconocer que la importancia de la justicia constitucional es 

indiscutible, ya que gracias a esta, se garantiza el verdadero equilibrio de los poderes o, 
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como modernamente se conoce, el de las funciones atribuidas a cada uno de los 

componentes del Estado.  

Este proceso de Judicialización del Derecho, que se manifiesta en las funciones de los 

tribunales constituc ionales, encargados de garantizar los derechos fundamentales, también 

se evidencia en el desarrollo del proceso de globalización internacional y regional, el cual 

no solo es económica sino también política y social.  

En ese contexto, podemos aseverar que, el Tribunal Constitucional es el órgano llamado a 

impartir justicia constitucional, no solo porque dicha competencia le ha otorgado 

directamente la Carta Magna, sino también porque su razón de ser es vigilar 

principalmente el cumplimiento de los derechos f undamentales; labor que será solo 

posible cuando el TC interprete los contenidos y alcances fundamentales de manera 

integrada, combinando las disposiciones constitucionales, con los valores y principios 

superiores de la sociedad.  

Así, podemos evidenciar que la Constitución, a través de los elementos que la conforman, 

tanto en el reconocimiento de derechos, como en la estructura de Estado, establece los 

mecanismos de protección de su normativa potencial, concretizando, de esta forma, su 

eficacia (procesos constitucionales) y supremacía constitucionales.  

De lo expuesto, podemos afirmar que tanto nuestro sistema de administración de justicia y 

la relación entre personas naturales y jurídicas, como también las instituciones públicas, 

inician la fundamentación de su razonamiento jurídico en la Constitución, debido a que, 

ÊÖÔÖɯÓÖɯÏÈɯÌÚÛÈÉÓÌÊÐËÖɯÕÜÌÚÛÙÖɯ3ÙÐÉÜÕÈÓɯ"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓȮɯɁÕÖɯÌßÐÚÛÌɯâÙÌÈɯËÌÓɯËÌÙÌÊÏÖɯØÜÌɯ

ÌÚÛõɯ ÌßÌÕÛÈɯ ËÌɯ ÚÜɯ ÊÖÕÛÙÖÓɂȮɯ ËÌÉÐËÖɯ ÕÌÊÌÚÈÙÐÈÔÌÕÛÌɯ Èɯ ØÜÌɯ ÛÈÕÛÖɯ ÌÓɯ #ÌÙÌÊÏÖɯ ÊÖÔÖɯ ÓÈɯ

Constitución, tienen como finalidad la tutela y defensa de los derechos fundamentales de 

la persona.  

/ÖÙɯÛÖËÖɯÓÖɯÈÕÛÌÙÐÖÙȮɯÊÖÕÚÐËÌÙÈÔÖÚɯÐÔ×ÖÙÛÈÕÛÌɯÊÖÕÊÓÜÐÙɯÊÖÕɯÜÕÈɯÊÐÛÈɯËÌɯ"È××ÌÓÓÌÛÛÐȯɯɁÓÈɯ

Justicia Constitucional es la vida, la realidad y el porvenir de las Cartas Constitucionales 

ËÌɯÕÜÌÚÛÙÈɯõ×ÖÊÈɂȭɯ 

Constitución sustantiva  

En el Estado Constitucional, la Constitución se convierte en una norma con gran carga 

axiológica. Siguiendo a Aguiló, podemos afirmar que así como la Constitución estatuye 

una serie de instituciones y les otorga competencias (por ejemplo: Poder Ejecutivo, 

Congreso de la República, Poder Judicial, Tribunal Constitucional, etc.) también prescribe 

ÜÕÈɯɁËÐÔÌÕÚÐĞÕɯÝÈÓÖÙÈÛÐÝÈɂȭɯ$ÚÛÖɯÌÚȮɯØÜÌɯÈ×ÈÙÛÌɯËÌɯÓÖÚɯ×ÙÌÊÌ×ÛÖÚɯÌÚÛÙÐÊÛÈÔÌÕÛÌɯÕÖÙÔÈÛÐÝÖÚɯ

que tangiblemente los impone, también reconoce situaciones y valores igualmente 

importantes, tales como la soberanía popular, la dignidad y seguridad de las personas, la 

diversidad cultural, la educación, la salud pública.  
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Si el sistema jurídico careciera de esta dimensión sustantiva, y fuera exclusivamente un 

conjunto de órdenes respaldadas por el imperio de la Ley, no podríamos hacer uso de él 

para resolver los conflictos entre valores que la propia Constitución encierra. Por ello, 

debemos enfatizar que concebir la Constitución como una norma de contenido material ɬy 

no solo competencialɬ conlleva a una consecuencia práctica muy importante en el 

momento de efectuar el control constitucional, puesto que no solo serán 

constitucionalmente válidos aquellos actos emitidos por la autorida d competente y en 

ejercicio de sus funciones, sino que será preciso también analizar el grado de afectación de 

una medida en un derecho fundamental.  

La Constitución impregnada en el Ordenamiento jurídico  

La combinación de los dos últimos factores mencionados (materialización del 

ordenamiento y justicia constitucional), permite que la Constitución se encuentre 

ɁÐÔ×ÙÌÎÕÈËÈɂɯÈɯÛÖËÖɯÌÓɯÖÙËÌÕÈÔÐÌÕÛÖȮɯÌÚɯËÌÊÐÙȮɯØÜÌɯÚÜÚɯÌÍÌÊÛÖÚɯÚÌɯËÌÚ×ÓÐÌÎÜÌÕɯÈɯÛÖËÖÚɯÓÖÚɯ

ámbitos de la vida social y jurídica. De este modo, los operadores jurídicos ya no acceden a 

la Constitución a través del legislador, sino que lo hacen directamente; por cierto, la 

Constitución ha abarcado más ámbitos de relevancia social, y como resultado de ello, es 

difícil encontrar un problema jurídico que ca rezca de relevancia constitucional.  

En este sentido, los preceptos constitucionales ya no solo actúan como límites sino como 

fuerzas expansivas reconocidas en la determinación del orden jurídico, por lo que es 

×ÖÚÐÉÓÌɯÏÈÉÓÈÙɯËÌÓɯɁÖÙËÌÕɯÑÜÙąËÐÊÖɯÊÖÔÖɯÜÕɯËÌÚÈÙÙÖÓÓÖɯËÌɯÓÈÚɯÌßÐÎÌÕÊÐÈÚɯÊÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓÌÚɂȭɯ

El contenido del orden jurídico legítimo ya no resultará explicable en términos de respeto 

de los límites y discrecionalidad entendida como libertad; sino en términos de una 

concreción de los derechos a partir ËÌɯÜÕÈɯɁÙÈáÖÕÈÉÓÌɂɯ×ÖÕËÌÙÈÊÐĞÕɯËÌɯÉÐÌÕÌÚɯàɯ×ÙÐÕÊÐ×ÐÖÚɯ

constitucionales.  

III. LA CONSTITUCIÓN Y EL DERECHO CIVIL  

Una vez explicado el proceso de constitucionalización del Derecho y cuál es el rol de los 

Tribunales Constitucionales en el ejercicio de la justicia constitucional, conviene analizar la 

incidencia que la Constitución tiene sobre el llamado Derecho de los privados, la del 

particular Derecho Civil.  

Debemos señalar que la constitucionalización del Derecho Civil no es otra cosa que la 

aplicación de las normas constitucionales, cuyos efectos recaen en la relación con los 

particulares.  

De hecho, así viene sucediendo en nuestro ordenamiento, ya que si bien es cierto que el 

juez está sometido a la ley ɭprincipio de legalidad ɭ, es verdad también que lo está, ante 

todo, a la Constitución ɭprincipio de constitucionalidad ɭ. El juez realiza una aplicación 

constitucional de la ley a la vista del caso concreto, en la medida en que debe considerar 

conjuntamente las razones de la ley y las razones de la Constitución. 
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La mejor garantía del goce y ejercicio de los derechos y libertades civiles se encuentra en 

su reafirmación en los derechos fundamentales. De allí que la reforma del Código Civil 

tendrá mayor arraigo en la medida en que se edifique como un Derecho civil 

constitucional. Esto significaría que las normas de carácter legal o reglamentario deben 

guardar coherencia y sujeción a la Constitución, no solo en su aspecto formal, sino 

también, material; de modo que al aplicarlas a un caso particular se evidencie una 

afectación a un derecho fundamental.  

Así, tanto la dignidad de la persona, como el libre desarrollo de su personalidad y el 

respeto a los derechos de los demás, imprimen su huella en la consolidación de la 

constitucionalización del Derecho Civil.  

Como consecuencia de lo anterior, y tomando en consideración el carácter normativo de la 

Constitución, su incidencia en el ordenamiento civil resulta innegable, y llega a alcanzar 

de forma más o menos intensa, a sus contenidos e instituciones jurídicas. Esto significa que 

muchas figuras, reglas y derechos civiles tradicionales han sido constitucionalizados, 

imprimiendo un límite infranqueable para el legislador ordinario. En ese sentido, el 

Código Civil, como cuerpo normativo que guía las relaciones entre los privad os, deberá 

interpretarse a la luz de los preceptos establecidos en la Constitución y la jurisprudencia, a 

fin de respetar las garantías fundamentales.  

Sin perjuicio de lo expuesto, debemos resaltar que la reinterpretación de las normas civiles 

a la luz de la Constitución, ciertamente podría irrogar dificultades y excesos por parte de 

ÓÖÚɯ Ö×ÌÙÈËÖÙÌÚɯ ËÌÓɯ #ÌÙÌÊÏÖȮɯ ×ÜÌÚɯ ɁÜÕɯ ÌÕÍÖØÜÌɯ ØÜÌɯ ÌßÛÙÌÔÈɯ ÌÓɯ ×ÙÐÕÊÐ×ÐÈÓÐÚÔÖɯ

ÊÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓɯàɯËÌÚÓÐÎÈɯÓÖÚɯËÌÙÌÊÏÖÚɯËÌɯÓÈɯÓÌàɂɯÖÊÈÚÐÖÕÈɯÚÌÝÌÙÖÚɯÊÖÕÍÓÐÊÛÖÚɯ×ÈÙÈɯÓÖÚɯ)ÜÌÊÌÚɯ

civiles, toda vez que estos, al verse más vinculados a la Constitución que a la ley, podrían 

ɬen su potestad de intérpretes sobrepasar los límites al inaplicar irrestrictamente preceptos 

ÓÌÎÈÓÌÚɯÚÖɯ×ÙÌÛÌßÛÖɯËÌɯÜÕÈɯ×ÙÖ×ÐÈɯÌßõÎÌÚÐÚɯËÌɯÓÈɯ"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐĞÕȮɯɁÏÈÊÐÌÕËÖɯÛÈÔbalear los 

principios de seguridad jurídica y certeza del Derecho, que constituyen hoy los pilares 

ÌÚÌÕÊÐÈÓÌÚɯËÌɯÜÕɯ$ÚÛÈËÖɯËÌÔÖÊÙâÛÐÊÖɯËÌɯ#ÌÙÌÊÏÖɂȭɯ 

Sin embargo, la situación antes descrita se corrige cuando el Tribunal Constitucional, en su 

rol de máximo intérprete de la Constitución, otorga pautas de observancia obligatoria 

(sentencias y precedentes vinculantes) que sirven como norte para la actuación de los 

jueces ordinarios. De esta manera, cuando los operadores ordinarios apliquen el derecho 

correspondiente, ciertamente estarán sujetos a los parámetros constitucionales, empero, 

gracias a la labor jurisdiccional del Tribunal Constitucional por lo que, se impedirá la 

comisión de abusos y arbitrariedades sustentadas en las particulares interpretaciones de la 

Constitución.  

Así, pues, el Código Procesal Constitucional prevé, en el artículo VI del Título preliminar, 

ÓÈɯÚÐÎÜÐÌÕÛÌɯ×ÈÜÛÈȯɯɁȹȱȺɯ+ÖÚɯ)ÜÌÊÌÚɯÐÕÛÌÙ×ÙÌÛÈÕɯàɯÈ×ÓÐÊÈÕɯÓÈÚɯÓÌàÌÚɯÖɯÛÖËÈɯÕÖÙÔÈɯÊÖÕɯÙÈÕÎÖɯ
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de ley y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 

interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal 

"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓɂɯȹõÕÍÈÚÐÚɯ×ÙÖ×ÐÖȺȭɯ 

Siguiendo la misma línea, es oportuno precisar que el Derecho civil y sus disposiciones 

recogidas en el Código Civil, reciben influencia directa de la normativa constitucional y la 

jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional en dicha materia, lo que permite la 

adaptación de las instituciones civiles a los postulados constitucionales.  

En ese contexto, algunos Tribunales del Poder Judicial, a la luz de la jurisprudencia 

emitida por el Tribunal Constitucional, han debido amoldar el sentido de sus resoluciones 

al contexto de cambio social. Ello no solo ha sucedido en los casos más polémicos y 

conflictivos para las relaciones entre ambos órganos, como son los de tutela de honor, 

intimidad y propia imagen, en donde la controversia suscitada entre el Tribunal 

Constitucional y la Corte Suprema ha llegado a alcanzar tintes relativos al orden público, 

sino también en otros, que aunque no encontraron eco alguno en los medios de 

comunicación, dejan de ser trascendentales para el perfeccionamiento de la tutela que el 

Derecho persigue dispensar a todas las personas.  

De esta forma, el Derecho Civil se encuentra en transición, debido a que el fenómeno de la 

Constitucionalización del Derecho adapta, modifica y dota de nuevos contenidos a las 

instituciones que están involucradas. En ese sentido, sus elementos deberán estar en 

permanente armonía con la normativa constitucional y la labor interpretativa que realizan 

sus órganos jurisdiccionales a través de la jurisprudencia como fuente de derecho.  

Como consecuencia de lo previamente señalado, debemos hacer hincapié en que la 

Constitución ha incidido de manera deter minante en la rama del Derecho Civil, sobre 

todo, en aquellas áreas que tienen como eje a la persona. Así, a manera de ilustración, 

desarrollaremos cuál ha sido el impacto de la jurisprudencia constitucional en el llamado 

Derecho de Familia, poniendo en notoria evidencia que la composición de la legislación 

civil actual, a través de sus reformas, ha trazado ciertas directrices que a continuación 

analizaremos.  

Antes de ahondar en la materia, es conveniente reseñar como dato importante, los 

orígenes del Derecho de Familia y cuál ha sido sus aportes en el Derecho Comparado.  

La constitucionalización del Derecho de Familia tiene sus orígenes en la Constitución de 

6ÌÐÔÈÙɯËÌɯƕƝƕƝȮɯÓÈɯØÜÌɯÌÕɯÚÜɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƕƕƝȘɯÌÚÛÈÉÓÌÊÐĞɯØÜÌɯɁ$ÓɯÔÈÛÙÐÔÖÕÐÖȮɯÌÕɯÛÈÕÛÖɯØÜÌɯ

fundamento d e la vida social familiar y del mantenimiento y crecimiento de la nación, está 

bajo la protección especial de la Constitución. Se basa en la igualdad jurídica de ambos 

ÚÌßÖÚȭɯȻȭȭȭȼɂȭɯ"ÖÕɯÓÈɯÔÐÚÔÈɯÛĞÕÐÊÈȮɯ×ÙÖ×ÖÕËÙõɯÈÓÎÜÕÖÚɯÌÑÌÔ×ÓÖÚɯÌÕɯÌÓɯ#ÌÙÌÊÏÖɯ"ÖÔ×ÈÙÈËÖȰɯ

ÛÈÓɯÌÚɯÌÓɯÊÈÚÖɯËÌɯÓÈɯ"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐĞÕɯ$Ú×ÈęÖÓÈɯËÌɯƕƝƗƕɯØÜÌɯÌÚÛÈÉÓÌÊÐĞɯÌÕɯÚÜɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƘƗȘɯØÜÌɯɁ+Èɯ

familia está bajo la salvaguardia especial del Estado. El matrimonio se funda en la 



FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ANTIGUOS  
ALUMNOS IBEROAMERICANOS DEL INAP DE ESPAÑA 

152 

 

ÐÎÜÈÓËÈËɯËÌɯËÌÙÌÊÏÖÚɯ×ÈÙÈɯÈÔÉÖÚɯÚÌßÖÚɯȻȭȭȭȼɂȰɯËÌÓɯÔÐÚÔÖɯÔÖËÖȮɯÛÈÔÉÐõÕɯ×ÖËÌÔÖÚɯÊitar el 

ÌÑÌÔ×ÓÖɯËÌɯÓÈɯ"ÖÕÚÛÐÛÜÊÐĞÕɯÐÛÈÓÐÈÕÈɯËÌɯƕƝƘƛȮɯÓÈɯØÜÌɯÌÚÛÐ×ÜÓĞɯÌÕɯÚÜɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƖƝȘɯØÜÌɯɁ$Óɯ

matrimonio se regulará en base a la igualdad moral y jurídica de los cónyuges, con los 

ÓąÔÐÛÌÚɯÌÚÛÈÉÓÌÊÐËÖÚɯ×ÖÙɯÓÈɯÓÌàɯÌÕɯÎÈÙÈÕÛąÈɯËÌɯÓÈɯÜÕÐËÈËɯÍÈÔÐÓÐÈÙȭɂȮɯàɯÌÕ su artículo 31° 

ÐÕËÐÊĞɯØÜÌɯɁ+Èɯ1Ì×ĶÉÓÐÊÈɯÌÚÛÐÔÜÓÈÙâȮɯÊÖÕɯÔÌËÐËÈÚɯÌÊÖÕĞÔÐÊÈÚɯàɯÖÛÙÈÚɯ×ÙÖÝÐËÌÕÊÐÈÚȮɯÓÈɯ

formación de la familia y el cumplimiento de sus obligaciones, con particular atención en 

ÙÌÓÈÊÐĞÕɯÈɯÓÈÚɯÍÈÔÐÓÐÈÚɯÕÜÔÌÙÖÚÈÚȭɂ 

En el caso peruano, el Derecho de Familia fue por primera vez, regulado y 

conceptualizado en la Constitución de 1933, y con ella se logró garantizar, por primera 

vez, su protección por parte del Estado. Años más tarde, con la Constitución de 1979, el 

valor asignado a la familia tuvo mayor trascendencia pues se la reguló como una 

institución civil y social, vinculándola de manera conexa al matrimonio.  

En lo que respecta a la Constitución de 1993, esta sigue la línea planteada por la Carta 

anterior, aunque con algunos cambios sustanciales, como la desvinculación del 

matrimonio como condición sine qua non para la existencia de la familia. Esto supone, la 

aceptación de nuevas formas de familia, formadas a partir de la unión de hecho o 

concubinato.  

IV. EL DERECHO CIVIL EN LA INTERPRETACIÓ N DE LA JURISPRUDENCIA DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

Desde la instauración de la Carta Constitucional de 1993, el Tribunal Constitucional ha 

podido desarrollar, en contadas ocasiones, el concepto de familia. Por ejemplo, puede 

evidenciarse en la sentencia del expediente N° 2868-2004-/ ɤ3"ɯɁ)ÖÚõɯ ÕÛÖÕÐÖɯ:ÓÝÈÙÌáɯ

1ÖÑÈÚɂȮɯÌÓɯËÌÚÈÙÙÖÓÓÖɯËÌÓɯÐÜÚɯÊÖÕÕÜÉÐÐɯÊÖÔÖɯ×ÖÛÌÚÛÈËɯÍÜÕËÈÔÌÕÛÈÓɯÊÖÙÙÌÚ×ÖÕËÐÌÕÛÌɯÌÓɯ

ámbito del derecho al libre desarrollo de la persona. En dicha sentencia, el Tribunal 

disgrega los conceptos de familia y de matrimonio como elementos otrora dependientes y 

Ìß×ÓÐÊÐÛÈɯØÜÌɯɁÔâÚɯØÜÌɯËÌɯÜÕÖÚɯËÌÙÌÊÏÖÚɯÍÜÕËÈÔÌÕÛÈÓÌÚɯÈɯÓÈɯÍÈÔÐÓÐÈɯàɯÈÓɯÔÈÛÙÐÔÖÕÐÖȮɯÌÕɯ

ÙÌÈÓÐËÈËȮɯ ÚÌɯ ÛÙÈÛÈɯ ËÌɯ ËÖÚɯ ÐÕÚÛÐÛÜÛÖÚɯ ÑÜÙąËÐÊÖÚɯ ÊÖÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÈÓÔÌÕÛÌɯ ÎÈÙÈÕÛÐáÈËÖÚɂɯ

(Fundamento 13). De este modo, la precitada sentencia hace referencia a los conceptos 

jurídicos siguientes:  

Ɂ4ÕÖɯËÌɯÌÚÖÚɯâÔÉÐÛÖÚɯËÌɯÓÐÉÌÙÛÈËɯÌÕɯÓÖÚɯØÜÌɯÕÖɯÊÈÉÌɯÓÈɯÐÕÑÌÙÌÕÊÐÈɯÌÚÛÈÛÈÓȮɯ×ÖÙØÜÌɯÊÜÌÕÛÈÕɯ

con la protección constitucional que les dispensa el formar parte del contenido del derecho 

al libre desarrollo de la personalidad, ciertamente es el ius connubii. Con su ejercicio, se 

realiza el matrimonio como institución constitucionalmente garantizada y, con él [aunque 

no únicamente] (énfasis agregado), a su vez, también uno de los institutos naturales y 

fundamentales de la sociedad, como lo es la familia. Por consiguiente, toda persona, en 

forma autónoma e independiente, puede determinar cuándo y con quién contraer 

ÔÈÛÙÐÔÖÕÐÖɯȹȱȺɂɯȹ%ÜÕËÈÔÌÕÛÖɯƕƘȺɯ 
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Con el ánimo de desarrollar el presente artículo, nos detendremos en el análisis de la 

sentencia del expediente N° 9332-2006-PA/TC, en la cual el Tribunal Constitucional hace 

una interpretación más exhaustiva sobre el artículo 4° de la Constitución.  

La mencionada sentencia versa sobre una demanda de amparo interpuesta contra el 

Centro Naval del Perú, porque la entidad demandada no otorgó el carné familiar a la hija 

del demandante, toda vez que esta tenía la condición de hijastra del demandante. Por tal 

razón, el Tribunal Constitucional, en tutela de los Derechos fundamentales, declaró 

fundada la demanda, ordenando a la entidad demandada que no debía realizar distinción 

alguna entre el tratamiento que recibían los hijos del demandante y el de su 

correspondiente hijastra.  

Así, el Tribunal Constituci onal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 4° de la 

Constitución, reconoce a la familia como un instituto natural y fundamental de la 

sociedad; en virtud de ello, el Estado y la comunidad se ven obligados a prestarle especial 

protección; en consecuencia, el Tribunal replantea los contenidos conceptuales de familia y 

matrimonio, a fin de que, bajo interpretaciones diversas, no se trasgredan derechos 

fundamentales.  

Al respecto, resulta importante mencionar el tratamiento de la familia a nivel 

internacional, la que también recibe considerable atención porque se encuentra protegida 

y amparada como derecho humano; así, el soft law sostiene que los hombres y las mujeres, 

a partir de la edad núbil, tienen derecho ɬsin restricción motivada en la raza, nacionalidad 

o religiónɬ a casarse y a fundar una familia, agregando que esta es un elemento natural y 

ÍÜÕËÈÔÌÕÛÈÓɯËÌɯÓÈɯÚÖÊÐÌËÈËȮɯ×ÖÙɯÓÖɯØÜÌɯɁÛÐÌÕÌɯËÌÙÌÊÏÖɯÈɯÓÈɯ×ÙÖÛÌÊÊÐĞÕɯËÌɯÓÈɯÚÖÊÐÌËÈËɯàɯËÌÓɯ

$ÚÛÈËÖɂɯȹÚÜÉÙÈàÈËÖɯÈÎÙÌÎÈËÖȺɯɬ Artículo 16° de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (Fundamento 4).  

Expuesto lo anterior, y desde una perspectiva constitucional, debe indicarse que la familia, 

al ser un instituto natural, se encuentra inevitablemente a merced de los nuevos contextos 

sociales, tales como la inclusión social y laboral de la mujer, la regulación del divorcio y su 

alto grado de incidencia, los grandes flujos migratorios del campo a la ciudad, entre otros 

aspectos. Todo esto ha significado una evolución de la estructura familiar tradicional, en la 

que está, sentaba sus bases esencialmente en una estructura nuclear y bajo la dirección de 

un pater familias, hacia una figura más abierta, cuya conformación incorpora nuevos 

conceptos jurídicos sobre la noción de familia. Como consecuencia de ello, se han 

generado familias con estructuras distintas, como son las surgidas de las uniones de 

hecho, las monoparentales o las que en doctrina se han denominado familias 

reconstituidas (Fundamento 7).  

Conforme se señala en el Fundamento 8 de la precitada sentenÊÐÈȮɯɁÕÖɯÌßÐÚÛÌɯÜÕɯÈÊÜÌÙËÖɯ

en doctrina sobre el nomen iuris de esta organización familiar, utilizándose diversas 
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denominaciones tales como familias ensambladas, reconstruidas, reconstituidas, 

recompuestas, familias de segundas nupcias o familiastras. Son familias que se conforman 

a partir de la viudez o el divorcio. Esta nueva estructura familiar surge a consecuencia de 

ÜÕɯÕÜÌÝÖɯÔÈÛÙÐÔÖÕÐÖɯÖɯÊÖÔ×ÙÖÔÐÚÖȭɯ ÚąȮɯÓÈɯÍÈÔÐÓÐÈɯÌÕÚÈÔÉÓÈËÈɯ×ÜÌËÌɯËÌÍÐÕÐÙÚÌɯÊÖÔÖɯɁÓÈɯ

estructura familiar originada en el matrimonio o la u nión concubinaria de una pareja en la 

ÊÜÈÓɯÜÕÖɯÖɯÈÔÉÖÚɯËÌɯÚÜÚɯÐÕÛÌÎÙÈÕÛÌÚɯÛÐÌÕÌÕɯÏÐÑÖÚɯ×ÙÖÝÌÕÐÌÕÛÌÚɯËÌɯÜÕÈɯÙÌÓÈÊÐĞÕɯ×ÙÌÝÐÈɂȭɯ 

 ÚąȮɯÌÕɯÌÓɯÊÈÚÖɯËÌɯÈÜÛÖÚɯÚąɯÚÌɯ×ÜÌËÌɯÈÍÐÙÔÈÙɯØÜÌɯÌßÐÚÛÌɯÜÕÈɯÙÌÓÈÊÐĞÕɯɁÌÚÛÈÉÓÌȮɯ×ĶÉÓÐÊÈɯàɯËÌɯ

reconocimiento que determina la oponib ilidad de este núcleo familiar, al que 

ÌÝÐËÌÕÛÌÔÌÕÛÌɯ×ÌÙÛÌÕÌÊÌɯÓÈɯÏÐÑÈÚÛÙÈɂɯȹ%ÜÕËÈÔÌÕÛÖɯƖƗȺȭɯ$Ô×ÌÙÖȮɯÓÈɯ ÚÖÊÐÈÊÐĞÕɯËÌÔÈÕËÈËÈɯ

sostiene que la medida impuesta se respaldó en su normatividad interna, sustentada en 

sus prerrogativas de organizarse. Cabe rescatar, que en ningún modo, las prerrogativas 

otorgadas a las Asociaciones deberán atentar contra otros bienes jurídicos, sobre todo si 

estos ostentan mayor relevancia, como la constitución de una familia. 

A partir de todo ello, el Tribunal infiere que si bien  el matrimonio y la familia son 

ÊÖÕÊÌ×ÛÖÚɯąÕÛÐÔÈÔÌÕÛÌɯÙÌÓÈÊÐÖÕÈËÖÚɯÌÓɯÜÕÖɯÊÖÕɯÌÓɯÖÛÙÖȮɯÚÖÕɯÈɯÚÜɯÝÌáɯËÐÍÌÙÌÕÊÐÈÉÓÌÚȭɯɁ-Öɯ

cabe por lo tanto establecer una relación de dependencia entre ambos, debe distinguirse 

claramente el derecho al matrimonio del derecho ÈɯÍÜÕËÈÙɯÍÈÔÐÓÐÈɂȭɯ 

V. CONCLUSIONES  

Recapitulando lo señalado a lo largo de la presente disertación, podemos concluir que la 

constitucionalización del derecho es un fenómeno cuyas características permiten 

garantizar la permanencia y eficacia de la Constitución en el Ordenamiento jurídico.  

En esa línea, el abandono de un modelo estrictamente legalista ha facilitado que el 

legislador entienda el derecho como una unidad sujeta a los parámetros establecidos en la 

Constitución, ya que, solo a partir de esta, los dispositivos normativos con que cuenta cada 

área del Derecho, cobran un sentido cabal.  

Dicho esto, debemos asumir que también el Derecho Civil está inmerso en el marco de los 

contenidos constitucionales y su actuación se rige bajo principios de constitucionalidad 

recogidos en la Carta fundamental. Empero, no solo se encuentra únicamente subordinado 

a estos mandatos supremos, sino que también está permanentemente dotado con el 

contenido constitucional que la jurisprudencia, por intermedio del Tribunal 

Constitucional, desarrolla y que permite que el Derecho civil pueda ir transformándose 

acorde al dinamismo por el que atraviesa nuestra sociedad.  

El Derecho de Familia es un claro ejemplo de lo expuesto, pues, la evolución de la Familia 

en la legislación nacional no ha sido siempre la misma, sino que ha ido de la mano con el 

desarrollo de los derechos fundamentales. Esto, ha permitido que sus alcances y preceptos 

lleguen a ocupar un espacio más amplio, con mayor proyección cuando hace referencia al 

pasado.  
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Así pues, la constitucionalización de esta institución ha permitido que se aborden nuevos 

aspectos, dejando de lado algunas concepciones tradicionales. Todo ello, ha permitido 

ampliar su margen de protección cuya razón de ser reposa en las nuevas necesidades 

sociales. 

En suma, hoy por hoy, el fenómeno de la constitucionalización del derecho implica una 

acogida a preceptos constitucionales, cuyo centro es el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona. En consecuencia, el respeto de las disposiciones emanadas 

de la Carta Constitucional deberá ser de obligatorio acatamiento para todos los poderes 

públicos y para las relaciones entre los privados. 
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Ponencias 

Doña Patricia Rodríguez  

"Modernización en el procedimiento de selección, adjudicación y ejecución de obras 

públicas en Córdova - Argentina"  

 

 

INTRODUCCION  

La Provincia de Córdoba, inició la tarea de modernización a través de la elaboración de 

una serie de normas, que establecen los principios rectores de la Administración Pública 

en su conjunto, la sanción de la Carta del Ciudadano (Ley N° 8835/00) legisla sobre 

aspectos generales, tales como el desempeño eficiente de la función estatal, la calidad de 

las prestaciones y servicios, el control y la participación ciudadana, la información amplia 

y oportuna, la transparencia de la gestión pública, la rendición de cuentas y la 

responsabilidad de los funcionarios.  

Actualmente, en materia de obra pública en general y en relación a proyectos de 

infraestructura de saneamiento en particular, se lleva a cabo la planificación de una serie 

de metas para el logro del acceso al agua potable y a los sistemas de saneamiento de 

efluentes cloacales en aquellos lugares con necesidad de mejorar su calidad de vida, en 

concordancia con el Plan Nacional de la República Argentina, respetando las sugerencias 

de la OMS, en la materia. 
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Esto condujo a la necesidad de adecuar los procedimientos en materia de selección, 

adjudicación y ejecución de obras públicas, con una reforma más amplia, que incluye una 

nueva ley de compras y contrataciones, gobierno electrónico, gobierno abierto y 

ciudadano digital.  

Sin embargo, resulta un deber de la Administración Pública al  momento de la toma de 

decisiones, incluir otros aspectos sustantivos que abarcan el análisis del impacto ambiental 

de las actividades antrópicas involucradas en la obra, tanto pública como privada. En 

consecuencia, estas modificaciones, capaces de afectar el procedimiento administrativo en 

su conjunto, deben armonizarse con conceptos como el de desarrollo sustentable y el 

derecho a gozar de un ambiente sano, derecho humano esencial, de jerarquía normativa 

constitucional e internacional.  

OBJETIVO  

El objetivo de éste trabajo, es analizar las reformas legales puestas en marcha con el fin de 

lograr una administración al servicio del ciudadano, más eficiente en el procedimiento 

administrativo de selección del contratista, adjudicación y ejecución de obras públicas, en 

particular referidas a los servicios de agua potable y saneamiento en el gobierno de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Todo ello, de acuerdo con los principios de 

una administración eficiente, con calidad en la prestación de sus servicios, el uso de las 

nuevas tecnologías, el respeto por el ambiente y la participación ciudadana, remarcando 

nuestra experiencia en el proceso de cambio y actualización. 

DESARROLLO  

Aspectos Generales del Derecho Aplicable. 

El sistema normativo que rige la materia administrativa en la Provincia de Córdoba, de 

manera resumida, se encuentra integrado por la Constitución o Carta Magna, las Leyes 

Administrativas de tipo general, tal como la Ley de Procedimiento Administrativo, cuyos 

principios, normas y plazos resul tan supletorios a la legislación específica de la materia, y 

la Ley N° 8835/00 o Carta del Ciudadano, la cual prescribe los Derechos del Ciudadano y 

Deberes de la Administración en garantía de la transparencia, el acceso a la información, 

eficacia, eficiencia y economía procesal. 

La citada Carta, enumera una serie de derechos del ciudadano, entre ellos, el de obtener 

prestaciones y servicios públicos de calidad, efectivos y en plazos adecuados; los que 

deben prestarse mediante métodos y tecnologías modernos, centrados en su satisfacción. 

A lo que se suma, el de conseguir una dirección de correo electrónico en forma gratuita, 

con una clave y contraseña individual, que le permita recibir publicidad sobre los actos de 

estado y de gobierno y difusión de informac ión de la Provincia que resulte de interés ó de 

utilidad.  
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Recíprocamente, la norma establece una serie de Deberes del Estado Provincial, según se 

enumeran seguidamente: Calidad, a través de la elaboración de estándares; Transparencia 

e Información simple, precisa, de fácil acceso, que trate sobre la gestión y los servicios 

existentes; Participación del 

Ciudadano con su opinión y recomendación, a través de los mecanismos de audiencias 

públicas, encuestas y consultas; Cortesía y Espíritu de Colaboración; Corrección de Fallas 

y Eficiencia, éste último abarca la celeridad, la claridad y el fácil seguimiento en los 

procedimientos administrativos, eficacia, economía y evaluación de resultados. 

Legislación sobre Obra Pública. 

Además, cabe destacar la legislación específica vigente en materia de obras públicas, la 

Ley N° 8614/97, su decreto reglamentario N° 25743-C-51; Pliego General de Condiciones 

(Decreto N° 1331-C-53), y su modificatoria, Ley N° 10.417, que tiene la finalidad de 

adecuar la cuestión a las situaciones actuales, introduciendo la utilización de nuevas 

tecnologias y La disminución de los plazos, según los aspectos previamente desarrollados. 

La citada ley prescribe como principios rectores: la transparencia, la participación y la 

colaboración de la ciudadanía, la publicidad de la información relativa a convocatorias a 

procesos de contratación, sus aclaraciones, respuestas y modificaciones; el valor de las 

ofertas presentadas y el nombre de los oferentes; el informe de la Comisión de Evaluación 

de Ofertas, en caso de corresponder, y el acto administrativo de adjudicación. Además, el 

contrato de obra pública, los plazos para su ejecución, la curva de inversión, el estado de 

avance físico y financiero de cada una de las obras. 

Se incorporan nuevos procedimientos de selección, tales como la Compulsa Abreviada y la 

Subasta Electrónica (Anexos II y III del Decreto N° 1823/16). La primera, resulta de la 

competencia de precios, se configura cuando el llamado a participar esté dirigido a por lo 

menos tres posibles oferentes con capacidad para obligarse, resultando adjudicado quien 

haya presentado la oferta más conveniente. Mientras que, la segunda, es una competencia 

de precios dinámica, efectuada electrónicamente en tiempo real y de forma interactiva, 

donde los oferentes presentan sus ofertas durante un plazo establecido, y pueden ser 

mejoradas mediante la reducción sucesiva de precios que son evaluados automáticamente, 

resultando ganador el postor que oferte el menor precio. 

Simplemente, se trata de brindar agilidad y eficacia al procedimiento, utilizando las 

ÛÌÊÕÖÓÖÎąÈÚɯËÌɯÐÕÍÖÙÔÈÊÐĞÕɯàɯÊÖÔÜÕÐÊÈÊÐĞÕɯȹ3("ɀÚȺȮɯØÜÌɯ×ÌÙÔÐÛÌÕɯÈÜÔÌÕÛÈÙɯÓÈɯÌÍÐÊÐÌÕÊÐÈɯËÌɯ

los procesos y facilitar el acceso de la ciudadanía a la información, con una disminución de 

los plazos de espera establecidos para el procedimiento licitatorio.  

Estas modificaciones procedimentales se realizaron respetando el principio de igualdad 

entre los oferentes ante la administración, así como la posición de cada uno de ellos frente 

a los demás, también la concurrencia, al tratar de recibir el mayor número posible de 
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ofertas para que la decisión resulte lo más oportuna y conveniente a los intereses del 

Estado Provincial. Finalmente, la oposición o contradicción que deriva del principio de 

debido proceso e implica la intervención de los interesados, facultándolos para impugnar 

las propuestas de los demás, para defender la propia, y asimismo, la posibilidad de 

impugnación de los Pliegos cuando se estimen violatorios delos principios de igualdad y 

concurrencia precitados. 

Otras cuestiones que corresponde resaltar son la publicidad y transparencia generadas por 

el uso de las nuevas tecnologías, incluyendo la posibilidad que los interesados conozcan 

todo lo relativo a la licitación correspondiente, desde el llamado hasta sus etapas 

conclusivas. 

Con respecto al principio de informalismo a favor del administrado, resulta aplicable 

también en estos casos, donde, más allá de las formas y solemnidades que rodean el acto 

licitatorio, la Administración debe procurar suplir o hace r suplir toda deficiencia formal 

que disminuya la concurrencia, evitando el excesivo rigorismo formal.  

También se reglamenta la gestión de trámites administrativos a través del sistema Único 

de Atención al Ciudadano, que da inicio a un proceso de informati zación en pos de lograr 

lo que se conoce como gobierno abierto, con digitalización de la información para un 

mejor y rápido acceso y la disminución del uso de papel relacionada con aspectos 

ecológicos o de respeto al ambiente y económicos. 

Mediante Decreto 583/2016, se implementa el uso de plataforma digital, con el fin de 

lograr una mayor eficacia, transparencia y oportunidad en el procedimiento de Licitación 

Pública para la ejecución de Obras Públicas. Aunque aún se mantiene la presentación en 

formato pap el al momento de la apertura de sobres, se trata de sumar a la misma el 

formato digital, con la unificación de presentación de ofertas y propuesta económica en un 

solo acto, se permite más rapidez en el procedimiento. Al mismo tiempo, la gratuidad de 

los pliegos caracteriza a este sistema, debido al acceso al Proyecto por vía digital, así se 

consigue eliminar la tasa de adquisición, incrementando la concurrencia o participación de 

posibles oferentes. Ellos, además, pueden realizar consultas de carácter anónimo, con 

anterioridad a la presentación de sus ofertas y a los fines de una correcta interpretación de 

los Pliegos correspondientes. 

El llamado a licitación se realiza tanto a través de la publicación en Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba como en el Portal Web, desde donde, una vez realizada la apertura 

de sobres, cualquier ciudadano puede acceder a la información de los oferentes y sus 

×ÙÖ×ÜÌÚÛÈÚȮɯÛÌÕÐÌÕËÖɯËÌɯÌÚÛÈɯÍÖÙÔÈɯÓÈɯɁÝÐÚÛÈɂɯËÌɯÓÈÚɯÈÊÛÜÈÊÐÖÕÌÚɯÌÕɯÍÖÙÔÈÛÖɯËÐÎÐÛÈÓȭ 

La publicación en formato pap el en Boletín Oficial, procedimiento que también se realiza 

en forma digital, debe realizarse durante tres (3) días consecutivos como mínimo, y con 

una antelación a la fecha de apertura de la licitación, de entre 10 y 30 días corridos, de 
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acuerdo a las características y complejidad de la obra y de acuerdo a lo que disponga la 

autoridad competente. 

Las ofertas se presentan en formato papel en sobre cerrado y, además, en formato digital o 

electrónicamente, según Pliegos modelos aprobados por Decreto N° 1505/16, a los fines de 

su aceptación y posterior colocación en la plataforma digital para la consulta por parte de 

los oferentes. 

Las mismas contienen documentación legal, técnica y económica financiera de las 

empresas presentantes, allí se incluye la correspondiente propuesta económica, evitando 

así el anterior sistema de doble sobre y apertura discontinua, que, sin embargo, podrá ser 

usado en los casos que encuentre fundamento la autoridad. 

Otros Derechos: Participación Ciudadana y Ambiente. 

La modernización i mplementada debe integrarse con otros derechos de importancia para 

las políticas públicas a implementar, como resulta el de garantizar el derecho a gozar de 

un ambiente sano, que implica la realización de diversos mecanismos de participación 

ciudadana, entre ellos las audiencias públicas, que deben llevarse a cabo en aquellos 

proyectos de obra que por su envergadura o ubicación puedan generar impactos negativos 

al ambiente. En las referidas al saneamiento, corresponde analizar éstos impactos sobre el 

agua, el suelo y demás recursos naturales según su posterior uso, estableciendo una serie 

de medidas de mitigación tendientes a minimizar y/o evitar éstos efectos. 

La problemática ambiental en la Provincia de Córdoba, se encuentra regulada en la Ley N° 

10.102 de Política Ambiental, que distingue en sus Anexos, aquellos casos para los que 

resulta obligatoria la realización de Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y Audiencia 

Pública, y aquellos proyectos sujetos a presentación de Aviso de Proyecto, con una 

enumeración exhaustiva de las actividades a evaluar en forma previa a su realización. 

Se distinguen dos tipos de procedimientos, el primero se limita a la presentación de Aviso 

de Proyecto, otorga mayor agilidad en el procedimiento, realiza una evaluación técnica 

ambiental a cargo de la Comisión Técnica Interdisciplinaria (CTI), en forma previa al 

otorgamiento de la Licencia Ambiental por la Autoridad de Aplicación. A diferencia del 

EsIA, que trae aparejado un procedimiento especial que conlleva la publicación del 

estudio en la plataforma digital correspondiente, a los fines de un fácil acceso por parte de 

la ciudadanía. 

Endicha divulgación, se incluye fecha y demás datos de la audiencia, con la obligación de 

difundirse a través de diarios, radio, televisión y medios  locales masivos de comunicación, 

en un plazo de veinte días antes de la misma, todo ello para lograr la mayor concurrencia 

de vecinos interesados en dar su opinión sobre el Proyecto. Una vez finalizada, se lleva a 

cabo la evaluación ambiental por la CTI, incluyendo en la misma, las presentaciones y los 

cuestionamientos realizadas en oportunidad de la Audiencia Pública por los vecinos y 
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tratando de brindar las respuestas técnicas que resulten necesarias para brindar 

tranquilidad a la población, todo ello co n anterioridad a la obtención de la Licencia 

Ambiental, en caso de corresponder. 

En lo referido al acceso a la información ambiental y la transparencia del acto 

administrativo, la información relacionada se publica en la plataforma digital de la 

Autoridad de Aplicación de la Ley de Política Ambiental. A lo que se suma la publicación 

del Proyecto de Obra Pública y sus Anexos, entre ellos, el Aviso de Proyecto en la 

plataforma digital de la entidad encargada de la licitación de dicha obra.  

CONCLUSIONES  

De los Plazos del Procedimiento Administrativo.  

El problema de los plazos se torna relevante en el EsIA, que implica la realización de 

institutos de participación ciudadana como Audiencia Pública e incluso encuestas 

ambientales a los ciudadanos situados en las cercanías del emplazamiento de la obra a 

realizar, en estos casos, un plazo mayor garantiza la participación real, efectiva y la 

consustanciación de los involucrados con la importancia de la obra y su efecto sobre la 

calidad de vida. La importancia de la pa rticipación del ciudadano adquiere relevancia en 

los proyectos de obra pública que por su ubicación en zonas ambiental y/o culturalmente 

protegidas o su cercanía a fuentes de agua potable; o bien, debido a su envergadura, por la 

cantidad de habitantes a los que sirve el sistema proyectado o el proceso químico que éste 

lleva a cabo, resulta justificada la realización de EsIA y Audiencia Pública, 

maximizándose, en estos casos, el término del procedimiento administrativo. 

Del contraste de los hechos y las normas vigentes, el acto administrativo que surja, 

necesariamente tiene que contener una decisión fundada, equilibrada, que valore las 

cuestiones involucradas de acuerdo a los principios generales del derecho, con equidad y 

justicia, ya que en muchas ocasiones, éstos se contraponen. El derecho adjetivo o 

procedimental es una herramienta para efectivizar los derechos sustantivos o de fondo, 

debe entonces aplicarse sin que se vulneren éstos últimos, ya que son los derechos y 

garantías que hacen al cumplimiento de los fines y la razón de la existencia del estado. 

Aunque la disminución de los plazos puede considerarse relevante para una mayor 

eficiencia de la Administración Pública en el cumplimiento de sus metas y políticas 

aplicadas, esto se confronta a la transparencia que representa el mecanismo de audiencia 

pública, prevaleciendo en éstos casos, la garantía del derecho constitucional a gozar de un 

ambiente sano, debiendo discurrirse la cuestión al momento de la planificación de las 

obras, es allí cuando corresponde ser realista al llevar a cabo la medición de los tiempos 

necesarios para que los ciudadanos se informen y participen en las decisiones que les 

atañen. 

De la Administración al Servicio del Ciudadano.  
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La Administración Pública al servicio del ciudadano i ncluye principios de eficiencia, 

calidad, transparencia y acceso a la información, considerando, según se ha descripto, que 

los procesos de toma de decisiones se llevan a cabo de forma interdisciplinaria, a través de 

mesas de trabajo que intercambian conocimientos y experiencias en el afán de 

establecerlos criterios técnicos y jurídicos que resulten acordes a la cuestión evaluada. 

La transparencia no sólo exige una adecuada publicación, publicidad y difusión de los 

actos de gobierno, sino también la participación de la ciudadanía en el proceso de toma de 

decisiones, en particular en el tema ambiental, de suma importancia entre los derechos 

difusos o de incidencia colectiva, y se lleva a cabo a través de diversos institutos como los 

Concejos 

Asesores, las Consultas de Opinión a expertos y las Audiencias Públicas. 

Si bien, la decisión final corresponde a la Administración Pública, ya que, las audiencias 

públicas no son vinculantes, salvo contadas excepciones, sí resulta aconsejable, 

fundamentar las resoluciones plasmadas en el acto administrativo, analizando y 

explicando los cuestionamientos presentados por los participantes. Además, se debe tener 

especial cuidado en el desarrollo del procedimiento administrativo para evitar generar un 

excesivo ritual formal,  que puede llevar a un incremento innecesario de los plazos, 

generando inconvenientes para cumplir en forma completa con la finalidad del proceso, en 

éste caso licitatorio, en aspectos tales como la selección del contratante, adjudicación, 

ejecución y recepción de la obra pública, en un periodo de tiempo determinado, el cual 

resulta ser, en la mayoría de los casos, una meta a lograr por la gestión de gobierno 

correspondiente. 

De la modernización implementada.  

Es un objetivo de la Administración Pública el b rindar a la población una solución a los 

diversos problemas y necesidades detectadas, más aún en aquellos Proyectos de Obras 

Públicas de Infraestructura que se encuentran relacionados con derechos humanos básicos 

de jerarquía constitucional e internacional, por ejemplo, acceso al agua potable y otras 

obras de saneamiento. Allí, el factor tiempo adquiere preponderancia para este logro, y 

una mejora o disminución en el cumplimiento de los plazos resulta esencial a los fines de 

una mayor eficacia y eficiencia. 

Esto es lo que se ha intentado lograr con éste marco legal que propende a la 

modernización del estado, en él se han considerado los avances tecnológicos en materia de 

comunicaciones, también implicó la modificación en la legislación de la obra pública, 

unificando etapas de procedimiento y fijando plazos menores para permitir la selección 

del contratista y su adjudicación con la misma eficacia en cuanto a los criterios técnicos 

aplicados, pero realizadas en menor tiempo, o sea, con mayor eficiencia en la ejecución 

presupuestaria. Una Administración Pública al servicio del ciudadano, proactiva y 
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moderna, en cada uno de sus actos ofrece transparencia, acceso a la información clara y 

precisa, participación del ciudadano, las garantías de los demás derechos sustantivos 

como el de gozar de un ambiente sano, de jerarquía constitucional e internacional, sin 

olvidar equilibrar con eficiencia y eficacia en sus procedimientos para el logro del 

cumplimiento de sus metas. 

RECOMENDACIONES  

Sobre la implementación de los cambios 

Resulta relevante tomar conciencia que todo proceso de modernización debe llevarse a 

cabo de manera integral, con una detallada planificación de las obras y actividades a 

desarrollar, con el análisis y la determinación previa de los impactos a generar, 

garantizando la transparencia y la colaboración del ciudadano en el proceso de toma de 

decisiones, más allá de la eficiencia que representa la disminución de los términos en el 

procedimiento.  

Sobre un Nuevo Desafío 

El siguiente desafío para la Administr ación Pública al servicio del ciudadano, consiste en 

diseñar y establecer otros mecanismos de participación, con ésta misma finalidad, 

ÜÛÐÓÐáÈÕËÖɯÓÈÚɯÕÜÌÝÈÚɯÛÌÊÕÖÓÖÎąÈÚɯËÌɯÐÕÍÖÙÔÈÊÐĞÕɯàɯÊÖÔÜÕÐÊÈÊÐĞÕɯȹ3("ɀÚȺɯØÜÌɯ×ÌÙÔÐÛÈÕɯÌÓɯ

achicamiento o la mengua de los plazos en los procesos licitatorios, aumento de la 

concurrencia, mayor eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las metas establecidas para 

la implementación de políticas públicas, sin que los demás derechos de los ciudadanos 

resulten menoscabados.  
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Doña Santa de Gloria Coloma - Romero  

"Gobierno abierto, anticorrupción y transparencia en el Sector Público - Ecuador" 
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Don Víctor Manuel Martínez  

Dra. F. Georgina Martinez Trejo  

"La reforma educativa en México y sus logros"  
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ñPara destruir una naci·n no se requiere de bombas at·micas o misiles de largo alcance. S·lo se 

necesita bajar el nivel de educaci·n y permitir que se copie en los ex§menesò 

ñEl colapso de la educaci·n es el colapso de la naci·nò 
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Universidad de Sudáfrica  

Don Enrique Rabell García  

Don Gerardo Servin Aguillón  

Mtro. Ricardo Ugalde Ramirez  

"La planificación urbana en México"  
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MARCO TEORICO 
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En la última década del siglo anterior continua el crecimiento demográfico al alcanzarse 

los 100 millones de habitantes, 70% de ellos en centros urbanos de las ciudades 

importantes, así como en ciudades fronterizas. A pesar de la ya existencia de instrumentos 

legales y planes en la materia, la caracteriza principal es el incremento de la construcción 

incontrolada de infinidad de conjuntos habitacionales, urbanos y mayoritariamente de 

carácter popular o interés social, ubicados en forma adyacente a los centros de población, 

ocasionando infinidad de problemát icas por la gran dispersión urbana. 

 

 

SITUACIÓN ACTUAL  
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Querétaro crece la población 9.3% y el área 

urbana un 14%;  

Puebla la población 4.5% y el área 13.4%;  

La Laguna 2.9% frente a 11% del área;  

León un 4% la población y 10.1%  

Juárez un 4.4% frente a 9.6%;  

Monterrey 3.5% comparado a 8.3%;  

Guadalajara 3.5% frente a 6.9%; y 

Valle de México un 1.8% de población frente a 

6.6% 
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